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INTRODUCCION 

E1 presente trabajo de tesis. pretende dar una visión 

genera1 de 1a figura jurídica denominada quere11a, inetit~ 

ci6n procedimenta1 comprendida dentro de 1os requisitos de 

procedibi1idad, ampiiamente discutida en l.a doctrina Y que 

en 1a práctica presenta un.e. interesante prob1em~tica de 

apl.icaci.Ón. 

En su deaerrol.l.o, ee abordarán conceptos e instituci2 

nea jurídicas estrechamente vincul.adae con e1 títul.o de l.a 

presente investigaci6n, tal.es como: Requisitos de Procedi

bil.idad, Ministerio Públ.ico, Averiguaci6n Previa, Acci6n 

Pena1, No Ejercicio de l.e Acción Pena1, Perd6n de Parte 

Ofendida, Principio de Legal.idad, Legitimeci6n, entre 

otros. 

Estos e1ementoe, a1 ser estudiados en eu amplitud do~ 

trina1 y 1ega1 permitirán a1 lector comprender con faci1i

dad la ~dea que con11eva e1 título de está inveetigaci6n -

denomine.do n La fa1.ta de Legitimaci6n de 1-a. ~uere11a como

Cauaa de No Ejercicio de 1-a Acci6n Pena1 en ioe De1itoa 

que se persiguen a Petici6n de Parte Ofendida n. 

Además. faciiitará a1 lector a entender en una fo~a

práctica cuando ea procedente invocar 1a fa1ta de 1egitim~ 

ci6n de 1a quere11a como causa de No Ejercicio de 1a 

Acci6n Pena.1. 
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Por otro 1ado, se intenta despertar en e1 ánimo de1 -

1ector 1a inquietud de discernir si ea conveniente 1a exi.!! 

tencia de 1os de1itoa perseguib1ea por quere11a de parte -

ofendida de nuestro Derecho Pena1 Positivo, o, si procede

au inc1uai6n en otra rama de1 Derecho, como podría ser 1a

Civi1, ya que como se observará en su oportunidad, un sec

tor de 1a opin.i6n doctrina.1 considera ínconcebib1e, dejar

a1 arbitrio de un particular 1a pretensión punitiva, facu~ 

tad exc1usiva de1 Estado, quien 1a de1ega a un 6rgano su -

bordinado a ~1, denominado: Ministerio PÚb1ico; en este 6!:_ 

den de ideas, a1 analizarse 1aa opiniones en favor y en 

contra de 1a quere11a, e1 1ector tendré: e1ementoa de jui -

cío para emitir una opini6n a1 respecto. 



CAPr TULO PRDdBRO 

MARCO HrSTORrco DE LA QUERELLA 

I. DERECHO ROMANO 
SUMARIO: 1..- P1anteamiento Genera1; 2.- La 
Quere11a en e1 Derecho Pena.1 Romanos A).- An
tes de 1a Pundaci6n de Roma; E).- Pundaci6n -
de Roma; C).- La República; Y• D).- El.. Impe -
rio; 3.- Formas de Enjuiciamiento Pena.1 en R~ 
ma. 

1.- Planteamiento Genere.1. 

Referirse. a 1a gen&sis hist6rica de 1a institución -

jurídica denominada quere11a. no e61o imp1ica e1 estudio -

intrínseco y dogmático de 1a misma. sino. que es impreeci!!; 

dib1e a1 abordar su estudio• e1 re1acion.a.r1a con e1. deea 

rro11o hiet6rico del procedimiento pena1. en virtud• de 

que ~ata ea una figura jur!dica que pertenece a1 Derecho 

Proceaa1 Pena.1.. 

La quere11a• tiene su origen en 1a división realizada 

por e1 Derecho Penal Griego, entre delitos públicos y de1~ 

tos pr~vados, diviai6n que, posteriormente fue adoptada 

por 1a legis1aci6n pena1 romana. A partir. de esta c1aaif~ 

caci6n ee distingue e1 carácter pÚb1ico o privado de 1a 

ofensa, por parte de1 Estado. de1egando 1a titu1aridad de-

1a pretenei6n punitiva a un Órgano público, o bien. a1 d~

rectemente ofendido, eegÚ.n sea e1 caso, es decir, si 1a 

ofensa ea púb1ica, o, privada. 



2 

2.- La Qu.ere1l..a en e1 Derecho Pen.a.1 Roma.no. 

Para el.. e.n.á1ieia de este punto. se estima convenien

te adoptar l..a c1aaificaci6n de1 pena1i~ta Eduardo L6pez -

Betan.court. quien a1 abordar e1 eatudio de1 Derecho Pena.1 

Roma.no• l..o divide en cuatro etapa.e. a saber: " Antes de -

l..a Fundación de Roma; Fundaci6n de Roma; La RepÚb1ica; y

E1. Imperio."(l..) 

A).- Antes de l..a 1'undaci6n de Roma. 

Loe antecedentes hiet6ricos. de esta etapa del.. Dere

cho Pena1 en Roma no eon ampl..iamente conocidos. y se estA 

me. que. " l..oe primeros a.f1oe de su existencia eete.n 11enos 

de traducciones dudosas y fábul.ae inveroeím.íl..ee. "( 2) 

En esta etapa. l..a pena reviste un carácter de expia

ci6n rel..igiosa; y l..a venganza privada como forma de retr~ 

buci6n del.. del.ita ae convierte en obl..igaci6n pare. qu.i.enee 

forman parte de ia fami1ia y de 1a gene. " La pr:Lmera ju~ 

ti~icaci6n de ia justicia penai debe haber sido ia vengaa 

za. Esta venganza. pri.mi.tive.mente debi6 haber sido pure. 

mente pereona.1 y 1a sociedad debi6 haber eido extrafla e -

indi~erente a e11a."(3) 

(:l.).

(2) ·-

(3) .-

Xntroducci6n a1 Derecho Pen.a.1. Segunda Edición. Edi 
toria1 Porrúa., S.A. México. 1994. pág. 11 
Be.1eetra. Pontán c. Tratado de Derecho Penai Parte
Generai. Segunda Edici6n. Editoria1 A1rredo Perrot. 
a.~.E.1. Buenoe Airea. Argentina. 1990. pág. 105 
Reyil.oeo Daviia, Roberto. Historia de1 Derecho Pena1 
y Nociones de Cri.m1.no1ogía. Primera Edici6n. Bdito
ria1 Cárdenas Editor y Distribuidor. México. 1993. 
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La injusticia se traduce en esta etapa, en 1a afrenta 

a1 ofendido y a sus parientes, quienes podían hacerse jus

ticia por su propia mano. La veneanza privada se produce -

de hechos graves asumiendo un carácter co1ectivo siendo un 

derecho y un deber a 1e vez de 10 fami1ia, 1a que puede a~ 

terar1o cu.ando se trate de agravios menores, sea con e1 p~ 

go de una mu1ta o go1peando o azontando a1 culpable. A fin 

de evitar con~ecuenciae pernicio~ae y una reacci6n i1imit~ 

da con e1 uso de 1a venganza privada, surgió e1 ei~tema t~ 

1onia1, que se traduce en que e1 ofendido no podía devo1 -

ver un mai mayor del recibido, sino, equivalente ( ojo por 

ojo, diente por diente). 

Posteriormente, y como medio alternativo de 1a vícti

ma de1 delito surge l.a inatituci6n denominada .. composi 

ción "• z:iediante l.a cual. 9 " ••• se compraba el. derecho a -

l.a venganza que ostentaba l.a parte ofendida ••• El. derecho 

de venganza ee extinguía aeí mediante el. pago hecho en co

eae o animal.es; eete siAtema compoeicional. representa 

igua1mente un progreso eocial. 9 al. promover l.a humanizaci6n 

de l.a reacci6n vengativa."(4) 

De l.o anterio~• ee desprende que l.e compoeici6n con 

eiet!a en e1 reempl.azo del.e pena por pego en dinero. 

"(4).- Cortes Ibarra. Miguel. Angel.. Derecho Penal. Parte Ge
neral.. Cuarta Edici6n. Editorial. Cárdenae Editor y -
Distribuidor. México. 1992. pág. 20 
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B).- Fundaci6n de Roma. 

Esta etapa se desarro11a durante e1 período de 1a Mo

narquía. En sus origenee podemos afirmar. que 1a Ciudad R~ 

mana, presentó u.na forma eemiteócratica pues 1os jefes ci

vi1ee 10 podían ser de1 cul.to y vieceveraa. destacándose 

asimismo. e1 carácter sagrado de 1a pena. 

En este período• se va afirmando e1 principio de 1a 

venganza pÚb1ica. ejercid; por e1 poder po1Ítico, toda vez 

que, se va advirti~ndo en a1gu.noa de1itos, como por ejem -

p1o e1 PERDUELLIO ( ma1 guerrero, traici6n ), su carácter

de agreai6n a1 orden pÚb1ico; e1 rey deaempeffaba funciones 

juriedicciona1es en materia pena1, encontrándose investido 

de1 JUST VITAE ET NECIS, sobre 1os autores de delitos pú 

b1icoe e crimina publica). 

Para.1e1e.mente, a 1a existencia de 1oe de1itoe pÚb1i 

coa preva1ecen 1oe de1itos privados. como e1 hurto y e1 d!!, 

Ro• que se traducen en una ofensa a1 individuo y 1egitima.n. 

una reacci6n de1 mismo. esta respuesta podía configu.rarse

en 1oa primeros tiempos en u.na venganza. posteriormente. y 

ya en esta etapa• en une. compoeición. primeramente conven

cíona1 y después 1ega1• 1a cua1 ee reducía a una pena pee~ 

niaria emitida por e1 juez, como conaecuencia de 1a acc~Ón 

intentada por e1 ofendido del de1ito. priv~ndo1o as! a1 d~ 

recho de tomar veneanza por mano propia. No obstante 1o B.E: 

terior, ae tiene que advertir que 1a venganza como forma -

de retribuci6n de 1a conducta criminal subsiste durante e!!_ 

ta etapa 1imitá.n.dose a ciertos delitos únicamente, como 

por ejemp1oa e1 adulterio. 
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C).- La Repdb1~ca. 

Durante eata etapa ae emite 1a Le7 de 1aa XII '8.b1as 

que en sua numera1ea VXIZ a XXX contiene dispoaicionea de 

car&cter pena1. En &atas. se eetab1ece una previa determ!_ 

naoi6n de l.oa del.itoa pri.vadoa. ~uera. de 1oa cua1ea no se 

admitía 1a venganza privada• advirti,ndoae. que e1 ejerc.!. 

cio de 1a pretenai6n p~tiva en tal.es de1itos quedaba en 

manos de1 ofendido por de1egaoi6n de1 poder pÚb1ico. 

En ia ~poca C1,eica. aparecen 1as 1eyea " corne1ia " 

y " Ju1ia • • en l.ae que destacan entre otra.a diapoa1.c1.o 

nea. 1a prohibici6n de l.a venganza privad•• siendo l.a re

preei6n ~unci6n excl.uaiva de1 poder pÚb1ico; di!llllinuci6n

de del.itos privados y aumento de l.oe de certt:cter públ.ico; 

ia natu.ral.eza de l.a pena ee intimidatoria con el. fin de -

impedir l.a comiai6n de del.itoe. El. sistema de enjuicia 

miento ea de tipo acusatorio y cua1quier ciudadano pod~a

formu1ar ia acueaci6n. 

D) .- E1. ::C..perio. 

Bn e1 deearro11o de este período• se forta1ecen 1oe

TribUna.1es .:Imperial.ea y 1a peraecuci6n oficiosa de 1oa d.!!.. 

1itos presenta un avance, disminuy,ndoee ae~ mas e1 ámbi

to de l.oe de1itos privados; al. respecto Eugenio Zaffaro -

ni• estima ques .. el. .:Imperio fue corrompiendo l.ae inetit~ 

cianea repÚbl.icanae y el. procedimiento extraordinario 

( judicia-pÚb1ica extra-ordinem ) se convirti6 en jurie -
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dicci6n ordinaria en raz6n de que e1 ámbito de 1.os crime

nee majeetati.e e crímenes contra 1a majestad, contra 1a -

soberanía de1 emperador) ee rué amp1iando cada vez m~e." 

( 5) 

De 1.o anterior, ae desprende que el. Derecho Pena1 

Romano durante e1. 1m.perio no era más que un instrumento 

a1 servicio de 1oe intereses de1 Estado. surgiendo ade 

más. nuevas figuras de1ictivas que representaban un grado 

~ntermedio entre crimen pub1icu:m ( de1.itoe pÚb1.icoe ) y -

del.ictum. privatum ( de1itoa privados), a estas nuevas~.!.. 

guras de1ictivae se 1ee denomin6 " crimina. extraordina 

cla " 
Dentro de estos de1itoa intermedios. se encontra.ban-

1oa de1itoa privados con e1ecci6n de acciones, ya sea 1a

" aotio ex-del.ictio civi.1 °, o l.a., " acueatio extra-ord:l

nem penal. "• 

Por ú.l..timo, cabe hacer referencia a 1a Recopi1aci6n

Juetinianea especial.mente 1oe 1ibros 47 y 48 de1 Digesto. 

de 1oa cua1ee se destacan. tres aportaciones a1 Derecho P,!!. 

ne.1 Romano de 1a 'Pººª• en primer 1ugar 1a f"u.nci6n pÚb1i

ca de 1a pena ee afirma cada vez mas; en segundo tármino. 

1as penas privadas ya no eon ar1ictivae. sino, pecunia 

rías; 7 por Úl.timo, 1oe de1itoe privados se reducen a 

tres, estab1eci,ndoee 1a intimidaci6n de 1a pena como me-

(5).- Zaffaron.1.• Eugenio. Manua1 de Derecho Penai Parte -
Genera1. S/E. Editoria1 cárdenas Editor y Diatribui 
dor. Jléxieo, J..991. pág. J..57 -
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dida de prevenci6n genere1. 

3.- Formas de Enjuiciamiento Pena1 en Roma. 

E1 ~roceeo Pena1 Romano• parte de 1a dietínci6n, en

tre de1itos pÚb1icos y de1itos privadoe que daban lugar -

respectivamente, a1 proceso pena.1 privado ( iudicium pri

vatu.m) y a1 pÚb1ico ( iudiciu.m pub11cium ), en u.no y en

otro, e1 ~atado estaba representado por sus 6rganos juri~ 

diccíone.1ea y asumía en ceda uno, una posici6n diferente, 

en ei privado se desempeftaba como mediador entre las par

tes, mientras que en e1 público actuaba como titula~ de -

1a potestad de castigar, en ~unción de1 bien común; refo~ 

zando 10 anterior, Vicenzo Manzini, eefia1a que e1 Eatado

pod!a desplegar dos actitudes, " ••• como árbitro entre -

1oa 1itigantee o como titu1ar de1 derecho de castigar en

~nterée soc~a1.''(6) 

E1 proceso pena1 privado• fué desp1azado por e1 rég~ 

men pÚb1ico, e1 cua1 era más acorde con 1a nature.1eza de1 

derecho represivo. en virtud. de que equé1 no se pudo 

adaptar convenientemente a 1as re1aciones pena1ee y a 1a

tute1a de 1oe intereses co1ectivoa. 

En e1 proceso pena1 pÚb1ico, no era. e1 particu1ar 

ofendido quien hacia va1er una pretenai6n jurídica, sino• 

(6).- Tratado de Derecho Procesa1 Pena1 Tomo I. S/E. hdi
toria1 ~JEA. Puenos ~ires, Argentina, 1951. pág. 3 
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que era e1 Estado quien ejercía 1a funci6n de defenaa so

cia1. En este tipo de proceso se distinguen dos etapas: -

1e CCGNITIO y le ACUSATIO. 

En 1a cogxiitio, 1a función procesa1 estaba encomend~ 

da a 6rgano~ de1 Estado ( Magietradoe ), quienes tenían -

a.mp1ioe poderes, tanto en e1 interrogatorio de1 indicia -

do, como en ia producci6n de pruebas, e inc1ueo hasta en

eu detenci6n preventiva; sólo se puao un 1!mite a 1a eje

cuci6n de sentencias que se pronunciaban lajo este proce

dimiento, concediéndose a 1oe condenados 1a provocatio ad 

popu.1um, especie de recurso de apelación ~ue facultaba a1 

condenado a pedir a1 pueblo 1a anu1aci6n de 1a sentencia. 

A1 respecto, Sebastian Soler, destace que, " ••• e1-

Magiatrado que había entendido por e1 procedimiento de 1a 

cognitio, que era inquisitivo, debía presentar 1oa e1eme~ 

tos en que a eu juicio se basaba."(7) 

La fa1ta de garantias de semejante régimen de enjui

cie.r. especial.mente para 1aa mujeres y 1oe no ciudadanoe

exc1uÍdoe de acudir a 1a provocetio ad popu1um. y el. pe1~ 

gro de que se utilizase como pe1igrosa anna po1Ítica en -

manos de 1oe magistrados. hicieron aue ya en 1oe ú.1timos

eig1os de 1a República se 1e considerara. un procedimiento 

insuficiente. 

(7).- Derecho Pene1 Argentino Tomo X. Octava Edici6n. 
Editorial Tipográfica Editora Argentina. Buenos Ai
ree, 1978. pág. 51 
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La instituci6n process1 denominada Accusatio, eurge

en e1 Úl.timo aig1o de l.a RepÚbl.ica, atribuía 1a juri~ 

dicci6n e un jurado popul.ar, ci.ue ee constituía pera cade

proceso. La fu.nci6n jurisdiccional. es l.a única que se COE 

sidereba oficial., en virtud, de que ~e hace presente el. -

principio de que l.a acci6n ea l.imite y condición de l.a j~ 

riedicci6n, pues el. jurado popul.ar no actuaba oficioaame~ 

te, sino, a iniciativa vol.untaría de cual.quier ciudadano

del. puebl.o ( acci6n popular); a6l.o en casos de excepción 

actuaba el. Magistrado cuando se veían afectados l.oe inte

reses de1 orden social.. 

Eete sistema procesal., era presidido por un funcion~ 

río estatal. denominado QU~ESTOR, quien únicamente desemp~ 

Haba l.a función juriBdicciona1 en estricto sentido. ea d~ 

cir• en 1a facu1tad de pronunciar 1a sentencia. ya que é~ 

te. no tenía ni siquiera 1a iniciativa en 1a producción -

de pruebas. 1imitándoee su actuación a coadyuvar a ias 

partee en 1itigio• actuando éstas bajo un p1ano de igua1-

dad dentro de1 procedimiento. 

De 1o anterior• se desprende que 1a titu1aridad e 

iniciativa de la pretensi6n punitiva estata1 y 1a peraec~ 

ción de1 de1incuente• incumbe a un representante vo1unta

rio de 1a co1ectividad e1 ACUSATORE• quien bien podía ser 

e1 afectado directamente o indirectamente por e1 de1ito,

º• aquéllos ciudadanos deseosos de perfeccionarse en e1 -

arte de 1a declamaci6n o en 1a práctica de1 Derecho. o de 

exhibir a los e1ectores sus cualidades para e1 deeempefio

de cargos públicos. Juan Jose Gonzá1ez Bustamente. reepe~ 

to a esta inetituci6n procesai destaca que, " ••• cada. 
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una de 1aa fu.ncil>nes de acusar, defender o decidir, se e!! 

comendaban a pereonas diAtintas e independientes entre 

sí, y no podían reunirse do~ en una mismn persona; exiH -

tía u.na comp1eta separaci6n y no era poaib1e ~ue hubieee

proceso sin 1.a concurrencia de 1.es tres funciones."( 8) 

Durante 1.a etapa Imperial, desaparece 1.a figura de -

1a Acuaatio, y e1 proceso 5e fue convirtiendo en un todo

oficia1, en e1 cua1 e1 órgano de ad.ministrar justicia ad

quirió un poder jurigdicciona1 ilimitado, invadiendo de 

esta forma 1a esfera de atribuciones de1 acu9ador priva -

do. 

Fina1mente, po~emos concluir que en un pr~ncipio e1-

proceso penal Roma.no fu~ eminentemente privado, y que con 

e1 transcurso de1 tiempo evo1ucion6 e.i régimen público; -

estructurándose primero bajo e1 Ristema de enjuiciamiento 

de tipo acusatorio. bajo 1a figura de 1a ACUSñTIO. en 1a

que destacan l.os principios de pub1i.cidad y oral.id.ad• eo

bresal.iendo este sistema durante ).a República; posterior

mente, se adopt6 e1 sistema de enjuiciamiento de tipo in

quisitivo. e1 cua1 fue convertido en un in~trumento de 

a.puntáiamiento social de1 I=perio. durante éste período -

e1 procedimiento se caracterizó por ser escrito. secreto. 

uni1a.tera1, dec1araci6n a.n6nima y utiJizaci6n de 1a pee -
quise o inquiaici6n. 

{8).- Principios de Derecho Proceea.1 Pena1 Mexicano. No
vena Edición. Editoria1 PorrU.e., S.A. México, 1988. 
pág. 11 



II. DhRhCHO ESFAROL 

SUMARIO: 1.- Epoca Primitiva; 2.- La Ley Penai -
Romana en España; 3.- Leg1a1.aci6n Eepafio1a; 
4.- Sistema de Enjuiciamiento Pen&l. en 1.a España 
Medieval.. 

E1 estudio del. ordenamiento l.egal. Español.. tiene pe~ 

ticul.ar importancia en l.a historia de nuestro Derecho Pa

trio. toda vez que. habiéndo eido l.aa l.eyes de 1a PeninA~ 

1a Xberica, Derecho Positivo en nuestro país. forman par

te de1 deearrol.l.o del. Derecho Mexicano. 

1.- Epoca Primitiva. 

Reseftar l.os orígenes del. Derecho Penal. Eapaffol., ea -

l.abor muy difícil., ya que como l.o advierte Gal.o Sé.nchez,

" ••• 1as tentativas para conocer el. primitivo Derecho E~ 

pañol. eatan condenadas al. fracaso por fal.ta de fuentes de 

informeci6n seguras y detal.l.adaa ... (g) 

La Eepa~a primitiva, estaba compuesta por una mu.1.ti

tud de tribus de origen distinto y de muy variada civi1i

zeci6n; eu organi.zaci6n aocia1 ere de tipo •• genti1icia," 

1a potestad pena.1 en la " genti1i.tae," ee ejercia sin pe.!: 

juicio de 1a correepondiente a1 padre, como jefe de ia 

fami1ia, mediante 1a expu1~i6n de1 que era considerado i~ 

(9).- Citado por Jimenez de Asúa, Luis. Tratado de Dere 
cho Pena1, Tomo I. Cuarta Edici6n. Editoria1 Losa 
da, S.~. Euenos Airee, Argentina, 1964. pág. 699 
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digno de pertenecer a e11a. 

En síntesis, podemos afirmar oue en 1a España primi

tiva. se distinguía e1 car~cter de 1a infracci6n, eegún,

ei e1 de1ito perjudicaba inmediatamente a 1a co1ectivi 

dad, o, a. un particular; ya que en e1 primer caso era ia

socieded quien aplicaba 1a pretenRi6n punitiva, y en e1 -

segundo 1a sa.nci6n era 1a venganza privada del inmedia.to

perjudicado. 

--------··- .. 

2.- La Ley Pena.1 Romana en España. 

Respecto, a este punto es menester recordar que la -

regi6n peninsular, a~iento de 1a actue1 Espafia fué en un

tiempo provincia Romana, por 10 que obviamente imper6 en

e11a e1 Derecho Romano, a saber, hasta 1a. llegada de 1os

visigodos ( pueblo de origen Germano). Por 1o tanto, es

de suponerse· que conocían de 1a diviai6n entre de1itos P!l 

b1icos y de1itos privados, compoaici6n entre 1as partee -

y formas de persecuci6n y enjuiciamiento pena1, adoptados 

en Roma. 

3.- Legia1aci6n Lapaño1a. 

En e1 transcurso de 1os sig1oe VII a XVIII 1a 1egie-

1aci6n eepa.ft.o1a en materia pena1 fué muy pro1!fica, sin -

embargo, dadas 1as ideas de 1a época y 1a marcada in:f'1uee 

cia de1 c1ero sobre e1 hstado EspaRo1, provocaron un es 

tancamiento en su sistema. pena1. Entre 1ae 1eyes m~s so 

breea1ientea de este período, se encuentran 1as siguien 
tes: 



b).- Fuero Juzgo o Líber Judiciorum; 

B).- Fuero Real¡: 

C).- Las Siete p~rti~as; 

D).- Ordenanzas Rea1es de C~sti11a; y 

E).- Novísima Recopilación. 
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Con reluc16n a1 teme central ( quere11a ) de1 presea 

te trabajo, destacan e1 Fuero Juzgo. que contempla en sus 

disposiciones le figura jurídica denominada " FAIDA " que 

coneistia, en entregar a1 culpable de u.n delito, eminent~ 

mente privado, a 1a pote9tad i1imitada de1 ofendido y au

fami1ia, aaímiemo, ae encontraba previAta la compoaición

en~re ofendido y ofensor para ponerle fin a la pretensi6n 

punitiva del primero y su faw.i1ía. En el Fuero Real, se -

establece 1a di~tinci6n entre acusación y querella, la 

primera se refiere a loa casos en que deba intervenir ju!!_ 

ticia de muerte. pena de cuerpo. echamiento de tierra, y-

1a segunda se refiere a 1a justicia que deriva de1 incum.

p1imiento de obligaciones civi1es. 

Pina1mente. podemos conc1uir, que a pesar de que hu

bo un cambio en 1ae ideas pena1ea de 1a época; el 1egis1~ 

dor espaffo1 o e1 Monarca en turno. poco hicieron para mo

dificar con ideas y política crimina1 acordes con su tie~ 

po. un sistema penal que cada vez ee hacia más anacr6ni -

co. 

4.- Sistema de Enjuiciamiento en 1a España Medieval. 

En 1a investigación y persecuci6n de 1oa delitos. e1 

sistema de enjuiciamiento oue predominó fué el de tipo i~ 
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quisitivo. observándose en é1 1as siguientes característ:!, 

cae; 1a intervenci6n de1 juez ea oficiosa; e1 procedimiea 

to es secreto; e1 juez tiene p1ena 1ibertad en 1a búsque

da de pruebas; hay unidad de posición entre juez y acusa

dor e reunidas ambas :f'uncionea ); y e1 acueado no tiene -

derecho a promover pruebas. 



III. DBRE.CHO MBXICANO 

St.J"MhRIOt l..- Derecho Pena1 ~zteca; 2.- Derecho -
PeDSJ.. Maya; 3.- Período Co1onia1; 4.- Tribuna1es 
de Im¡.•artici6n de Justicia en la Nueva Espafia.; 
5.- Caracter!sticas del. Procedimiento Pena1 en -
Nueva Eepañe; 6.- México Independiente. 

Ahora iniciaremos. e1 estudio de1 inciFiente Derecho 

Sustantivo y Adjetivo Penal. de doe de ia~ princira1es 

culturas preco1ombinse que se establecieron en diferentes 

áreas geográficas de nuestro territorio nacional: 1a Cu1-

tura Azteca y 1& Culture Maya; con la finalidad de esta -

b1ecer si ~e advirti.6 en e11ee como forma de pereecuci6n

de los de1jtoe 1a figura denominada quere11a. 

1.- Derecho Penal Aztece. 

No se conoce, que en e1 Derecho Penal Azteca tuviera 

l.ugar como en 1oa siRtemas jurídicoe: de 1.a Europa Medie -

vai, 1a composici6n o convenio entre ofensor y ofendido y 

1a fami1ia de éste Ú1timo; como medio de extinci6n de 1a

pretensi6n punitiva; eituaci6n oue ae explica por 1a poca 

aignificaci6n de1 derecho individua1 entre 1oa aztecas; -

sin embargo• e1 perd6n de1 ofendido en a1gunoa de1itoa c2 

mo e1 de adulterio. y e1 de 1a fami1ia del occiso en e1 -

de homicidio. atenuaban la pena sustituyendo. 1a de muer

te por 1a esclavitud; en 1a comiai6n de un delito única -

mente se observaba 1a transgresión de una costumbre. e1 -

desobedecimiento· a un mandato exprePo o tácito de1 Ao"ter!!_ 

no, y 1a finalidad de1 castigo era mantener 1a diecip1ina 

en la sociedad Azteca. 
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é1 Derecho Penal. Azteca. 9e c~racterizÓ por 1a crue~ 

dad de sua penas, atendiéndo a las cootumbr-:is de 1a soci~ 

dad nahuat1, entre 1nn más comu.:i.i"!n podemos mencionar: le.

de muerte, derribar la casa de1 culpable, cortar l.os 1a -

bioe y 1aa orejús, entre otras. La pena de muerte negún -

nos descriUe Toribio hsquive1 Obree6n, se aplicaba en foE 

mas diversos: .. El. de1incuo:-nte era ahogado o muerto a ga

rrotazos o a pedradan, o ahorcado, o ~uemado vivo, o sa -

orificado abrLéndole e1 pecho y oacéndo1e el coraz6n, o -

cortándole en pedazoA que eran entregadoB a 1os much~chos 

para que ju¿aran c?n e11oa, o de3011ándo1o, o machacando-

1e la cabeza entre dos ~iedras, o d~sbarat~ndoseln con 

una porra."( l.O) 

Por cuanto hace, a ln admini~traci6n de justicia eg

ta se depóeitaba en la persona de1 Monarca o Rey. e1. cua1 

nombraba a L1!1 Magistrado Supremo ( CIHUACOATL ) que tenía 

funciones administrativas y de jueticia. eus sentencias -

no admitían apelación. ni aún del mismo Monarca. excepto-

1Bs causas criminales; con iguales atribucioneo existía -

un runcionario en 1as ciudades muy pobladas y lejanas de1 

reino de México. éstos a su vez, nombraban en sus juris -

dicciones territoria1es a tribu.na1ee inferiores de carác

ter co1egia1 ( TLACATECA1L ) integrados de 3 o 4 jueces,-

(10) .-- Apuntes para 1.a Historia de1. Derecho en r,~éxico. To 
mo I. Segunda Edici6n. Editorin1 Pornía, S.A. MéxT 
co. 1984. pág. 185 -
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con competencia en aeuntoe civi1es y pena1ee. 

B.n cada barrio hab~a un juez ( TEUCTL1 ) o aica1de 

que sentenciaba en 1oe asuntos considerados 1evee, y en 

1oa de nature.1eza grave practicaba 1as primeras di1igen 

cia•; pero e1 tribuna.1 co1egiado 1aa ra11aba. 

Por 1o que toca. a 1.a forma. de peraecuci6n de 1os de-

1itos. ~ata era de apl.icaci6n excl.usivamente oficiosa; a1-

reepecto José Khoier. advierte. " •••que el. procedimiento 

penal. ten~a funci6n materia1 bastando un simpl.e rumor pÚ -

bl.ico de 1a poeib1e comiei6n de un de1ito. para que e1 pu~ 

b1o Azteca investigara el. mismo hasta sus Ú1timae conse 

cuencias."(1.1.) 

De 1.o anterior. se in.f'iere que 1a vol.untad del. ofendJ:. 

do por el. del.ita. como un requisito de procedibil.idad pare. 

1.a iniciaci6n del. procedimiento criminal. era totaimente :l.!!: 
trascendente, en e1 sistema jurídico pena1 de 1a eoci.edad

Azteca. 

Toribio Eaquive1 Obreg6n. advierte que e1 procedim.ie~ 

to pena.1. 0 .... era 1.nquisi"tivo, probab1emente en muohoe -

caeos. aún en materia civi1• dado e1 carácter de 1a justi

cia basada en e1 desacato a1 monarca."(12) 

Recapitul.ando• ee puede afirmar que e1 procedimiento-

(11).- E1 Derecho de 1os Aztecas. S/E. Editoria1 E.L.D. M~ 
xico. l.924. pág. 23 

(12).- ob. cit. pág. l.89 



pena1 en 1a sociedad azteca era rápido, e1 técnisiemo au 

aente, 1a defensa 1imitada, grande e1 ~rbitrio judicia1 y

crue1Ísimaa 1as penas. 

2.- Derecho Pena1 Maya. 

E1 Derecho Pena1 en 1a sociedad Maya, se caracterizó

por 1a extrema rigidez con que sancionaban, y, también a1-

igua.1 que e1 pueblo Azteca, castigaban toda conducta inmo

rai que lesionara 1aH buenas costumbres, 1e paz y 1a tran

qui1idad social. 

E1 6rgano jurisdicciona1, se depositaba en los funci~ 

narioe denominados Ahaus y Batabes, 1a juriedicci6n reei -

dia fundamenta1mente en loe primeros quienes eran ayudan -

tea de confianza de1 soberano y podían de1egar1a a 1os Ba

tabes, pero a61o en e1gun.aa ocasiones en ~ue no fle 1eaion~ 

ran 1oa intereses del Estado. 

La jurisdicción de los Batabee comprendía única.mente

e1 territorio de su cazicasgo, y la de loe Ahaus todo e1 -

reino. 

Respecto, a la persecución de 1os delitos se estima. -

que ésta se presentó en forma oficiosa, sin importar ia V,2 

1untad de1 sujeto pasivo o de AUR familiares en e1 castigo 

a1 infractor de la norma pena1. Los juicios se ventilaba.n

en una aoia ~nstancia, ain opci6n a promover algÚn medio -

de impugnaci6n contra 1as reso1ucíones. 

Es decir, no existía ningÚn recurso ordinario ni ex -

traordinario a favor de las partes. 
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3.- Período Co1onia1. 

La conquista española de 1os pueblos meBoamericanoe.

aígnific6 una aculturación de las costumbres, 1enguaje y -

religi6n de los con~uistedorea sobre los puebloA eojuzga -

dos, está impoaici6n cultural no escapó al campo del dere

cho existente en las soc~edadea precolombinae, vi6ndose de 

esta forma desplazados en la época colonial 1oe ordenamie~ 

tos jur!dicoe prehispánicos, por la legis1aci6n vieente 

esa 6poca en Eepaffa. 

Entre los ordenamientoA de carácter penal, que se 

aplicaron eup1etoriamente en la Nueva España, destacan los 

siguientes; La Recopilaci6n de las Ley~~ de los Reinos de

las Indias; el Fuero Juzgo; las Siete Partidas; la Noví~i

ma. Recopilación; La Real Ordenanza de Intendentes; L~a Au

tos Acordados; y lae Ordenanzas de Minerin. entre otras. 

En realidad. no existía un siRteme de normas organiz~ 

das instituciona1mente pera regu1ar e1 Frocedimiento pena1 

debido a la diversidad de leyes que se aplicaban en el Me

xico Novohispano. lo que ocasionaba que la administraci6n

de justicia se impartiera tardíamente. aeímismo. esta p1u

ralidad de dispositivos jurídicos, formaban una mezcla he

terogénea de normas de carácter sustantivo y de orden for

mal que en 1a práctica originaban continuas complicacio 

nes. 

Concluyendo, se estima que aí durante este período 

se aplicó supletoria.mente la ley española en el México No

vohispano, ee de suponer entcnces, que a1 menos entre cie~ 

tas cla~es sociales, como serían loe peninsulares y crio -
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11oa. si predomin6 e1 interés de1 ofendído en actua1izar

su pretenRi6n punitiva, cuando se trataba de un delito de 

carácter privado. a través de 1a composici6n entre 1as 

partes en conflicto. 

4.- Tribu.ne.1ea de ImTartici6n de Justicia en la 

Nueva España. 

En e1 M~xico Novohispano, los 6rganoe de administrar 

justicia se enmarcaron bajo el ~iBteme de enjuiciamiento

de tipo inquisitivo, destacándose los siguientes: 

A).- Tribunal del Santo Oficio de 1a Xnquisici6n. 

Este tribunal fué fundado el 25 de enero de 1569, y-

1.n Corona Española lo utilizó como instrumento político y 

policiaco contra 1a herejía. El procedimiento en este tr~ 

buna.1 era secreto, el acu~ado con frecuencia no sabía de-

1o que ne le acusaba al ser aprhendido; se le interrogaba 

varias veces sobre 1os hechos que se 1e imputaban. y sino 

contestaba satiAfactoriamente. se procedía a dar1e torme~ 

to. y si mediante éste confesaba eu participaci6n. dicha

confesi6n se tomaba como pru~ba p1ena para 1os efectos de 

1a sentencia y condena. 

B).- Tribu..~a1 de 1a Acordada. 

A este tribunal ?e 1e 11am6 así por 1a audienc~a en

ecuerdo; ésta era presidida por e1 Virrey. La jurisdic 

ci6n de este tribunaL era muy amplia y su finalidad fué -

perseguir a 1os sait~adores de caminos. Se 1e co~nideraba 
un tribunal ambuLante, kues no tenía sede fija. 
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C).- ~ribu.n.a.1 de 1a Audiencia. 

Con este Tribunai. que se eatab1eci6 en México y en

Gueda1ajara y que se rigi6 por 1e.a Leyes de Indias y por-

1ae Leyes de Caeti11a ae vivi6 una ~poca angu~tioea y te

rrib1e en 1a que no existían garantías. 1aa persecuciones 

se 11ebavan a cabo a61o por venganza. en 1a justicia pre

va1ec1a 1a anarquía; 1oa conquistadores maltrataban y ex

plotaban a 1oe indios, quienes únicamente tenían 1a pro -

tecci6n de 1os misioneros. 

5.- Características de1 Procedimiento Pena1 en Nueva Ee 

paña. 

E1 sistema de enjuiciamiento, que se adopt6 en eate

período fue e1 de tipo inquisitivo. E1 proceaa1ieta Juan

Joee Gonza1ez Buatamante, nos refiere que este sistema 

proceea1 se ce.racteriz6, porque, " ••• l.a 1ey investía al. 

Juez de un poder omnímodo ••• y el. procedimiento penal. se 

caracterizaba por una abeol.uta fa1ta de garant~as para el. 

acusado ••• En 1oe tribunal.es inquieitorin1es. el. medio -

cl.ásico de convicci6n l.o era el. tormento; al. incu1pado se 

l.e sentenciaba en secreto, sin oirl.o en defenea y sin que 

supiese el. nombre de su acu5ador. º(l.3) 

(13).- ob. cit. pág. 18 
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6.- México Independiente. 

A1 consumarse la independencia de México, en e1 aao

de 1821, 1a 1egis1aci6n penal ap1icab1e en territorio na

cione.1 seguía siendo ia eepaffo1a. ea decir, 1as mismas 

disposiciones vigentes en 1a Epoca Co1onia1, y e1 sistema 

de enjuiciwniento pena1 continuaba bajo el criterio inqu~ 

sitivo. 

Durante el eig1o XIX, se realiz6 una intensa 1abor -

1egie1ativa con e1 afán. de crear una 1egie1aci6n penal 

que se ajustara a 1a~ necesidades de la época y a 1ae as

piraciones liberales de loa gobernados. Sin embargo, a p~ 

aar de esta tarea de codificaci6n, Juan José Gonz~1ez Bu~ 

te.mente, advierte que2 " Aunque a mediados del aig1o XIX, 

se fueron restringiendo las formas procesales que caract~ 

rizan al sistema inquisitorio y se reconocieron a1gunos -

derechos para e1 incu1pado. eran tan 1ímitadoe. que pode

mo~ afi:nnar que en e1 procedimiento mexicano. en 1a época 

que noa ocupa. seguía imperando e1 sistema inquisitorio." 

(14) 

Entre 1oa ordenamientoe jurídicos. de carácter pena1 

que se emitieron en e1 sig1o pasado podemos deetacar a 

1oe siguientes: A1 C6digo Martinez de Castro. este c6digo 

(14).- ob. cit. pág. 20 



23 

fu~ encergado a una comi~i6n en e1 año de 1968, integrada 

por e1 licenciado Antonio Martinez de Castro, como Presi

dente y por 1os ~eñores licenciados José María LaI'ragua,

Ma..nue1 Ortiz df:' Montell.a..rJ.o y N::anuel .M. de Zamacona como 

vocales; :f'ué terminado y aprol:Bdo e1 7 de diciembre de 

1871, entrando en vieor el lo. de abril de 1872, en e1 

Distrito Pedera1 y en el Territorio de Baj& California en 

materia de fuero común, y en toda la República en materia 

de .fuero federal. El Códieo Martinez de Castro, como co -

murunente se le conoce, inc1uy6 en cu articulado los deli

tos perseguibles a inAtancia de parte ofPndida, retornadoP 

del C6digo EspaBol de 1850, asímismo, 8€ contemplaron los 

delitos pÚblicoa, reeultándo entonces, que dicho c6digo -

edopt6 un dualismo de delitos inspirado en 1aa inetituci2 

nea jurÍdicaB del Derecho Romano y de 1a E~cue1a Clñsica. 

A1 surgir a la vida jurídica. el Código Martínez de

Caatro. rué necesario la creación de un ordenamiento pro

ceaa1 que estab1eciera 1as reg1ee a que debía sujetarse -

el desarrollo de loe procesos. aeí el 15 de septiembre de 

l.580 promulga el primer Código de Procedimientos Pena-

1ea. el cual entra en vigor el lo. de noviembre del mismo 

afio. el precitado C6digo estableci6 el Ri~tema mixto de -

enjuiciamiento y reg1amentó lo relativo a la comprobaci6n 

del cuerpo del delito, a la búsqueda de pruebes y el dee

cubrimiento del responsable. Poeteriormente. se emitió el 

Código de Procedimientoa Penfiles del 6 de julio de 1894.

introduciendo entre otras innovaciones, lo relativo a que 

1a violación de un derecho garantizado por le ley penal 

da origen a dos acciones: la penal que corresponde a la -
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sociedad y se ejercita por e1 Mini~terio Público, con 1a

fina1idad de obtener el castigo del delincuente, y la ci

vil que s61o pod!a ejercitarse por la ~arte ofendida, o -

por quien 1ega1mente 1o represente. 

Finalmente, e1 13 de agosto de 1931, e1 Presidente -

de ].a Re"PÚb1ica. Pascual Orti?. Rubio, promu1g6 el. C6dieo -

Pen.e.1 para el Distrito Federal en mc=..teria de fuero común, 

y para toda la República en materia de fuero federe1, el.

cual entr6 en vieor el 17 de septiembre del mismo afio; e.E_ 

te dispositivo legal vigente en la actualidad, eetablece

en forma bilateral. dentro de eu articulado, tipos penales 

que únicamente pueden ser perseguidos a instancia de par

te ofendida o de eus legítimos representantes, y de1ito~

perseguib1es de oficio por e1 Órgano encargado de 1a per

secución de 1oa miamos, quien en nueetro aistema 1ega1 1o 

constituye e~ Ministerio Pt1b1ico, de conformidad con 1o -

previsto en ei art!cuJ..o 21 Constituciona1. 

Por cuanto hace a 1a materia adjetiva pena1, 6sta se 

encuentra regulada por e1 Código de Procedimientos Pena -

1es para e1 Distrito Federal, emitidÓ por e1 Presidente -

de 1a República Pascual Ortiz Rubio, en fecha 2 de enero

de 1931, y publicado en e1 Diario Oficial de 1a Pedera 

ci6n el d!a 29 de agosto de 1931. 

Por Último, cabe destacar que nuestro sistema suetaa 

tivo y adjetivo penal, adopta un sistema dual de de1itos

inepirado en 1ae instituciones jurídicas del Derecho Pe -

na1 Romano. 
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I. Plantea.miento Te6rico. 

E1 Estado• como titular de 1a acci6n pena1 1a ejerc~ 

ta a trav~e de un 6rge.no adminiatre.tivo de1 Poder Ejecut~ 

vo. denominado Ministerio Público; sin embargo. ~ate no -

puede ejercitarla arbitraria.mente, en virtud, de que para 

su 1ega1 ejercicio es necesario que concurran ciertos pre 

supu•atoa y condiciones establecidas en 1a 1ey. 

Ante todo. ea necesario estar en presencia de un.a. 

conducta u hecho tipificado y sanciona.do por 1a 1ey pena1 

como de1ito; aeímiemo. que se eefia1e a a1guien como prob~ 

b1e responsable de1 hecho típico. toda vez de que e1 Mi -

nieterio Público puede dar inicio a una indagatoria dese~ 

naciendo quien pueda ser e1 autor de1 delito. pero no pu~ 

de pedir e1 ejercicio de 1a pretensi6n punitiva. sino 
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exiate e1. probab1e re!'O;ponsab1.e. 

~ero además, de estos presupuestos de carácter gene

ra1 1.a 1.ey nos determina ci~rt&e condiciones previas que

deben aatisfacerse para 1a iniciaci6n de1 procedimiento y 

1.a 1ega1 procedencia de 1a acción pena1, condiciones que-

1.a doctrina en materia procesa1 pena1 ha denom1nado " Re

quisitoR de Procedibi1idad ", 1.oR cuales se encuentran 

conHagrados en e1 ~egundo párrafo de1 artículo 16 de 1.a 

Constituci6n Po1Ítica de 1.oa Estados Unidos Mexicanos, 

siendo estos, la denu..~cia, 1.a acusación o querella. 

De 1.os planteamientos que anteceden, se infiPre que

e1 Ministerio Público para dar inicio a 1a funci6n perse

cutoria que 1.e concede e1 artícu1o 21 de 1.a Conetitución

Federa1, y determinar en su caso, e1 ejercicio o abaten -

ci6n de 1a acci6n pena1, necesita observar que se presen

ten ciertos presupuestos ( de1ito, presunto reeponsab1e y 

sanci.6n ) y .condici.ones ( denuncia y nuere11a ) estab1ec1_ 

das por 1a 1ey, para tener de esta forma, por 1egitimado

e1 inicio de1 procedimiento penal. 

l:'I:. Concepto. 

E1 autor Osorio y Nieto, eeffa1e que por requisitos -

de procedib~1~dad ee debe entender 1 
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n ••• son 1as condiciones 1ega1ee que deben cump1ir

ee para iniciar u.na. averiguaci6n previa y en su e~ 

so ejercitar 1a acci6n pene1 contra e1 responeab1e 

de 1a conducta tÍpica."(1) 

Por su parte. Gui11ermo Co1Ín Sánchez• estima que 

1os requisitos de procedibi1idad: 

" ••• son condiciones que 1ega1.mente deben satie~a -

ceree pare. proceder en contra de quien ha infring!_ 

do una norma determinada de derecho pena1."(2) 

Recapitu1ando• 1oa requisitos de procedibi1idad se 

deben entender comos 1aa condiciones previas y necesarias 

que exige 1a 1ey para dar inicio a una averiguaci6n pre -

via y quedar debidamente 1egitimado en su actua.ci6n e1 t~ 

tu1ar de 1a actividad investigadora. así como e1 ofendido 

en 1oe de1itos de quere11a• con 1a fina1idad de reao1ver

e1 ejercicio o abetenci6n de 1a acci6n pena1 en contra de 

persone. determina.da. 

III. Fundamento Lega1. 

En nuestro Derecho Positivo Mexicano. 1as inatituci2_ 

nee jurídicas gue nos permiten tener conocimiento de1 de-

(1).- La Averiguaci6n Previa. Sexta Edici6n. Editor:ia1 P2_ 
rrúa, s.A. Máxico. ig92. pág. 7 

(2).- Derecho Mexicano de Procedimientos Pena.lea. Octava
Edici6n. Editoriai Porrúa, a.A. Máxico. igsg. pág.-
240 
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1ito 1aR encontramos conFegrada~ en e1 nrtícu1o 16 párra

fo eegundo de 1a Constituci6n Politice de 1os Estados Un~ 

dos Mexicanos. eetaC1eciendo como tales, a 1a denuncia, -

1a acusaci6n o quere11a; ain embargo, es dP advertir que

e1 citado numera1 no este.b1ece tres insti"t:ucione~. difere!!_ 

tea, sino, únicamente do~ 1n denuncia y 1a ~uere11a o ac~ 

eeci6n, ya que 10~ dos Ú1timoe vocablos e1 1egie1ador 1es 

da e1 cerácter de sin6nimos~ .Asími?mo, ce.be resal.ter que

con:fc-rme a 1.a precitada disposición Consti.tuciona.1 han 

quededo proocritac de nuestro derecho penal. las de1acio -

nes secreta y an6nima, y 1ae pesquisas general y particu-

1nr. 

El artículo 16 párrafo segundo de la Constitución P,g_ 

1Ítica de 1.os Eetadoe UnidoB ~exicanoE, 1itera.1mente dir.

pone 1o siguiente: 

" No podrá 1ibrerse orden de aprehensi6n si.no por l.a 

autortded judicia1 y ein que preceda denunci~, acE 

aaci.6n o quere11a de un hecho determinado que 1e -

1ey seftal.e como del.ito, aancion&do cuando menos 

con pena privativa de 1ibertad y existan datos que 

acrediten 10~ e1ementos que integren el. ti~o penal. 

y l.a. probabl.e responsebi1ida.d de1 indiciado." 

Respecto, al. contenido del. artícu1o antes invocado -

Rafae1 Pérez Pa1ma, hace e1 comentario siguiente: 

" En contra. de l.o que ea 1..a en~ef'í.nnze. de l.a doctrina 

nue~tra Con~tituci6n no refiere los requisitos de

procedibil.ided e1 ejercicio de la acci6n pena1, e~ 

no a1 1ibrareiento de 1es Órdenes de detenci6n o 

eprehen5i6n¡ eso es l.o oue se deeprende de 1a l.i -
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tera.1idad de1 s.rtícu1o 16 cuenda die-pone que " no 

podrá librarse orden de aprehensión sino por 1a au

toridad judicial y sin nut preceda denuncia, acusa

ci6n o quere11a de un hecho determinado que 1a 1ey

aefia.1e como delito ••• " Coneecuentemente, para no

sotros, 1a acci6n penal podrá ~er intentada por e1-

Ministerio Público con base en su!.1 descubrimientoa

oficiosos, sin que exista denuncia o quere11a, pe -

ro, y esto hebra que subrayarlo, ninguna orden de -

aprehensi6n podrá ser 1ega1mente librada sino exis

te denuncia, ecusaci6n o quere11a •.• "( 3) 

l:V. Denun.cia. 

1.- Antecedentes. 

La denuncia considerada como un acto público e info~ 

mativo, fué deeconocida durante 1a vigencia de1 proceso -

romano de tipo acusatorio• en virtud, de que e1 procedi -

miento se seguía con base a 1a acueaci6n que revestía e1-

carácter de f'unci6n. pÚb1ica. 

Es hasta 1a época de1 Imperio Romano, cuando ia de -

nuncia se introduce en forma escrita y secreta, sin emba.~ 

go, por su propia n.atura1eza ésta no permitía 1a identif~ 

(3).- Guía de Derecho Procesa1 Pena1. Tercera Edici6n. 
Editoria1 Cárdenas Editor y Dietribuidor. M~xico, 
1991. pág. 307 
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ceci6n de1 denunciente, a efecto de evitar e1 exigirle 

recponsabi1idad pena1 en caso de incurrir en fa1eedad, o

conocer 1a causa que 1e di6 origen, que bien podría ser -

una VE:nganza. 

2.- Naturaleza JurÍdicn. 

La natura1eza jurídica, de 1a denuncia implica ia i~ 

terroeante de discernir si ésta constituye una obligaci6n 

o una facultad poteetativa. 

Una corriente de procesa1istas, considera que la 

obligación de presentar una denuncia ea parcial y no ebs.e,. 

luta, ya que para hablar de obligatoriedad se requiere 

que exista una eanci6n; el tratadista Manuel Rivera Sil 

va, rirme seguidor de esta posici6n, al respecto oeftala 

lo siguiente: 

~ Cuando el 1egi~1ador QUiere que no se cometa un a~ 

to, fija una sanción a la comisión del miamo ac 

to ••• Si e1 1egi~1ador quiere que se denuncien 

1oe hechos de1ictivos de 1oe cua1es se tiene cono

cimiento. debe fijar una ~anción para cuando no se 

ejecuta eete acto. o sea, para cuando no ae hace -

1a denuncia."(4) 

(4).- E1 Procedimiento Pena1. Décimo Segunda Edición. Ed~ 
toría1 Porrúa, S.~. México. 1982. pág. 56 
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En éstricto derecho, el p1anteamiento anterior ea 

justi~icab1e, toda vez que, de1 contenido de los art!cu 

1oe 116 y 117 del C6digo Federal de Procedimientos Pena 

1es, se desprende 1a ob1ieaci6n de denunciar por parte de 

1oe particulares y de 1o~ ru:-.cion&rios pÚb11coP, la comi

si6n de los de1itoA de los cueles tengan conocimiento e1-

Ministerío Público. En e1 C6digo Adjetivo Distrit51, no 

se hace referencia a1euna a dicha ob1igeci6n; sin embar 

go, esta ob1igaci6n resulta inexistente, en virtud, de 

que 1os precitadoe ordenamientos no señalan ninguna san 

ci6n para quier. no denuncie lo~ delitos. Como ceso de 

excepci6n, un ~ector de la opini6n doctrinal considera a1 

delito de Encubr~miento previ~to y sancionado en el artí

culo 400 fracci6n V aei C6digo Pene1 para el Distrito Fe

deral en materia de fuero común. y para toda la Re~úb1ica 

en materín de fuero federal. 

No obstante lo anterior. Fernando Ari11a Bas, estima 

que, •• ••• 1a omisi6n de 1a denuncia no puede ser consti

tutiva del de1ito de encubrimiento. como 8e sostiene por

a1gÚn eector de 1a opiní6n jurídica, pueP.to que, de acue~ 

do con 1a doctrina mas avanzada, 1os actos de ravoreci 

miento han de ser positivo~.··(5) 

Conc1uyendo, se puede afirmar 0ue le natura1eza jur.,!. 

(5).- E1 Procedimiento Pena1 en México. Décima Tercera 
Edici6n. Editoria1 Kratos, S.A., de C.V. México. 
1991. pág. 51 



32 

dica de 1a denuncia desde un punto de vista estrictamente 

1ega1, constituye un.a ob1igaci6n parcial. de carácter po -

testativo. sin embargo, se estima que ésta debe coneti 

tuir un deber de toda persona. y au juatificaci6n desea.n

ea en el. inter's general. para conservar l.a paz socia1. 

3.- Concepto. 

El. proceeal.ista A1berto Gonza1ez E1a.nco, advierte 

que, 0 • • • en eJ.. aspecto procesa.1, se entiende por denun

cia a.1. medio l.ega.l. por e1 cual. se pone en conoc:lmiento 

de1 6rgano competente l.a noticia de haberse cometido o 

que se pretende cometer un hecho que 1a l.ey penal. caeti 

gue como del.ito."(6) 

Eugenio 71..oriái:i, describe a l.a denuncia como, 

" ••• 1a expoeici6n de l.a noticia de l.a. comiei6n del. del.~ 

to hecha por.el. l.esionado o por un tercero a l.oe 6rga.n.oe

oompetentes. La denuncia ea e1 instrumento propio de 1oe

actoe perseguidos de oficio."(7) 

4.- E1.ementos de 1a DenUDcia. 

De 1aa descripciones doctrina1ee que anteceden• ee -

(6).- El. Procedimiento Pena1 Mexicano. en ia Doctrina y -
en e1 Derecho Positivo. Editoria1 Porrúa. S.A. Méxi 
co. l.975- pág. 48 -

(7).- C~tado por Garc~a Ram.írez. Sergio y Adato de Iba 
rra.. Victoria. Prontuario de1 Proceso Pe:na.1 Mexica
no. s&ptima Edici6n. Editoria1 Porrúa.. S.A. México. 
l.980. pág. 23 
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desprende que 1a denuncia contiene l.oe el.amentos que se -

enuncian a continunci6n: 

a).- Narraci6n de hechos que se estiman de1ictivoe; 

b).- Rea1izada por cu.al.quier persona siempre que ae

trate de delitos persegu.ibl.ee de oficio. 

e).- Hecha ante el. 6rgano investigador (Ministerio

PÚbl.ico ); con el. prop6aito de ejercer. de ser

procedente. 1a acci6n penal. 

a).- La narraci6n o comunicaci6n de actos. conaiste

en exponer una re1aci6n de hechos que se presumen son 

constitutivos de alguna. infracci6n que revista e1 carác -

ter de del.ita. 

b).- La 1egisl.aci6n procesa1 en vigor. dispone que -

toda persona que tenga conocimiento de un del.ita que deba 

perseguirse de oricio, está obl.igada a denunciarlo ante -

e1 Ministerio Público, y en caso de urgencia• ante cu.a.1 -

quier funcionario o agente de po1icía; esta ob1igaci6n ee 

extiende a 1a persona que en ejercicio de eua funciones -

pÚb1icae tiene conocimiento de 1a proba.b1e existencia de

un delito. debiándo ~ste. transmitir 1oa datos que fuesen 

necesarios para 1a averiguaci6n y poner a 1oe probables -

reaponsab1ee a diaposici6n de la autoridad. en caso de b~ 

bereelee detenido. 

e).- Este narración de hechos debe ser expuesta ante 

e1 Agente del Ministerio Púb1ico Investigador. con 1a fi

nalidad de ejercitar, en su caso, 1a acci6n pena1. Cum 

pliendo aai, con su funci6n Constitucionai. 
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5.- Denunciante. 

Respecto, e l.e figura de l.a persona que transmite el. 

conocimiento de un del.ita. el. Doctor Sergio García Rami -

rez, l.o define en 1.oa siguientes términos: " Ea un trans

misor o comunicador de conocimiento; ee quien participa a 

l.a autoridad l.a noticia que tiene sobre l.a existencia de

un hecho probabl.emente del.ictivo."(8) 

Para que l.oa del.itas no queden impunes. por l.oe gra

ves perjuicios que esto traería consigo para ].a conviven

cia eocia1, nuestra l.egisl.ación procesal. penal., concede -

l.e facul..tad para denunciar del.itas pereegu.ibl.ee de oficio 

no a61.o a l.aa personas directamente ofendidas, sino, a -

cual.quiera otra que por al.g'Ú.n. medio tenga conocimiento de 

que se cometió o que se pretende cometer un del.ita para -

que 1o denuncie a1 6rgano competente. que en este caeo 1o 

es e1 Mini~terio PÚb1ico ( artícu1o 116 de1 Código Fede -

rai de Procedimientos Pena1ea ). 

6.- Responsabilidad de1 Denlll'l.ciant.e. 

Por cuanto hace. a 1a reeponaabi1idad pene1 a que se 

haga. acreedor 1a persona que a través. de denuncia impute 

a otra. 1a comiRi6n de hechos de1ictivoe• y éstos resu1ten 

(8).- Curso de Derecho Procesei Pena1. D~cima Edición. 
Editorial Porrúa. S.~. México. 1988. pág. 283 
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infundados; e1 proceaa1ieta A1berto Gonz~1ez B1anoo• a1 -

respecto nos refiere que, 0 
••• no origina responsa.bi1.i -

dad pena.1 en contra de1 que 1a hace, en raz6n de que éste 

no estaba en condiciones de conocer antes de1 resu1tado -

de 1a averiguaci6n, 1.aa consecuencias que podrían deriva~ 

se de e1.1a. " ( 9) 

Asimismo, e1 denunciar no origina responsabilidad e~ 

vi1. a.1 particu1.ar; si en base a esa denuncia se integra -

1.a averiguación previa, se ejercita acción pena.1. y e1 

Juez dicta orden privando de 1a libertad a1 inculpado; en 

ta.1. hipótesis, nos enaefia Manci11a Ovando, en au estudio

sobre 'l..a.s garantías individua1ea ques" ••• 1.a. aprehen 

ei6n emana de 1.oe actos de autoridad y no por virtud de -

1.o rea1.izado por quien denuncia. De ahí. que e1 denunci~ 

te no pueda causar dafios y perjuicios a quien fué objeto

de priai6n por e1 del.ito que 1e caueÓ."(1.0) 

Reforzándo 1o antes expuesto. cabe citar 1o manifes

tado por 1a Suprema Corte de Justicia de ia Naci6n. quien 

en jurisprudencia definida ha eetab1ecido 1o siguientes 

" DANOS Y PERJUICIOS ATRIBUIDOS A LA DENUNCIA DE HE

CHOS DELICTUOSOS. CULPA EXTRACONTRACTUAL. La dema~ 

(9) .- o'b. cit. pág. 88 

(10).- Garantías Individua1ea y su Ap1icaci6n en e1. Proce 
dimiento Pena1. Estudio Constituciona1. de1. ProcesO 
Pena1.. Sexta Edici6n. Editoria1. Porrúa. S.A. Méxi

.co. i995. pág. 99 
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da o 1a quere11a de hechos de1ictivoa que den mot~ 

vo a1 ejercicio de ia acci6n pena1 y a 1a priva 

ci6n de 1a libertad, no puede con~iderarse como 

causa inmediata y directa de 1os da~os sufridos 

con 1a privaci6n de 1a libertad, porque e1 ejerci

cio de 1a acci6n pcna1 compete de m~nera exc1uaiva 

a1 Ministerio PÚbLico y 1a causa suficiente de 1a

privaci6n de 1a libertad consiate en que e1 Minis

terio PÚb1ico ha116 méritos suficientes para ejer

citar acci6n pena1 y e1 Juez encontr6 a su vez m~

ritoe suficientes para dictar e1 auto de formal 

prisi6n, por 1o que e1 denun.ciante o quere11ante -

no es reeponsab1e de 1os dafios ocasionados por 1a

privaci6n de 1a 1ibertad." 

Tesie que se integra con 1as siguientes ejecuto 

rias: Sexta Epoca. Cuarta Parte, visib1es en: Vo1. 

XV1, pág. 85, A.D. 324/58, Francisco Gaeta Castañ~ 

da; Vo1. XIX, p~g. 229, A.D. 4911/56, Fe1ipe Do 

ria; Vo1. XXXVIII, pág. 135, A.D. 2195/58, Car1os

Cane1ea; Vo1. LVI, pág. 28 A.D. 1401, Antonio A1f~ 

ro Vargas; Vo1. I, pág. 73, A.D. 6874/56, Candido

ldontero Trejo. 

7.- Forma de 1.a Denuncia. 

For cuanto hace, a1 aspecto forma1 pera presentar 

una denuncia de h~chou probab1emente constitutivos de de-

1ito. ea necenario remitirse a 1o dispuesto en 1oa numer2;_ 

1es 118, 119 y 120 de1 C6digo ?edera1 de Procedimientos -

Pena1ea; así como en 1os art!cu1os 274 y 276 de eu ená1o-
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go Distrital., y as! tenemo~ que, 1a denuncie puede Fer -

formulada por cu~1qu.ier person~ verb81.mente o por eecri -

to, sin revestir a1e;una sol.emnidP--d, ~,e concretará en todo 

caso, en describir 1.os hechoA su¡uestamente d~1ictivos, -

sin ca1if'icer1o~ jur!dicE:.mente y .,e h:=.rá' en 10~ términoa

previstos para e1 ejercicio de1 Derecho de Petici6n. Cuaa 

do 1.a denunciu no reúna 1os requisitos cite.dos, el. funci.2, 

nario que 1.a reciba prevendrá al. denuncie.nte para que 1a

modif'ique, ajusténdo1a a tal.es requisitos; asímismo, di -

cho f'un.cionario ( Ministerio Público ) in~ormaré al. den~ 

ciente dejando constancia, acerca de 1.a tra~cendencia ju

rídica del. acto que real.i.7.a, sobre 1.&s penas en ~ue incu

rren 1.os que declaran f'a1samente ante 1as autnridades. y

eobre 1as moda1idadea de1 procedimiento según se trate de 

de1ito perseguib1e de oficio o por quere11a. 

En e1 caso. de que la denuncia se presente verba1me~ 

te. se hara constar en e1 acta 1evantada por e1 Miniate -

río PÚ.b1ico que 1a reciba. asímismo. se recabar~ la firma 

o hue11a digital de1 denunciante; cuando se formu1e por 

escrito• deberá contener la firme o hue11a digital del 

que ia presente y su domicilio. 

Cuando e1 denunciante publique 1a denuncia. está 

obligado a publicar tambi~n a eu costa y en 1a misma for

ma utilizada para esa pub1icaci6n. e1 acuerdo que recaiga 

a1 concluir 1a averiguaci6n previa. siempre y cuando así-

1o solicite la persona en contra de quien se haya formu1!!, 

do dicha denuncia. 

Asimismo. si 1a denuncia es formulada por escrito. -

e1 servidor público aue conozca de 1a indagatoria• deberá 
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asegure.rae de 1a identidad de1 denunciante, así como de -

1a autenticidad de 1os documentos en que se apoye para 

formu.1ar1a. Además, dicho funcionario prevendrá a1 denun

ciante para que se conduzca bajo protesta de decir ver 

dad, apercibi~ndo1o en 1os t~rminoe de 1oe art!cuJ..os 118-

de1 Ordenamiento Procesa1 Federa1 y 276 de su aná1ogo Di~ 

trita1; y 1es formulara 1aa preguntas que estime conve 

ni.entes ( art!cu1o 119 de1 C6digo Adjetivo Federa1 ). 

Respecto, a 1a form.u1aci6n de denuncia por Apoderado 

Lega1, e1 art!cul.o 120 de1 C6dígo Adjetivo Pedera1 deter

mina que no se admitirá 1a intervenci6n de áete en au pr~ 

sentaci6n~ salvo en e1 caso de 1ae personas morales que -

podX"lÍn actuar por conducto de apodera.do genera1 para p1e.!_ 

toe y cobran.zas. 

En este mismo 6rden de ideas, si 1a denunoia es for

mu.l..ada ante 1~ Po1icía Judicía1. ante 1a impoeibi1idad de 

hecho de presentar1a ante e1 Ministerio Púb1ico. eque11a-

1eva.ntará un acta, de 1a cus.1 informará a dicho funciona

rio• en 1a que se aeentaráz e1 parte de 1e po1ioía, o, en 

su. caso, 1a denuncia que ante e11a se haga. aaentándo mi

nuciosamente 1os datos proporcionados por un.a u otrai 1aa 

prueba.e que suministren 1ae personas que rindan e1 parte

o hagan 1a denuncia, aai como 1aa que recojan en e1 1ugar 

de 1oe hechos, ya sea que se refieran a 1a existencia de-

1os e1ementoa de1 tipo o a 1a probab1e reaponaabi1idad de 

sus autores, comp1ices o encubridores; y por úit:lmo, 1ae

medidaa que dictaren para comp1etar 1a inveatigaci6n ª!'.: 
t~ou.l.o 274 de1 Ordenamiento Proceea1 Dietrita1 ). 
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B.- Efectos de 1a Denuncia. 

En t'rminoe genera1ee. sus efectos ee traducen en 

ob1igar a1 6rgano investigador a que inicie su 1abor ind~ 

gatoria. hasta 11egar a sus Ú1timas coneecuenciae. rigién 

doae en eu actuaci6n bajo e1 principio de 1ega1idad. e1 -

cua1 determine. que no es e1 Ministerio PÚb1ico e1 que ca

prichosamente fija e1 deearro11o de 1a investigación• si

no 1a 1ey, bajo este criterio• a1 Ministerio Púb1ico se -

1e presentan en e1 cump1imiento de su labor investigadora 

tres situaciones. a eaberr prácticar investigaciones fij~ 

das en 1a 1ey para todos 1oe delitos en genera1 ( artícu

los 123 y 124 de1 Código Proceea1 Pedera1; y, 94 a 102 de 

su análogo Dietrita1 ); prácticar inveetigacionee que fi

je 1a 1ey para determinados de1itoe e art!cu1oe 169 a 

179. 181 párrafos tercero y cuarto, 182. 164 a 186 de1 e~ 

digo Procesa1 Federa.1; y, 103 a 121 de eu aná1ogo Dietri

ta1 ); y prácticar investigaciones que 1a misma averigua

oi6n exige y que no eata.n precisadas en 1a 1ey. 

v. Aousaci6n. 

Cesar Augusto Osorio y Nieto, define a esta figura. -

jur~dica en 1oe t~:rminos siguientes: 
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" E.o 1a. imputaci6n directa nue se hnce a persona de

terminndn de 1.A ~osibLe comisión de un del.ita, ya

seo rers~guib1.e de oficio o a petici6n de 1a vict~ 

ma u ofendido .. " (11) 

Una vez establecido, eL significado de]. concepto ac~ 

eaci6n se debe pu..ntua1-iza.r nue en. 1.a Con~titución Federal. 

de 1.a Rep\S.b1.ica, concretamente en el.. párrafo segundo de1-

art!cu1.o 16, aparece consignado e1 término en comento co

mo un requisito previo para que e1 6rgano jurisdiccional.

emita un.a orden de aprebensi6n; utilizando e1 1.egis1ador-

1oa vocablos querella y acusación como sin6nimaa; ahora -

bien si nos atenemos a 1.a literalidad de 1.aa definiciones 

doctrinal.ea que se han vertido al respecto, encentra.moa -

que 1.n diferencia entre amba~ figuras jurídicas estriba -

en que, l.a. quere11a e61.o procede en de1.itoe que se persi

guen a petici6n de parte agraviada; y 1a acueaci6n opera.

tanto en 1os-de1itoa peraeguib1es de oficio como en 1oa 

de quere11a necesaria. No obstante 1o anterior. nuestra -

1egis1aci6n procesa1 pena.1 '1nicamente eetabl.ece como re -

quieitos previos que deben eatísfacerse para el. inicio de 

1a actividad investigadora a 1a denuncia y 1a. quere11a. 

(11).- ob. cit. pág. 19 
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VX.- Querel.1.a. 

~sta in~tituci6n jurídico, por e1 momento ~e tratará 

en forma breve, toda vez -:ue, ~1 con.·tituir e1 temn cen -

tra1 de1 presente trabajo, se abordará en su amplitud do~ 

trinal. en el. siguiente car.ítu1o, por chora única.mente nos 

concretarem~P a sefia10r 1o ~i~uiei~te: 

La querelle, como manifestación de voluntad de ejer

cicio potestativo, podrá formu1arse ante e1 1r.inisterio ~ 

b1ico por el. prvpio ofendido o por ~u re1resent~nte l.e 

gal., en 1os cnsoP. e~tab1ecidoD por 1e misma ley; su fund~ 

mento jurídico l.o encontramos previsto en los numeral.es -

16 de la Constituci6n Po1!tica de los Estedos Unidoe Mex~ 

canos; 93 del. C6digo Penal. para el. Distrito Federal. en M~ 

teria de Fuero ComWi, y para toda 1a República en Materia 

de Fuero Federal; 114. 115• 118 y 119 del C6digo Federa1-

de Procedímientoa Pena1ee; 263. 264, 275 y 276 de1 C6digo 

de Procedimientos Penales para e1 Distrito Federe1. 

VII.- Autorizaci6n. 

E1 estudio de esta figura jurídica ha causado po1em~ 

ca entre 1os tratadistas de 1a materia. e1 tratar de di -

scernir su c1esificaci6n. ye que a1gÚn sector de 1a opi -

ni6n doctrinal considera que se trata de un requisito de

procedibí1idad. mientras que por otro 1ado. hay quienes 

afirman que constituye un obstácuJ..o procesal ( situacio 

nea fijadas en 1a 1ey ~ue impiden 1a continuaci6n de 1a 

secueia procedimental ); como por ejemplo, 1a autoriza 
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ci6n re1ativa a1 Ministerio Público Federai. que se encon

traba prevista en e1 artícu1o 31 de su anterior Ley Orgán~ 

ºª• respecto a 1a cuai e1 tratadista Manue1 Rivera Si1va. 

manif'iesta que: 

constituye un obetácuJ..o procesal• pues con co -

rrecta exégesis podemos concluir que contra e1 Mi -

nieterio Público Peaera1 se puede iniciar e1 proce

dimiento y 1a acci6n procesal pena1, deteniendoee 

1a eecue1a en ese momento hasta que se otorgue 1a -

autori.zacic.Sn."(12) 

En este mismo orden de ideas, e1 mismo autor define a 

1e autorizacic.Sn en 1oe términos siguientes: 

" Es e1 permiso concedido por una autoridad dete:rmin~ 

da en 1a 1ey, para. que se pueda proceder contra a1-

gÚn funcionario que 1a mi.Ama 1ey sefia1a, por 1a co

miei6n de un delito de1 orden común."(13) 

Por eu parte, e1 proceaa1i~ta Gui11ermo Co1!n Sán 

chez. eeffa1a que e1 concepto a estudio ea: 

" La anuencia ma.nireetada por organismos o autorida -

des competentes. en 1oa casos expresamente previa -

toe por 1a 1ey. para. 1a proeecuci6n de 1a acci6n p~ 

na.1. "(14) 

(12).- ob. cit. pág. 118 

(13).- Idem. 

(14).- ob. cit. pág. 255 
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De 1ae definiciones doctrina1ea que anteceden, pode

mos definir a 1a autorizaci6n, como e1 permiso que obse -

quia una autoridad competente en p1eno uso de sus atribu

ciones 1ega1ea, para ~ue se pueda proceder pena1mente en

centra de a1gún. servidor pÚb1ico que dependa jerarouica -

mente de aqué11a, por l.a probab1e comisión de hechos que

reviaten e1 carácter de delictivos. 

RecapituLando, en l.a autorización oe atiende a 1a e~ 

1idad o especial situación aue guarde e1 sujeto activo 

de1 de1ito, y ee necesnrio cubrir ese requisito pare.. pro

ceder penaJ.Jnente en su contra, pero esto no implica, que

na se pueda dar inicio a la preparaci6n de 1a acci6n pe -

na1, aunque s:C para pr6eeguir1..a; como ejemp'l.os il.ustrati

vos de esta fieura jurídica encontramos entre otros a 1.os 

aiguientesi La dec1.araci6n de procedencia emitida por )..a

cá.mara de Diputados para enjuiciar pena1mente a a1guno de 

1oa servidores pÚb1icos con Fuero Constituciona1; o 9 e1 -

permiso de1 superior jerárquico para proceder pena1mente

en contra de un Juez o de un Agente de1 Ministerio PÚbl..i

co Federal.. 

VIII. Excitativa. 

Como especie de 1a ~uere11a figura 1a 11ameda excit~ 

tiva,. equival..ente 'l.a 11 richiesta " ita1iana ( petici6n.

de que se inicie e1 procedimiento); y su fundamento jur! 

dico 1o encontramos previ~to en el.. artícul..o 360 fracci6n

II,. del.. C6digo Pena1 para el.. Distrito Federal.. en Materia

de Fu.ero Común, y para toda 1.a RepÚb1ica en Materia de 
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:Pu.ero Pedera1• e1 cua1 dispone 1o 9iguientet 

•• No se podrá proceder contra e1 autor de una. in.ju -

ria. difamaci6n o ca1umnia, sino por oueja de 1a -

persona ofendida excepto en 1os casos siguientes: 

Cuando 1a ofensa sea contra 1a nación mexicana o -

gobiernos extranjeros, o contra sus agentes dip1o

m6ticos en e~te pa!a. En e1 primer caso, correepo~ 

der~ hacer 1e acusaci6n a1 Ministerio Público, pe

ro sera necesaria excitativa en 1os demás casos." 

Una vez ePtoblecida 1R b~se 1€~a1, de la in~tit~cién 

jurídica en comento, ?e estima conveniente citar entre 

otras &1&une~ derinicione~ doctrinr1e~, de 10 misma, y 

as! tenemos ~ue Fern~ndo Ari11e B~s, describe a 1~ excit~ 

tiva come: 

" La r'!Uerel1a formuleda por el reprerentente de un -

peÍP extrP.njero rara ~ut $e persiea e 1o~ renpon~~ 

b1e~ del d~1ito de ~njuri~~ proferidAe en contra 

de1 pa!e ~ue reprePentG, o en contra de RUS agen -

tes dip1omáticos.''(15) 

En e~te mismo orden de idees, e1 procesa1ista Gui 

(15).- Db. cit. p~e. 57 
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11ermo Colín S~nc~ez, e~tablece rue le excit&tive es: 

" La petición nue hr.ce e1 represent&.nte de un l•S.Ís 

extr~njero para ~ue se proceda penalmente en con 

tra de quien ha proferido injurief"' al Gobierno que 

representa o su~ seentee diplom&ticos.''(16) 

El procedimiento Ei seguir en su ¡cresentación no ésta 

previsto en el Ordenamiento ~djetivo Federel, pero en ia

práctica, el hmbajador o el hgente del Gobierno ofendido

puede Eolicit~r al Agente del Ministerio Público Federal, 

se avoque a la inveFtieaci6n y persecuci6n de los hecho~. 

También, es posible aue e petición del interesado 

sea la Secretaria de delaciones Lxteriore~ la nue haea la 

excitativa ante la ProcurD.duría General de la R.eJJÚbl.íca,

en tal virtud, ee infiere ..,ue ésta puede formularse dire~ 

tamente ante la RepresentEci6n Social Federal, o biFn, a

través, de la Secretaria de Relacione~ Exteriores, para -

que por su conducto se formule aoue1la. 

Fin&lmente, ce.be deRt&car ..,ue antes de 1as ref'ormas

al. C6digo SuRtantivo de la Materia, :-·ublicedas en el Dia

rio Oficial de 1.a Federación en fecha 10 de enero de 

1994, concretamente al. ~rtículo 93, la doctrina procesal.-

{16).- ob. cit. p&g. 255 
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eetab1ecía como diferencia esencie1 entre excitativa y qU!?, 

rel..l..a l..a nota de revocabi1idad a1 determinar que ésta tie

ne e1 carácter de revocabl..e mediante e1 perd6n otorgado 

por e1 ofendido o su 1egÍtimo representante. y 1a excitat~ 

va posee na.tural..eza irrevocab1e• en virtud• de que l..a 1ey

pena1 em¡1l..ee. estoe t6':nninoe indistintamente impidiendo au

engl..o'bamiento; sin embargo. esta opini6n doctrin.a.1 dej6 de 

tener sustento con l..a reforma al..udida• toda vez que si 

bien es cierto. que antes de 1a citada modificaci6n l..egie

l..ativa al.. precitado numera1. 'ate al.. referirse al.. perd6n -

como causa de extinci6n de l..a acci6n penal..• sol.o e.l..ud!a a

l.os del..itoa que se persiguen mediante querel..l..a. y no así -

a l..oe que requerían de excitativa; tambi~n 1o es que, de -

1a redacción vigente del.. artícu1o 93 del.. C6digo Pena1 ~ed~ 

ra1, ee desprende 1itera1mente que e1 perd6n de1 ofendido

ee operante, tanto en 1oa del.itas pereegu.ib1es a. instancia 

de parte ofendida, así como en, " ••• l..oe de1itoe que sol.o 

pueden eer persegu~doe por dec1aratoria de perjuicio o por 

a1gÚ.n otro acto equivel..ente a 1a querel..l.a ••• "; en ta.1 

virtud 9 consideramos que con dicha reforma l.a excitativa -

dej6 de eer irrevocab1e 9 toda vez que, por considerarse a.

ésta como un " acto equival..ente a 1a querel.l.e. "• es poei -

bl.e entonces, que en estri.cto derecho sea revocabl..e media.a 

te el.. perd6n del. ofendido o su l..egítimo representante. ob

servando, que ~ate se otorgue antes de que el. Ministerio 

PÚbl.ico ejercite acci6n penal.. 9 o, ante el. 6rgano jurie 

diccional. antes de que se dicte sentencia en segunda ine 

tancia 9 como l..o previene el. párrafo primero del. precitado

art.ícul.o 93 de1 C6diso SUete.nt::lvo en Mater:la Penal.. 
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IX. Dec1aratoría de Perjuicio. 

1.- Generalidades. 

EJ. t6rmino jurídico " declaratoria de perjuicio ", -

ea aplicable en e1 Derecho Penal Fiscal. y RUrge a la vi

da jurídica al adicionarse en el Código Piecal de la Ped~ 

ración, medi6nte decreto del 30 de diciembre de 1948; en

la doctrina y en la práctica forense penel dicha institu

ción constituye confusión e inconeruencia en su interpre

tación y aplicación, toda vez que, no ha quedado determi

nada su naturaleza jurídica, ya aue por un lado 1a propia 

exposición de motivos del Decreto precitado, ~stablece 

que con e~ta fieura no se pretendP. menoscabar la acción -

persecutoria (!Ue la 1ey otorga al MiniRterio PúblJ..co, ya

que dicha declaretoria no conntituye un requisito de pro

cedibil.idad,. P.ino sol.o un obstáculo procenal.,. tomándo en

consideraci6n de ~ue para e1 buen desenvolvimiento del 

ejercicio de la acci6n penal.. es indiApensabl.e ~ue la Se

cret~r!a de Hacienda y Crédito Públ.ico. declare ~ue el. 

fisco sufri6 o pudo sufrir un perjuicio; en eRte mismo o~ 

den de ideas. el máximo '.l.'ribunal. de la República he. deja

do eAtab1ecido en jurisprudencia definida 10 sie;uiente: 

" CúN'.l.·.fU.B;,,l',lJO• N..1.NIP.L:..~_;'J,.';,,CICJN l:>:E :Pl:.. i:Jl.11CIO .1..L FISCO,

N.n'l.'U::::U+.L:l!.ZA Y l<'CHJ',:i.LID.A:JbS. E..1 acto por e]. cua.1. la

Secreter!a de Hacienda y Cr~dito P~bl.ico, msnifie~ 

ta ~ue el. ~isco h~ sufrido o pudo sufrir un perju~ 

cio,. no es un ren.ui~ito de procedibilidad,. sino un 

ob~táculo procesal., cuye exi~tencia únicamente su~ 
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pende e1 procedimiento. pero no impide su persecu

ción ei es ea1vada o subsanada l.a causa que 1o 

constituye¡ y en estas condiciones, no puede equi

pararae1e a l.a quere11a, ia que si ea un requisito 

de prooedibi1idad. Por 1o tanto, no gozando 1a ma

nifeetaci6n de perjuicio de 1a misma natu.ra.1eza 

que 1a quere1l.a, no l.e son ap1icabl.es l.ae disposi

ciones contenidas en 1oe artícu1oe 118 y 119 del. -

C6digo Pedera1 de Procedimientos Penal.ea, en cuan

to a 1ae forma.l.i..da.dee para su vá1idez." 

Amparo Directo 5629/77.- Rubén Al.berta L6pez Ru 

bio.- 20 de junio de 1979.- Ponentes Fernando Cas

tel.l.anos Tena. Semanario Judicial. de l.a Federa 

ci6n. Sáptima Epoca.Vol.umen 127-132. Segun.da Par -

te. Primera Sal.a. p. 71. 

Reforzando l.o anterior, Doricel.a Maba.rak Cereced9• -

estima que 1a deo1aratoria de perjuicio ea un obatáoul..o -

procesa1• en virtud• de que 1.a " ••• dec1aratoria que ha

ga 1a autoridad de que e1 fisco aufri6 o pudo sufrir un. -

perjuicio• es s61o para e1. efecto de que e1 Ministerio ~ 

bl.ico pueda consignar l.oe hechos investigados ante e1 

Juez. pero en nada impide l.a acci6n investigadora de aqu~ 

11e. autoridad."(l.7) 

(17).- Derecho Penal. Fieca1. S/E. Editorial. Lazcano Garza 
Editoree. Monterrey. Nuevo Le6n. México. 1993. 
págs. l.37 y l.36 
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l:.s im1)ortf'·nte destacc:.r, ".'Ue i::ntes de 1é':tS reform2.s a1 

c6dieo Pene1 par& el DiPtrito Federal en Uateria de Fuero 

Común, y paré>. toda le aepÚblica en Iilate:ris. de Fuero Fede

rai. publicadas en el Diário Ofici&l de le Federaci6n en

:fecha 10 de en~ro de 1994, el concepto a entud.io no e-e en 
centraba contemplado en e1 E•rticulado del precitado orde

namiento, siéndo a partir de té~les reformes, cuHndo ne 

adiciona al texto del artícu.l.o 93, al establecer que el -

perd6n del ofendido extineue la acción penal, no s6lo en

los delitos perseguibles mediante nuerella, sino también, 

en los delitos ~ue s61o pusden ser perseeuidos por decla

ratoria de ¡:erjuicio o por algún otro acto eriuivalente a

la querella. De lo enterior, ~e infiere que el legislador 

carente de toda técnica jurÍdice y de u.n desconocimiento 

de las m8ter1as Constitucional y Procesal Penal, trata de 

equiparar el concepto a estudio con la querella, situa 

ci6n que como ya se advirtió, es erronea, toda vez oue en 

estricto derecho nuestro sistema procesal penal reconoce

úni camente como requisitos de r.rocedibilidad a la denu.n 

cie y a la querella; y no ~sí, a la declaratoria de per 

juicio, la cual de conformidad con el. artícuJ.o 92 f"rac 

ción II del C6digo Fiscal. de J.a Federaci6n, solamente 

opera en los delitos previstoE en los artículos J.02 y J.15 

del mismo ordenGmiento jurídico, delitos ~ue de acuerdo -

con el precitado numeral son peroeguibles de oficio, en -

tal virtud. la edición de dicho término al contenido del

art!culo 93 del Código Sustantivo en 1.:ateria Penal, se e.!!. 

tima oue ea incorrecta y aagnifica desnaturalizar el der.!;. 

cho provocando el desorden 1eee1 por ser contrar~a a la -
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1Ógica jurídica, en razón de que el. perdón al. que alude 

1a precitada dis1ioaici6n• en estricto derecho y en el. ca-

que nos ocupa, no debe producir ningún efecto 1egal., -

ya que no se trata de delitos de querel.1a 1 sino persegu.i

bl.es de oficio; concluyendo• la declaratoria de perjuicio 

se presenta como un requisito que debe cumplirse concomi

tántemente a l.a denuncia que formule la autoridad fiscal., 

para e1 legítimo ejercicio de la acci6n penal. 

2.- Fundamento Legal. 

El artícuio 92 del Código Fiscal de la Federación, -

eetbal.ece l.8. figura jurídica denominada. •• declaratoria de 

perjuicio " apl.icabl.e a l.os delitos previstos en los num~ 

ral.ea 1.02 y 115 del. mismo ordenamiento legal, que se re -

fieren concretamente al. contrabando y a1 11amado apodera

miento. destrucción o dafio de mercancias que se encuen 

tran en rec1nto fiscal o fisca1izado. 

AsÍmismo. como se observ6 en el punto anterior la f~ 

gura en cuestión se encuentra contemplada en el texto de1 

artículo 93 del Código Penal para el Distrito Federal en

Matería de Fuero Com-6.ri. y para toda la República en Mate

ria de Fuero Federal. 

Además. de loe preceptos legales antes invocados la

Ley Orgánica de la Procuraduría Fiscal de 1a Federaci6n.

previene el concepto a estudio. en su artículo 4o., frac

ción XI, al establecer que dicha Institución Fisca1, es -

la competente para" ••• investigar la comisión de infra~ 

cienes fiscales y, en 1oa casos de delitos fiscales, reu

nir los elementos necesarios para hacer al Ministerio Pu-
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b1ico Federa1 1a denuncia correspondiente y. en su caeo 

1a dec1aretoria de que e1 fisco ha sufrido o pudo sufrir

un perjuicio." 

3.- Concepto. 

Una vez que ha quedado estab1ecida 1a esencia y e1 -

fundamento 1ega1 de 1a instituci6n jurídica a estudio. 

estima conveniente determinar conceptual.mente su signifi

cado. 

La declaratoria de ~erjuicio. se traduce en la dec1~ 

raci6n o manifestación de voluntad potestativa que reali

za la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚb1ico. a través

de l.a Procuraduría Fiscal.. de 1a Federación• ante el.. Mini!.!, 

terio Público Federal. de que ha surrido o pudo sufrir un.

perjuicio en su patrimonio 9 por 1e probable comiai6n de -

l.oa del.itas previetos en l.os artÍcu1os 102 y 115 del. C6d~ 

go Piscal. de ].a Federación, a efecto de ~ue e1 6rgano in

vestieador integre debid&mente e1 expediente de averieua

ci6n previa y se encuentre en eptitud 1ega1 de ejercer 

acci6n penal en contra de persona determinada. 

Finalmente. cabe reca:Lcer que el .h.gente del Ministe

rio PÚb:Lico Federal al tener conocimiento mediante denun

ci.a de hechos formulada por el Pisco Federa1 de ia proba.

b:Le comiai6n de un delito de cerácter fiscal, puede ini -

ciar 1a &ctividád inve~tieador& ~re~cindiendo de le decl~ 

ratoria de f.erjui.cio, pero no puede ejerciter acción r,e -

nal hasta en cuanto no se cumr1a con dicha manife~tación. 



CAPITULO TERCERO 

CONSIDERACIONBS GENE'1.ALES SOBRE LA QUERELLA 

SUMARIO: I. Concepto. II. Naturaleza Jurídica. -
XII. Fundamento Legal: 1.- Constitución Política 
de 1.oa ~stado~ Unidos Mexicanos; 2.- C6digo Pe -
na1 iJBra e1 Distrito Federal. en Materia de Fuero 
Común. y para toda 1.a República en Materia de 
Puero Federal.; 3.- Código Federal de Procedimien 
toe Penal.es; 4.- Código de Procedimientos Pena = 
1es para el Distrito Federal; 5.- Ley Oreánica -
de la Procuraduría General de la República. Ley
Orgánica de 1.a Procuraduría General de Justicia
del Distrito Federal y Leyes que contienen Deli
tos Especiales perseguibl.es por Querella; 
6.- Acuerdos. IV. Te6rias Doctrinales respecto a 
1a Querella. V. Cl.aairicación de los Delitos de
Querella en el C6digo Penal para el Distrito Fe
deral en Materia de Fuero Común, y para toda 1a
RepÚb1ica en !r!fiteri..a de Fuero Federal, y en 
otrás Leyes que contienen Delitos Especiales per 
seguibles por Querella. VI. Forma de la Quere -
11a. VII. Problemática de la Querella: 1.- Persa 
nas Facultadas Legalmente pare Formularla; 2.- = 
Querella respecto a Menores de Edad e Incapaces. 
VIII. Divisibilidad de la Querella. IX. Efectos
Ju.rÍdicos en los casos en loa oue no se formula
Quere11a. X. Extinci6n de la A~ción Penal y Dere 
cho de Querella: 1.- Perd6n; 2.- Prescripción; = 
3.- :.:uerte del Sujeto Activo del Delito; 4.
Muerte del Sujeto Pasivo del Delito • 

.r. Concepto. 

De especial atención en el ámbito del Derecho Proce

sa1 Pena1 1o constituye 1a quere11a, ~ue como se advirtió 
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en e1 capítulo anterior, es una instituci6n procedimenta1 

comprendida dentro de loa re~uisitos de procedibilidad; y 

en la práctica representa una interesante prob1emática de 

ap1icaci6n. 

A continuación, se citan entre otras al.gunaa deacriE 

cionef; doctrinales de la figura jurídica en comento, y 

así tenemos que: 

El procesa1ista Cesar Augusto Osario y Nieto, define 

a la querella como: 

11 Una manifestación de vol.untad de ejercicio potest~ 

tivo formulada por el sujeto pasivo, por el ofend~ 

do o sus repreAentantes, con el fin de que el. Mi -

nisterio Público tome conocimiento de un del.ita no 

perseguib1e de oficio, para que inicie e integre -

la averiguución previa correspondiente y en su ca

so ejercite la acción pena1.''(1) 

Giuseppe Betio1, nos describe a la querella como, 
11 la man.ifeetaci6n de voluntad del particular de C"!uien d~ 

pende la persecuci6n de un delito respecto del cual el M~ 

niaterio Público no puede proceder de oficio."(2) 

(1).- Ensayos Penales. Segunda Edición. Editorial Porrúa. 
S.A. México, 1993. ·pág. 84 

(2).- Derecho Penal Parte General. S/E Editorial Temía. -
Bogota, 1965. pág. 615 
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De 1os conceptos que anteceden, se infiere que el M~ 

nisterio Público, es e1 Órgano competente para tomar con2 

cimiento del delito, tal facultad, se desprende del artí

culo 21 de Nue~tra Carta Magna, el cual previene que la -

persecución de los delitos incumbe a dicho Órgano con au

xilio de la Policía Judicial, en consecuencia, la averi 

guaci6n previa estará a careo y bajo la responsabilidad -

del Representante Social funciones de investigación. 

Aaímismo, se afirma en los precitados conceptos que

el objeto de la querella es que ~l Órgano investigador t2 

me conocimiento de un i1Ícito no perseguible de oficio, -

inicie e integre la averiguación previa correapondiente,

y en su caso ejercite la acción penal, ea decir, ~ue e1 -

6rgano investigador cump1a con su función Constituciona1-

a1 observar que en la indagatoria concurran los requisi -

tos exigidos en el artícu1o 16 de la Constituci6n General 

de la Repúb1ica. a saber. que exiotan datos que acrediten 

loa elementos que integran el tipo penal y la probable 

responsabilidad del indiciado, y si no opera el perdón o

alguna otra causa extintiva de la responsabilidad penal.

ejercitar la acción penal correspondiente. 

Finalmente. podemos concluir que el Instituto de 1a

Quere11a se integra de los siguientes elementos: 

a).- Manifestación de voluntad potestativa del ofen

dido o de quien lo represente legalmente; 

b).- Conocimiento de un delito no perseguible de of~ 

cio; y 
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e).- Inició de averiguación previa por e1 Ministerio 

Público, a efecto de resolver, si ea procedente 

o no, e1 ejercicio de 1a noción penal. 

II. Naturaleza Jurídica. 

En el campo doctrine1, diversos autores han tratado

de determinar la naturaleza jurídica del instituto quere-

11a, sobresaliendo dos tendencias al respecto, por un la

do. cierto sector de 1a opini6n doctrinal sefia1a. que •e

trata de una condición objetiva de pun.ibilidad, mientras

que otros, consideran que es una condici6n de procedibi1~ 

dad. 

El argumento que esgrimen los procesa1istas, a favor 

a 1a primera posición e condición objetiva de punibili 

dad), consiste en argüir que la ley penal al definir e1-

de1ito establece los elementos esenciales de1 mismo. pe 

ro. que en al.gunoe de e11os establ.ece además otras cir 

cunatancias para que puedan aer sancionados, y fal.tando 

al.guna de esas circunstancias a pesar de oue e1 hecho co

metido constituya un del.ito. no podra ser éste castigado. 

A mayor abundamiento. se estima que tal.ea circuns 

tancias que preveé l.a l.ey en ciertos tipos penal.es. revi~ 

ten el. carácter de verdaderas condiciones de punibil.idad. 

ya que sin el.l.as el. hecho cometido no ea punib1e. Entre 

1os autores, que sostienen está poaici6n destacan Manz~ -

ni, Cue1l.o Ca16n, Massari y Pann.ain. 

Por cuanto hace, a l.a segunda tendencia que determi-
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tores afirman que la quere11a ea un requisito de procedi

bi1idad. e1 cua1., debe cump1iree previamente para el ini

cio de1 procedim~ento y e1 l..ega1 ejercicio de 1a acción -

pena1. toda vez que., en 1os caeos en que 1a 1ey requiere

de quere11a para perseguir delitos, e1 t!tu1.ar de 1a ac 

ci6n pena1. aún cu do tenga conocimiento de1 de1ito y 

de1 de1incuente, estará impoeibi1itado pare actuar, en 

tanto que el.. ofendido no manifieste ante 61 su deseo de 

quere1l..arse en contra de persona determinada, de ahí, que 

1a quere11a encuadre dentro de1 campo de1 proceso, y aea

considerada como una condici6n de procedibi1idad. Entre 

1oe autores, que defienden esta poaici6n se encuentran, 

entre otros, Eugenio F1oriá.n, Antol..iaei., c61ín sánchez., 

Gonzá1ez Buata.mante, Rivera Sil.va y Franco Sodi. 

Concluyendo, se estima que la natura1eza jurídica de 

la quere1l..a, 'es l..a de una inatituci6n procesal.. que revis

te e1 carácter de condición o requisito de procedibii~ 

dad, en virtud, de que 1a actuaci6n de1 6rgano investiga

dor y ju.riediccionai eeta condic~onada a 1a existencia de 

1a quere11a, sin 1a cuai, no 1ee sería posib1e deeempeftar 

su :f"unci6n Constítuciona1. 

IIX. Fundamento Legal... 

Una vez. que se ha dejado estab1ecida 1a natura1eza

jurídica, y. e1 significado conceptual.. de 1a figura proc~ 

ea1 denominada quere11a, se estima necesario determinar -
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1as bases 1.egal.ee. que 1a sustentans 

1.- Constitución Po1Ítica de 1.oa Estados Unidos 

Mexicanos. 

Nuestra Carta Magna.., en su Títu.1.o Primero, CapÍtu.J...o

Primero, establece 1.ae garantías individual.ea que gozará

toda persona en Territorio Nacional., entre el.las estable

ce 1.as garantiae de seguridad y 1.ega1idad jurídica preví~ 

tas en sus numeral.ea 14 y 16. La querel.1.a, se establece -

en el artícu1o 1.6 Constitucional. que consagra 1.a garantía 

de 1.egal.idad, concretamente en su párrafo segundo., al. es

tablecer, que 1.a actividad indagatoria por parte del. 6rg~ 

no investigador únicamente puede iniciarse a través de d~ 

nuncia o querella, en consecuencia., si el. 6rgano inveati

gador da inicio a una averiguaci6n previa sin obRervar 1a 

presencia de taJ..es requisitos. o el. 6rgano juriediccionai 

emite orden de aprehenai6n sin determinar ia existencia -

de 1os miamos. se considera que ta1 acto de autoridad coa 

traviene J..a garantía de J..ega1idad del. gobernado. 

EJ.. precitado artículo J..6 segundo párrafo. en 1o con

ducente seña1a J..o siguiente: 

" ••• No podrá l.i brarse orden de aprehensión sino 

por 1a autoridad judicia1 y sin que preceda denun

cia, acusaci6n o quere11a de un hecho determinado

que 1.a J..ey aeñaJ..e como del.ita ••• " 
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Materia de Fuero Común., y para toda l.a 

RepÚb1ica en Kateria de Fuero Federal.. 
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Bate C6digo Sustantivo, determina cuales son l.os de

litos perseguib1ee por quere11a, l.os que se citaran en su 

oportunidad; aaímismo, dicha figura jurídica se encuentra 

prevista en e1 contenido de1 artícu.J...o 93 del. precitado o~ 

den&miento 1egn1, que a l.a 1etra dice: 

.. E1 perd6n de1 ofendido o del. l.egitimado para otor

garlo extingue l.a acción penal. respecto de l.os de

l.itas que se persiguen por querel.l.a, siempre que -

se conceda ••• Una vez otorgado el. perd6n, éste no 

podrá revocarse ••• " 

3.- C6digo Federal. de Procedimientos Penal.ea. 

Este ordenamiento procesal., previene a l.a inetitu 

ci6n denominada quere11a. en au Título Segundo. Capítul..o

I. relativos a 1a Averiguaci6n Previa e Iniciaci6n del 

Procedimiento. específicamente en 1os numera1ee 113 frac

ción I, 114. 115. 118. 1.19. 120 parte segun.da y 148. Art~ 

culos. que en su oportunidad se analizaren por tener rel~ 

ción con pooterioreR temas del trabajo en desarrollo. 

4.- Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal... 

Este dif"¡iositívo 1ega1. contempla al inotituto de 1.a 
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querella concretamente en su Título Seeundo ( Dilieenciaa 

de Averigunci6n Previa e Instrucción); Sección Se,eunda -

(Diligencias de bverieuación Previa); Capítulo I ( Ini

ciaci6n de1 Procedimiento); y Capítulo II ( Reglas Espe

ciales pBrE>I 1a Pr~ctica de Di1ieencias y 1evantamiento de 

Actas de Policía Judic.ie1 ), en sus numerales 262, 263, -

264, 275 y 276. Disposiciones leeales, nue se analizaran

con posterioridad por las razones expuestas en el punto -

que antecede. 

5.- Ley Oreánica de la Procuraduría General de la 

República, Ley Oreánica de la Procuraduría G~ 

neral de Justicia del Distrito Federal, y Le

yes que contienen Delitos Especiales persegu~ 

bles por Querella. 

Además, de loa ordenamientos legales antes invoca 

dos existen otros dispositivos de caráctar organizaciona1 

y administrativo que disponen en su artícu1ado e1 término 

en cuesti6n, como son 1as respectivas Leyes Orgánicas de-

1a Representaci6n Socia1 Federai y su análoga Distrita1;

asímismo, dicha figura se encuentra contemplada en otrae-

1eyea que contienen delitos especia1es perseguiblea por -

quere11a de parte ofendida, a saber : 

A).- Ley Orgánica de le Procuraduría General 

de la RepÚb1ica. 

Este dispositivo de carácter interno que dispone las 

facu1tades de 1e Representación Socia1 Federal, como ya 



60 

se exp1ic6 previene en su artículado e1 requisito de pro

cedí bi1idad ~uere11a, concretümente en su artícu.10 So., -

f'racción I incino a) y Ú1timo párrafo, ci_ue se refieren 

a la. facultad del .MiniRterio .Público de perseguir los de

litos del orden federal, entre e11os los que se persiguen 

por querella de parte ofendida ya sea aue se trate de un

particu1er o de u.na autoridad, dentro del período de ave

riguación previa. La ley en cita, fué publicada en el Di~ 

rio Oficial de la Federación en fecha 10 de mayo de 1996. 

B).- Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de Justicia del Distrito Federal. 

Esta ley que organiza las atribuciones y funciona 

miento de la Procuraduría Distrital, fué publicada en el

Diario Oficial de la Federación el día 30 de abril de 

1996; y reglamenta en su articulado a 1a figura 1ega1 en

cueati6n con.cretamente en los artícu.J.os 20. fracción I; -

30. fracci6n I y IX; y 4o. fracci6n r. 

Los que destacan las atribuciones del Ministerio Pú
blico de1 Fuero Común en e1 Distrito .Pedera1, entre e11as 

la de perseguir loe delitos de1 orden común, incluidos 

1os de quere11a ( art. 2o. fracc. I ); ad.misi6n de denun

cias y querellas, así como promover la conci1iaci6n en 

los delitos perseguib1es por querella ( art. 3o. fracc. -

r y rx ); y ejercer acción penal cuando exista denuncia o 

querella y se cumplan los requisitos exigidos en el art~ 

culo 16 Constitucional ( art. 4o. fracc. I ). 



C).- Leyee que contienen De1itos Eapecia1es 

perseguib1es por Quere11a. 

6J. 

Como ya se advirti6, además de los correspcndientee

CÓdigos Sustantivos Penales vieentes en cada Entidad Fed~ 

rativa. existen otros ordenamientos jurídicos de carácter 

federal que previenen en su articulado delitos perseguí -

bles por auere11a de parte ofendida, a saber: 

Ley Federal de Derechos de Autor. 

Código Fiscal de la Federación. 

Ley de Imprenta. 

Ley General de Instituciones de Cr~dito y Organiz~ 

cienes Auxiliares. 

Ley Federal de Instituciones de Fianzas. 

Ley General de Instituciones y Sociedades Mutuali~ 

tas de Seguros. 

Ley de Invenciones y Marcas. 

Ley General de Población. 

6.- Acuerdos. 

Dentro del nivel jerarquice que guardan 1aa leyes 

en nuestro sistema jurídico, se encuentran 1ae 11rune.daa 

normas individualizadas, dentro de este grupo encuadramos 

a 1oe llamados acuerdos administrativos, que son emitidos 

por los TÍtu1ares de 1a Administreci6n Pública Federal, -

Estatal y Municipal, y que son de observancia general pa-

los servidores públicos que presten sus servicios en -

1a entidad gubernamental de que se trate. 
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E1 requisito de procedibi1idad quere11a. dada su im

portancia para 1a existencia de1 procedimiento penal. no

escapa a 1a normatividad establecida en esta clase de di~ 

positivos 1ega1es; es importante seffa1ar, que cada vez 

que entra en vigor un. Acuerdo administrativo, revoca en -

todos sus puntos a1 que le antecedía, en tal virtud y por 

econ6mia didáctica, se cita únicamente e1 Acuerdo siguie~ 

te• 

Acuerdo No. A/005/96 de1 Procurador General de Ju~ 

ticia de1 Distrito Federal, por el que se estable

cen las reglas del procedimiento para autorizar e1 

No Ejercicio de ia Acci6n Penal en 1a averiguaci6n 

previa. Publicado en e1 Diario Oficial de ia Fede

raci6n e1 día 4 de septiembre de 1996. 

El requisito de procedibilidad en cuesti6n, se es

tab1ece en su artícu1o 4o. fracci6n X re1ativo a -

1a facultad del Ministerio PÚblico de1 fuero común 

de proponer el No Ejercicio de la Acci6n Pena1 

cuando no exista querella del ofendido o de eua r~ 

presentantea legales ( falta de requisito de proc~ 

dibi1idad ); o no exieta 1egitimaci6n para presen

tarla ( fa1ta de legitimaci6n de la querella). 

XV. Te6rias Doctrinales Respecto a la Querella. 

Este tema en particular es de vital importancia en -

el desarrollo de la presente investigaci6n, toda vez que

al analizarse detalladamente las posiciones doctrinales -
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vertidas por 1a opini6n jurídica de1 Derecho Proceaa1 Pe

n.a.1. se estará en aptitud de diacern..1.r si ea ju.etificab1e 

ia existencia de 1oe de1itoe pereegu.ib1ee por quere11a de 

parte ofendida. en nuestro Derecho Pena1 Positivo. 

Concretamente. se p1antean dos tendencias doctrina. 

1ee. por un 1ado 1oe que abogan por 1aa bondades que ofrs_ 

cen ai sujeto pasivo 1os de1itoe que requieren de quere -

11a para su persecuci6n; y por otro. 1oe que exigen su d~ 

saparici6n de1 catá1ogo de de1itos. por considerar que no 

se puede dejar a1 arbitrio de un partiou.J..ar 1a pretensi6n 

punitiva eetata1; se citan entre otras. 1aa siguientes 

opiniones a favor 7 en contra de1 instituto de 1a quere -

11a. a eaber1 

A Favor. 

E1 pena1iata eepa.fio1 Eugenio Cue11o Ca16n, estima 

que. " ••• 1a pereecuci6n de tal.ea de1itoe hacen notorios 

actoe o situaciones cuya divu1gaci6n pudiese causar mayo

res dafios y mol.eetiaa al.. sujeto pasivo."(3) 

En este mismo orden de ideae. se conduce Guil..1e:rmo 

Col..Í:n Sánchez. quien aef'iaJ..a que• " ••• l.a publ..icidad de 

(3).- Derecho Penal.. Tomo z. S/E. Editoria1 Nacional..• S.A. 
México, ig51. pág. 523 
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ciertos de1itos puede dañar, aún mas, a1 ofendido, por 

e11o ea que. dada ia natura1eza. de a1gunaa infracciones 

pena1es sea correcto dejar a 1a vo1untad de 1os particu1~ 

su persecuci6n.••(4) 

Por su parte, Osario y Nieto, estima. que, " ••• 1.a -

existencia de 1a quere11a. se justifica por dos razones, -

por un 1ado, 1a fa1.ta. de interés directo por parte de1. E~ 

ta.do para perseguir \lll delito de está naturaleza; y por -

otro, se 1e da prioridad a 1a. voluntad del ofendido para.

iniciar o no, 1a actividad indagatoria, principalmente 

por razones de pub'l.icidad."'(5) 

En términos generales, 1.a. doctrina en 1.a materia es

tablece tres criterios a. favor de 1a existencia del prec.!_ 

ta.do requisito de procedibilidad, en primer término, a.1 -

gún sector de 1a opini6n jurídica considera que en tales

deli toe no Sería eficaz actuar oficiosamente porque ee P.2. 

dría ocasionar a1 sujeto pasivo un mayor dafio al experi 

ment~do o sufrido por 1a sociedad. citándo de ejemp1oa. a 

loa delitos de Adulterio y Estupro. que en au concepto. -

pueden ocasionar en la victima mas dafio que el ocasionado 

por e1 mismo delito; en segun.do término hay quienes opi -

nen que los tipos penales que se persiguen a petici6n de-

(4).- ob. cit. pág. 244 

(5).- ob. cit. págs. 86 y 87 
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parte ofendida, por considerarse 1eves, a61o afectan a 

1oe ofendidos y que en estos casos ser!a injusto que e1 

Eetado persiguiera a 1oe incu1pados sin tomar en cuenta 

su vo1untad, consecuentemente, es recomendab1e dejar su 

repreai6n a iniciativa de éstos; fina1mente, otro sector

de 1a opini6n doctrina1 afirma que 1a acci~n pena1 de1e~ 

da a 1oe particu1ares por e1 Estado, no significa eubord~ 

ne.ci6n de1 interés genera.1 a1 particu1ar, sino, reconoci

miento de que a1 protegerse ~ate ( inter~e particuiar ) -

se preserva con seguridad y eficacia aque1 ( inter~s gen~ 

ra1 ). 

Respecto, a 1as posiciones doctrina1es antes expues

tas, se desprenden 1os siguientes ra.zonamientoe, por CUB.!1 

to hace a1 criterio de que actuar de oficio en ta1ee de1~ 

toe acarrearía a1 ofendido un mayor da.f'1o que e1 sufrido y 

experimentado por 1a sociedad• ee estima, que contra esta 

posici6n se puede argumentar. que no es correcto suponer

que. una de 1ae causas de 1a existencia de 1a quere11a, -

1o sea e1 hecho de evitar1e un dob1e daño a1 sujeto pasi

vo, porque no se toma en consideración. que e1 requieito

de 1a quere11a de parte, no e61o opera en estos tipos pe

na1ee, sino, también por ejemp1o• en aque11os que afectan 

e1 patrimonio• 1a integridad corpora1, 1a tranqui1idad de 

1as personas. entre otros bienes jurídicos tute1adoe por

e1 Derecho Penai. aa!miamo, porque si se argumenta un po

ei b1e dafio mora1 que sufre 1a victima de1 de1ito a1 acu -

dir ante e1 6rgano investigador a poner de su conocimien

to 1a comisión de un i1!cito de ta1 na.tura1eza. entonce~. 

bajo esta 6ptica y Dor a.n.a.1ogía, 1o m1emo debería suceder 
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en 1oa tipos penales d~ carácter sexual, ya que éstos, 

acarrean una mnyor eravedad moral a 1~ victima del de1i 

to, por 1o que sí el legislador y un sector de la doctri

na., ae conducen bajo este criterio, connecu8ntemente, loo 

delitos sexuales tbmbién deberian de ser investigados a -

instancia de porte aeraviada. 

Ahora bien, respecto a la postura d~ctrinal que op~ 

que es recomendable dejar ia persecuci6n de los deli -

toa de querella a los particulares, por estimar que se 

trata de ilícitos leves o de poco interés para el Estado, 

o que pueden operar circunstancias atenuantes, por exia -

tir entre el sujeto activo y el ofendido relaciones de p~ 

rentezco o de amistad, se estima que dichas consideracio

nes, no son válidas para fundamentar la existencia de 1oa 

de1itoe que requieren de quere11a para su peraecuci6n, tE 

mando en con~ideraci6n, de que en otros tipos pena1es pe~ 

aeguib1ea de oficio, como por ejemp1o, e1 Homicidio, cua~ 

do son cometidos entre personas con re1aci6n de parentez

co, nuestra 1egis1oci6n en esos casos agrava su punibili

dad, por e1 daño social que representa tal i1Ícito, sin -

embargo y no obstante de que tutelan bienes jurídicos di~ 

tintos, se estima, que tanto en los delitos de quere11a -

como en los de oficio, se reviste una doble i1Ícitud, por 

un lado el delito mismo, y por otro, la vio1aci6n a la 

confianza que reciprocamente se debe de tener en las rel~ 

cienes de parentezco. Por Último, no hay que olvidar, que 

el catálogo de delitos contemplados en e1 C6digo Punitivo 

son objeto de una tutela o protección penal por parte del 
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Estado, además, de que en su conjunto con~tituyen 1oe de

rechos ~undamenta1ea de1 ser humano, por 1o tanto, no ae

debe ca1ificar tan 1igeramente su insignificancia. 

Por c~anto hace, a 1a ar1rmaci6n doctrinal que 

tiene que 1a acci6n de 1oa particulares delegada por e1 -

Estado no significa aubordinaci6n de1 interés general a1-

particu1ar, sino, reconocimiento, se estima que es vá1i -

da, siempre y cuando exista interés de1 particu1ar para -

que se tenga noticia de1 delito, porque si e1 ofendido no 

acude ante e1 6rgano investigador pnra e11o, no se satis

face, ni se reconoce el interés gEnera1 e1 cual necesari~ 

mente debe prevalecer para que se cumpla con la preten 

ai6n punitiva Estatal y 1os fines específicos de1 proced~ 

miento penai, esto ea, 1a busqueda de 1a verdad hist6rica 

de1 de1ito y 1a individua1izaci6n de1 de1incuente. 

En Contra. 

Dentro de 1oa procesalistas, que se contraponen a ia 

existencia de la quere1la se encuentre. Julio Acero, quien 

estima que en estos de1itos" ••• se atenta contra el or

den pÚb1ico y constituyen un.a violación tan antiaocia1 e~ 

mo cua1quiera de los otros que se persiguen de oficio ••• 



68 

La misma 1ey esta indicándo claramente 0UA a61o a 1a so 

ciedad corresponde el c8nti~o en éste como en todo~ los 

casos y lo nue en m~!; que ndlo &1 Minj8torio Páblico le 

corresponde t~mbién El~uí como Riempre el ejercicio de 1a

acci6n penal.''(6) 

Por su parte. Sergio García Ramirez, manifieota que, 

" .... el Estado es el ti tul ar del ius puniendi y de la 

justicia penol, lógico es ~ue por conducto de un órgano -

inmediato suyo se ejercite la acción penal, ya ~ue en ma

nos de un p&rticular a carrearia el ri.Pse;o de inspiración

vengativa en el ejercicio de lb acción penal, asímismo, -

pueden su.reir fenómenos compositivos al margen del proce

so oue impedirian el c.::.i.stip;o cierto de loe delitos y abr.!, 

rian ca.n:linos al comercio sobre la pretensi6n penal."(7) 

Carlos Bi.nding, advierte que, " ••• cuando el Estado 

deleea sus facultades en manos de 1os particulares, y el

delito no se castiga, ya Rea porque el nuerellante no pr~ 

senta a tiempo su queja o porque e~tá en manos de un re 

presentante inactivo, aquella no alcanza su objeto y la -

justicia sufre una lesión. Además, el nue se deje en ma -

nos de un particular la persecución del delito, propicia

la inmoralidad en la a.dministraci6n de justicia .. " ( 8) 

(6).- El Procedimiento Penal Mexicano. Ediciones Especia
les del Norte. S/E. México, 1991. pág. 91 

(7).- ob. cit. p~g. 196 

(8).- Citado por Colín S~nchez, Guillermo. ob .. cit. pág.-
243 
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A mayor abundamiento, se estima que sí 1as acciones

u omisiones que son perseguib1es por querella de parte 

ofendida, únicamente afectan un interés particular, ~atas 

deberian de desaparecer del catálogo de delitos, para en

cuadrarse en otra rama de1 Derecho, como podría ser la m~ 

teria Civil., en virtud, de que tales del.~toa se contra.po

nen al carácter público del Derecho Penal, asimismo, por

que en la mayoría de las veces, no se toman real.mente en

cuenta loa intereses de l.a sociedad al dejar al arbitrio

de un particu1ar la desición de perseguir un del.ita, ya -

que muchas veces el ofendido al ser enterado de la natura 

leza y alcances de l.a querella, pretende sacar ventaja y

cuando 1o logra otorga. el perd6n el. presunto reeponsabl.e 

de1 delito, extinguiéndose de esta forma el ejercicio de

la acción penal e impidiendo que la maquinaria jurídica 

deje de funcionar. dejando de cumplir los 6rganos compe -

tentes su fu.nci6n Constitucional. 

v. Clasificación de los Delitos de Querella en el 

C6dieo Penal para el Distrito Federal en Mate

ria de Fuero Común. y para toda la República -

en Materia de Fuero Pedera1; y en otras Leyes

que contienen Delitos Especiales perseguibles

por Querell.a. 

Por cuanto hace. al desarrollo de este punto única 

mente se enlistan los delitos peraegu.iblea por querella 

necesaria previstos en el Código Sustantivo de la Mate 

ria. así como en otras Leyes de carácter federal que con

tienen delitos especiales oue exigen la nuerell.a del 
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o~endido para eu,prosecuci6n y perfeccionamiento 1egai. t~ 

da vez que. e1 objeto de1 punto a desarro11ar es tener un

panora.ma genera.1 de 1os citados de1itoe, y no un estudio -

dogmático de 1oe miemos. a eaberi 

C6digo Penai para e1 Distrito Pedera1 en Materia 

de Fuero Común. y pera toda 1a Repúb1ica en Mat~ 

ria de Puero Federa1. 

1.- Lesiones cu1poaas cua1quiera que sea su naturaleza y -

con motivo de1 tránsito de veh!cuioa ( art. 62 párrafo 

segundo). 

2.- Vio1aci6n de Correspondencia ( art. 173 ) 

3.- Peligro de contagio ven&reo u otra enfermedad grave en 

período 1.nfectante. entre c6nyuges. concubinarioe o 

concub~ae ( art. 199 bie '1itimo párrafo). 

4.- Ejercicio indebido de1 propio derecho C art. 226 ). 

5.- Hostigamiento eexua.1 ( art. 259 bis Úl.timo párraro ). 

6.- Adu1terio ( art. 274 ). 

7.- Amenazas ( art. 282 Úl.timo párrafo ). 

8.- Estupro ( art. 262 en ra1aci6n con e1 263 ). 

9.- Lesiones que no ponen en pe1igro 1a vida y tardan en -

sanar menos de quince días y máe de quince díaa e art. 

289 parte primera y segunda de1 párrafo primero). 

10.- Abandono de c6nyuge ( art. 337 ). 

ii.- Difamaci6n y Ca1umJU.a ( art. 350 y 356 en re1aci6n 

con ei 360 ). 



12.- Privación ilegal de la libertad con propósitos ae~ 

lea ( art. 365 bis ú1timo párrafo). 

13.- Robo de uso ( art. 380 en relación con el 399 bis 

Último párrafo ). 

14.- Abuso de Confianza ( art. 382 en re1ací6n con el 399 

bis último párrafo). 

15.- Fraude genérico ( art. 386 en relaci6n con el 399 

bis último párrafo). 

16.- Fraude específico ( art. 387 fracciones I-XXI en re

laci6n con el 399 bis Último párrafo). 

17.- Administración fraudu1enta ( art. 388 en relación 

con el 399 bis Último párrafo). 

is.- Insolvencia indebida ( art. 388 bis en re1ación con

e1 399 bis último párrafo ). 

19.- Fraude equiparado ( art. 389, 389 bis en relación 

con el 399 bis Último párrafo ). 

20.- Despojo, excepto en las hipótesis previstas en 1os 

dos úJ..timoa párrafos del art. 395 ( art. 395 frac 

cionea r y II en relaci6n con e1 399 bis Úl.timo pá 

rrafo ). 

21.- Dafio en Propiedad Ajena, culposo y doloso ( art. 62-

párrafo primero, 397 fracciones I-V, 399 en re1aci6n 

con e1 399 bis Último párrafo. 

22.- Los delitos previstos en el TITULO VIGESIMO SEGUNDO

del ordenamiento legal en cita, cuando sean cometi 

dos por un ascendiente, descendiente, cónyuge, pa 
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rientes por consanguinidad hasta e1 segundo grado. 

concubina o concubinario, adoptante o adoptado y pa

rientes por afinidad hasta el aegundo grado o terce

ros que hubieren participado en 1a ejecución del de

lito con los sujetos antes mencionados ( art. 399 

bie primer párrafo ). 

Leyes que contienen Delitos Especiales persegu~ 

b1ea por Quere11a. 

Dada 1a amplitud de 1oa delitos especiales persegui

b1es por querella, nos concretaremos a citar la respecti

va Ley Federal que loa tipifica y algunos ejemplos, a sa

ber: 

Ley Federal de Derechos de Autor, entre otros delitos -

de querella tipifica el Ocultamiento del nombre del Tí

tul..ar de los Derechos de Autor ( art. 138 fracc. X). 

C6digo Fiscal de la Federaci6n, establece de1itos de 

quere11a como. 1a Defraudaci6n Fiscai ( art. 108 ). 

Ley de Imprenta, comprende i1ícitos peraeguib1ea a pet~ 

ci6n de parte ofendida como por ejemp1o, 1ae Injurias a 

loe Poderes Pedera1ee ( art. 33 fracc. III ). 

Ley Generai de Instituciones de Crédito y Organizacio 

nes Auxi1iares, entre los delitos de quere11a que tipi

fica se encuentra 1a Omisi6n o A1teraci6n de Registroa

Contab1ee ( art. 153 bis 1, fracc. II ). 

Ley Genera1 de Instituciones y Sociedades Mutua1iatae -

de Seguros, este dispositivo preveé como delito de que-
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rel1a 1a Práctica Proh~bida de Operaciones Activas de -

Seguros ( art. )o. fracciones I y IV y 141 fracc. I ). 

Ley de Invenciones y Marcas, estab1ece la f'ormu1aci6n -

de querella, cuando el agente incurra en e1 Uso Indebi

do de Nombre Comercial ya Utilizado en la misma Zona 

Geográfica ( ert. 211 frece. VII ). 

Ley General de Pob1aci6n, determina que ea perseguib1e

a petición de parte ofendida el tipo penal previsto en

au artícu.10 102, reletivo a 1a Usurpaci6n Dolosa de Ca

lidad Migratoria. 

Ley Federal de Instituciones de Fianzas, este ordena 

miento legal incluye también en su articulado delitos 

que exigen la formulación de querella, como por ejem 

plo, la Contratación de Fianzas Prohibidas con Empresas 

Extranjeras { art. 4o. párrafo primero). 

VI. Forma de 1a Quere11a. 

La formu1aci6n de querella, no necesita cumplir con

requiaitos solemnes para que tenga vá1.idez como acto pro

cesal; basta que el. ofendido, por sí, por conducto de eu

representante 1ega1, o, por medio de su apoderado, compa

rezcan en su caso, ante 1a autoridad investigadora a pun

tualizar 1.oa hechos delictivos de que han sido objeto, p~ 

ra que se tenga por satisfecho e1 requisito de 1a quere -

1.l.a. 

El. procedimiento, a seguir en su formu1aci6n 1.o eat~ 

b1.ecen 1.os artículos 1.18 y 119 de1. Código Federa1 de Pr2 

cedimientos Penales, y 276 de su análogo D1atrita1. 
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Loa precitHdos numere1ee, determinan que e1 requisi

to de procedibi1idad quere11a puede formu1erse verbalmen

te o por escrito, de<>cribiéndo 1os hechos oupuestamente 

delictivos sin calificarlos jurídicamente, Pn los térmi -

nos previ~toa para el ejercicio del derecho de petici6n,

cuando la querella no reuna estos requisitos, el Órgano -

investigador prevendrá al querellante para que la modifi

que ajustándose a ellos, informándole de la trascendencia 

jurídica del acto que realiza, de las penas aplicables a

quienes se conduzcan. con falsedad ante la autoridad; así

mismo, la declaración de querella deberá contener la fir

ma o huella digital del que la presente y su domicilio. -

Cuando el ~uerella.nte publique la querella, esta obliga -

do a publicar a au costa y en la misma forma utilizada en 

la publicaci6n, e1 acuerdo que recaiga al concluir la in

dagatoria, siempre y cuando así lo solicite la persona en 

contra de quien se formu1e. 

El precitado artículo 119 del Ordenamiento Adjetivo

Federa1, previene que cuando 1a querella sea formulada 

por escrito, ei servidor público que conozca de la indag~ 

toria, deberá asegurarse de la identidad y 1egitimaci6n -

del ~uere1lante, de la autenticidad de loa documentos en

que aparezca formulada ésta, y en los que se apoye ia mi~ 

ma. 

Complementando, lo antes planteado se citan entre 

otras, las jurisprudencias emitidas por la Corte Federal, 

en tal sentido, a saber: 
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" QUI:.:RELLA NE;ChSARih.- Cu.ando l..a 1ey exige 1.a quere-

1..1.a para la. persecución de un del.ita. basta para -

que BQué11.a exista, que el. ofendido ocurra ante 1.a 

autoridad competente, puntualizando los hechos en

que hace consistir el.. del.i to.'" 

Reyna, Roberto y coa.ge., Tomo XLVII, pág. 4273; L2 
pez Porti11.o, Tomo XLVXX, pág. 5316; Noceti Gua.r -

diol..a, Alejandro, Tomo LI, páe. 1.456; Toxqui, Au.r~ 

l..io, Tomo LII, pág. 2245; Cieneros, Alfredo, Tomo

LIX, pág. 1.097. Quinta Epoca.. 

" QUERELLA NBCESARIA.- Para. 1oa efectos proceaal..es,

baata. l..a simple manifestaci6n de voluntad de 1.a 

persona ofendida por el.. del..ito, de que se persiga.

al.. responaabl..e, aún cuando aquél.. empl..e t~rminos 

equívocos, para que tenga por satisfecho el.. requi

sito de quere11a. necesaria." 

Sexta Epoca, Segunda Parte: Vol... XXII, pág. 154. 

A.D. 3805/58. Leoberdo Serrano Mar. Unanimidad 4 

votos." 

VII. Prob1emática de 1a Quere11a. 

En 1a práctica procesal. penal, específicamente en la 

etapa indagatoria que se desarrolla ante el. Ministerio PB 
b1ico Investigador, se presentan situaciones que impiden-

1a legítima. configuración de1 renuiaito de procedibi1idad 

quere11a~ dichos supuestos estan estrechamente vincu1adoa 

a las ~ersonaa que en un momento dado comparezcan a form~ 

iar quere1l..a., ya que aue1e suceder en la 11ráctica. miniat~ 
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ria1 que 1a formu1e una persona no facu1tada por 1a 1ey -

proceaa1 pare. e11o. en ta1 virtud. ea necesario rea1izar

un aná1isis de 1aa disposiciones procesa1ee que reBU1an -

e1 ámbito de vá1idez peraona1 de 1a querella. para dejar

c1aramente eatab1ecido que personas facu1ta 1a 1ey para -

eu form.u1aci6n. 

1.- Personas Pscu1tadae Lega1mente para ~ormu1ar1a. 

La 1egia1aci6n proceea1 pena1. tanto en materia Ped~ 

ra1 como Diatritai. eatab1ece en su articu1ado que perso

nas eatan 1ega1mente facu1tadaa para. formu1ar e1 requisi

to de procedibi1idad quere11a. específicamente. en aua n~ 

mera1ea 113 fracciones r. rr y ú1timo párrafo. 114, 115 y 

120 de1 C6digo Pedera1 de Procedimientos Pena1ea; y, 264-

de1 C6digo de Procedimientos Pena1ee para e1 Distrito Pe

ders.1. disposiciones que expresa.mente facultan. a 1as si

guientes perSonass 

a).- Al.. ofendido. aún cuando sea menor de edad ( 

art. 114 Y 115 de1 Código Procesal Federa1; y,-

264 de su análogo Distrita1 ); 

b).- Su representante 1eg~timo ( art. 115 de1 Código 

Procesa1 Federa.1; y, 264 de su an~1ogo Diatri -

tal. ) ; 

e).- Tra.tandose de Personas Morales. e1 Apoderado 

con poder genera.1 para pleitos y cobranzas con

c1áusu1a especial, ein que sea necesario acuer

do previo o rs.tiricaci6n de1 Consejo de Admini~ 

traci6n o de 1a Asamblea de Socios o Accionis -
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tas ni poder especia1. para e1 caso concreto 

( art. 120 de1. C6digo Proceea1. Federa.1; Y• 264-

de eu aná1ogo Distrita1); y, 

d).- Tratandose de Instituciones PÚb1icae, se estará 

a 1o previsto en 1oa art!cu1os 11.3 Último p~r~ 

fo de1 C6digo Proceaa1 Pedera.1.; y, So. de 1a 

Ley Orgánica de 1.a Procuraduría General de 1a -

RepÚb1.ica. 

Complementando 1.o anterior, e1 M~ximo Tribunal Pede

ra1. ha estab1.ecído, 1.o siguientes 

" QUERELLA NECESARIA.- Para que 1a quere11.a produzca 

sus efectos 1ega1.ee, es preciso que sea formu1ada

por 1.a persona que haya sufrido el da~o en su pro

piedad con motivo del.. de1i to." 

Informe 1.980, Colegiado en Materia Pena1. de1. Pri -

mer Circuito. A.D. 386/79. A1.varo Moneiva.ie Rojas. 

" QUERELLA NECESARIA DE PERSONAS MORALES.- S:I. 1a 

ofendida ea una persone. morai. 1a quere11a 1e toca 

preeentar1a a sus representantes 1egítimos. pues 

toda persona mora1 e61o puede operar mediante 

e11oa; y si por medio de su administrador único 

con.f'iere poder a una persona para p1eitos y cobraa, 

zas y con esa repreeentaci6n presenta 1a quere11a. 

e1 eco de que en su escrito. mencione 1a pa1abra -

denuncia. si con toda preciai6n ee~a1a a1 ecusado

como responaab1e de 1oe hechos y pide para é1, e1-

castigo correspondiente. debe estimarse que sí se-
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trata de formu.l.ar una quere11a contra e1 acueado,

pues ya esta Suprema Corte ha sostenido e1 crite -

rio de que en 1as quere11ae no ea necesario usar -

pa1abra.a aacrs.menta1ea. ni so1emnee, sino que bas

ta precisar 1oa hechos concretos por 1os que se 

quere1.1a. y se presenta contra. persona cierta." 

S~ptima Epoca. Segun.da Parte: Vo1. 49. pág. 29. 

A.D. 2361/72. Hector Terrazas Gordi1.1o. 5 votos. 

2.- Quere11a Respecto a Menores de Edad e Incapaces. 

En 1oe de1itoe pereeguib1ee por quere11a de parte 

ofendida, sue1e suceder de que ei titu.1ar de1 bien jur~d~ 

co 1eeionado• 1o sea un menor de edad, circunstancia que

nueetro Derecho Proceea1 Pena1 contemp1a, como ya se ad -

virti6. en 1oe numera1ee 115 de1 Ordenamiento Procesa1 P~ 

dera.1, y, 264 de su aná1ogo Distritai. ea decir• en nues

tra 1egia1aci6n e1 titu:lar de1 derecho a quere11aree• 1o

ee e1 menor. sin embargo. considerando que de acuerdo con 

e1 Derecho Civi1 e1 menor carece de capacidad de ejercí -

cio• en consecuencia. no puede ser sujeto de ejercer der~ 

choe y ob1igac~onee por sí mismo. por tener incapacidad -

natura1 según 1o preveé e1 art[cu1o 450 fracci6n I de1 C2 
digo Civi1 Federai. ante esta circunstancia se presenta 

1a poeibi1idad de quere11aree a nombre de1 menor o inca -

paz por mandato de 1a 1ey. a UZJ tercero. que por exten 

si6n de1 t6rmino parte ofendida recaé en 1oe ascendientes 

y a fa1ta de éstos. en 1oe hermanos. o, en sus represen -

tantea 1egÍtimoe. 

Loa precitados ertícuio~. que reg1amentan 1a formuJ.a 
ción de quere11a por parte de 1os menores. 1itera1mente 
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disponen 1o siguiente: 

Art. 11.5.- 11 Cuando el.. ofendi.do sea. menor de edad, -

pero mayor de diecieeia años, podrá qu~ 

rel..l..arae por sí mismo o por quien eate-

1egi timado para ello. Tratándose de me

nores de esta edad o de otros incapa 

cea, l..a querel..l..a se formul..ara por quie

nes ejerzan l..a patria potestad o la tu-

tel..a." 

Art. 264.- " Cuando para la persecución de loa deli

tos sea neceearia l..a querella de parte

ofendida, bastará que ésta. aunque sea.

menor de edad, manifieste verbalmente -

au queja ••• , y tratándose de incapa 

cea, a loa ascendientes y a fal..ta de é~ 

toa, a 1os hermanea o a l..oa que repre -

senten a aquél..loa l..egal..mente." 

Del contenido, de l..oa artícul..os que anteceden se in

fiere, que en nuestro sistema jurídico el.. menor de edad 

posee 1a facu1tad procesa1 de formu1ar quere11a por sí 

mismo, advirtiéndose como común denominador en ambos pre

ceptos, eJ. t~rmino jurídico '' representante l..ega1. ". 

La representaci6n, conforme a 1a materia Civil.. admi

te dos tipos: vo1u.ntaria y 1ega1, en J.a primera, quedan -

inc1uidos con ese carácter todas aqueJ.1as personas con c~ 

pacidad l..ega1 para ejercerl..a; mientras, que en 1a segunda 

sol.amente J.a tienen quienes esten facu1tados expresamente 
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por 1.a 1ey para fungir como ta1. 

A efecto. de establecer que personas son incapaces -

en nuestro Derecho Positivo. y consecuentemente. estable

cer que personas eata.n facultadas 1ega1mente para repre -

sentarlos. es necesario remitirse a lo previsto en 1os ª.!: 

tícuJ..oa 414. 41.9, 425, 450 y 483 del Código Civil vigente 

en e1 Distrito Federal, 1os cuales previenen 1.o siguien -

te1 

Art. 41.4.- " La patria potestad sobre loa hijos de -

matrimonio se ejerce: 

I. Por e1 padre y la madre; 

II. Por el abuelo y la abuela paternos; 

III. Por e1 abuelo y la abuela meter 

noa. 11 

Art. 41.9.- '"' La patria potestEid sobre el hijo adopt.!_ 

vo 1.a ejercerán únicamente 1.aa personas 

que lo adopten. 

Art. 450.- " Tienen incapacidad natural y legal: 

I. Los menores de edad; 

II. Loa mayores de edad privados de inte-

1igencia por locura, idiotismo o imbeci1.!, 

dad, aún cuando tengan intervalos 1uci 

dos; 

III. Loa sordomudos que no saben leer ni

eacribir; 

IV. Los ebrios consuetudinarios y 1os aue 

habitualmente hacen uso inmoderado de dr.2 
gas ene:rvantea." 
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Art. 483.- " La tutel.a l.egÍtima corresponde: 

I. A l.os hermanos, prefiriendose a l.oa 

que aean por ambas l.ineas. 

II. Por fal.ta o incapacidad de l.oa herma

nos, a l.os demas col.ateral.ee, dentro del.

cuarto grado inclusive." 

Del. contenido, de l.os preceptos que anteceden se de!!_ 

prende que l.a incapacidad de l.as personas se puede preae!! 

tar en forma natural. o por reaol.ución judicial.; l.ao pers2 

nas que poseen tal. calidad jurídica, no podrán actuar en

el. campo del. Derecho, ejerciendo derechos y obl.igecionea

por sí miamos, sino, que únicamente podrán hacerlo a tra

vés de aue l.egítimoa representantes, que en el. ceso nue -

nos ocupa y de acuerdo con l.a Ley Civil., l.o pueden oer 

l.ae personas que 1egal.mente ejerzan J.a patria potestad y

a fa1ta de ~sta, quienes ejerzan 1a tutela, en favor de -

a1guna de las personas contempladas en el citado art. 450 

del C6digo Civi1 para. e1 Distrito Federal en Materia de -

Fuero Común, y para toda 1a República en Materia de Fuero 

Federal. 

Por otra parte, cuando en la etapa indagatoria resU6 

ta que e1 sujeto pasivo del de1ito 1o es un menor de edad 

surgen entonces situaciones conflictivas en las que exiR

te oposici6n de parte de a1gÚn. ofendido o del sujeto paa.!. 

vo, a que se proceda a iniciar la averiguaci6n previa, e1 

procesalista Osorio y Nieto, a1 respecto nos refiere que

se presentan cuatro hipoteais, a saber: 
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" a).- El. menor desea quere1.1.a.rse pero 1os ascendieE, 

tes no; 

b).- E1 menor y un ascendiente desean quere11arse, 

pero otro no; 

e).- EJ. menor no desea quere11arse, pero 1.os asceE. 

dientes sí; y 

d).- E1 menor y un ascendiente no desean quere11a~ 

ee, pero otro aí.••(9) 

Del. anál.isie, de las hipótesis anteriores se deapreE, 

de que, por cuanto hace, al primer supuesto deberá aten -

derse a ].a vo].untad de]. menor, en virtud, de que él. es, -

e]. titu.J..ar de]. bien jurídico violado, y si bien, e]. Esta

do no tiene a].e,ún. interés directo en la peraecuci6n de UD 

delito perseguibJ.e a instancia de parte ofendida, o, 1.o 

margina en runci6n de 1.a vol.untad de1 interesado, basta -

u:n principio ~e interés por parte del menor para que el. -

Representante Socia1, como tai. inicie la actividad inda

gatoria; por io que toca a 1a segunda hip6teais• no hay -

realmente problema. en virtud. de que se presenta so1amea 

te un.a oposición de opiniones filiales. sin embargo• exi~ 

te un principio de interés y una mayoría de opiniones que 

justi~ican ia procedencia del inicio de una averiguaci6n; 

en e1 tercer planteamiento. debe tomarse en cuenta para -

(9).- ob. cit. pág. 91 
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e1 inicio de 1a actividad investigadora., e1 interés y 1a

manifeetaci6n de vo1untad conjunta expresada por 1oe 

ascendientes, pues e1 menor, carente de capacidad de eje~ 

cicio por su escaso deearro11o y ~a1ta de experiencia, no 

se encuentre. en aptitud de discernir razonab1emente, ei -

es conveniente 1a abstenci6n o form.u1aci6n de quere11a; -

en 1a ú.1tima hip6teeie, ee considera conveniente dar cur

so a 1a fu.nci6n mini~teria1, en atenci6n, a que existe un 

principio de interés jurídico de una persona facu1tada 1~ 

ga1mente para formu1ar e1 precitado requisito de procedi

bi1idad. 

Respecto, a 1a quere11a de 1oe menores de edad 1a ~ 

prema Corte de Justicia de 1a Naci6n, ha estab1ecido en -

jurisprudencia definida 10 siguientes 

" QUERELLA DE MENORES.- E1 requisito de procedibi1i

dad de 1a quere11a. ee surte por 1a queja de 1a. m,!;_ 

nor ofendida ante 1ae autoridades. pues aunque no

ee emp1een 1as pa1abrae eacramenta1ee de quere11a~ 

se fo:nna1mente. debe entenderse que 1a denuncia o

expoeici6n de 1oe hechos envue1ven t~cite.mente ei

deeeo de que se persiga y castigue a.1 de1incuente. 

como es 1a esencia de 1a quere11a• que. por otra -

parte. procediendo de 1a ofendida• no es necesario 

que su madre haya demostrado su parentezco con 1a.e 

actas de1 Registro Civi1. como si ~eta directamen

te se hubiera apersonado en e1 juicio en repreeen
taci6n de su menor hija.." 

Instancia: Primera. Sa1a. Puente: Semanario Judi 
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cia1 de 1a Federación. Epoca 5A. Tomo: XCI. Pági -

na: 896. A1ejo Lucio.- 31 de enero de 1947. Cinco-

votos." 

"' QUERELLA A NO:MBHE DE MENORES.- En materia penal no 

existe e1 rigorismo que en otras ramas de1 Dere 

cho, y por excepción justificada en beneficio de -

1os menores, 1a 1ey autoriza para quere11arse vá1~ 

damente por sí mismos y permite que su mera acti -

tud pasiva, cuando sepan que alguien, hasta ofici~ 

aamente se querella por ellos, baste para convali

dar la gestión de1 tercero." 

Instancias Primera Sala. Fuente: Semanario Judi 

cial de la Federaci6n. Epoca: 6A. Volumen: LXXII.

Página 33. Amparo Directo 8320/61. Mario Rentería

Rob1es. 26 de ju.:nio de 1963. Unanimidad de 5 va 

toa. Ponente. Alberto R. Vela. 

VIII. Divisibilidad de 1a querP.lla. 

Respecto, a este punto cabe destacar, que con cierta 

frecuencia en 1a práctica penal se presenta una situaci6n 

que podría denominarse " divisibilidad de la querella ".

E1 procesalista Osorio y Nieto, seffala que en ésta 

se pueden presentar las siguientes hip6tesis• a saber: 

'' a).- En un solo hecho, presunta.mente constitutivo

de uno o varios delitos, aparecen como indi -

ciados dos o más sujetos; y 
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b).- Mediante una ao1a conducta realizada únicame~ 

te por un sujeto activo se producen varios r!!;_ 

su1tados tipicos."(10) 

En el primer supuesto, se advierte que l.a divisibi1~ 

dad de 1a querella se presenta, si el. ofendido manifiesta 

au deseo de querellarse contra uno de los indiciados, pe

ro no contra otro u otros; mientras, que en el segundo 

planteamiento se desprende, que el ofendido tiene a au 

elección el querellarse por uno de los delitos, pero no 

por l.os demás. 

La justificación de que l.a querella sea divisible, -

radica en que ésta tiene un carácter de derecho potestat~ 

vo, y como tal, el. titular del bien jurídico infringido -

puede disponer de dicha facultad con la libertad, espon -

taneidad y discrecional.idad, propias de ta1 tipo de facu±_ 

tadea, ya que en caso contrario no se estaría en preaen 

cia de un derecho potestativo. 

A mayor abundamiento, recordemos que ia justifica 

ci6n de 1a existencia de 1a quereiia, se concentra. en ia

aueencia de _interés directo por parte del Estado en pera~ 

guir de1itos de ta1 naturaieza. º• que pudiéndo tener in

terés se da prioridad a ia vo1untad de 1a victima. por r!!:, 

(io).- ob. cit. pág. 93 
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zones de publicidad, en consecuencia, si se da preferen -

cia al interés particular sobre el interés pÚb1ico, debe

entonces, permitirse a1 titu1l:tr del derecho a formu1ttr 

querella, ejercitar éste conforme a los intereses y bie 

nea jurídicamente protegidos que el ofendido elija; tal 

alternativa, en nada lesiona intereses de terceros, ni 

desvirtúa en lo absoluto 1a instituci6n de la querella, 

ni existe norma expresa que estliblezca la unidad de la 

querella, y por tanto, que impida su divisibilidad. 

Como caso de excepci6n, a lo antes planteado nuestra 

legislación penal contempla el delito de Adulterio preví~ 

to en el numeral 274 del C6digo Sustantivo de la Materia, 

que estatuye, que cuando el c6nyuge ofendido formule que

re11a contra uno soio de 1os cu1pables se procederá. con -

tre. 1os dos, y 1os coode1incuentes, esta hip6tesis viene

ª reforzar 1a idea de divisibilidad de 1a quere11a, ya 

que si ~sta,· fuese indivisible no sería necesario estab1,!;. 

cer esta circunstancia a1 tipo penal de adu1terio, sino,

que regiría el principio genera1 de indivisibilidad, si -

ta1 fuera 1a re~1a en esta materia. 

IX. Efectos Jurídicos en 1os Casos en que no se 

Formule Quere11a. 

Usua1mente, en la etapa de averiguaci6n previa e1 SE 

jeto pasivo de un delito perseguib1e a instancia de parte 

ofendida, externa su vo1untad de no tener interés jurídi

co en la peraecuc1Ón y perfeccionamiento 1ega1 de 1a ind~ 

gatoria a1 abstenerse de formular querella, consecuente -
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mente. surge la interrogante de resolver si tal abaten 

ci6n 1leva en sí un perdón. 

Al respecto, se estima que la manifeataci6n de no 

formular querella carece de relevancia jurídica. ya que 

tal omiai6n de voluntad no se encuentra contemplada 

en ordenamiento penal alguno, además de que, en los deli

tos peraeguibles a instancia de parte ofendida, las úni 

cae instancias previstas son la querella y el perdón, y 

la abstención de formular querella, no es asimilable ni 

una. ni a otra. 

A mayor abundamiento, el perdón opera cuando se ha -

formulado previamente una querella, ya· que no puede sur -

tir efecto legal un perdón si no existe formal querella,

en consecuencia, la abstención de formu1ar querella no se 

asemeja al perdón, en razón de que no exiRte una dec1ara

ci6n de voluntad anterior, de la cual se desprenda la in

tenci6n de1 sujeto pasivo de que se persiga y se ejerza -

acci6n penal por 1a comisión de un delito en contra de 

persona determinada, al respecto, Osario y Nieto, estima

que, " ••• la inhibición de formular quere11a no produce

efectos jurídicos, ea irrelevante desde el punto de vista 

penai e inoperante como causa extintiva de la acci6n pe -

nal.. "( l.l.) 

(l.l.).- ob. cit. pág. 99 
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Pina1mente, ae considera que cuando e1 ofendido pre

tenda extinguir 1a acci6n penal en un delito perseguib1e

por quere1l..a, por su falta de interés jurídico en que ae

persiga, sera necesario, que formule querella e inmediat~ 

mente otorgue el. perd6n, de tal manera que quede expresa

mente asentada l.a voluntad de perdonar, de lo contrario,

aubeiste el. derecho a formular nuerella, en tanto, no 

transcurra el.. término previsto en l..a ley, para la pres 

cripci6n de tales delitos. 

x. Extinci6n de la Acci6n Penal y 

Derecho de Querella. 

Respecto, a este tema surg~ el dilema de discernir -

si la extinción de la acción penal en los del..itos perse -

guiblea por querel..la, se extiende al.. derecho del ofendido 

de formular ésta, a fin de determinar lo anterior, se es

tima conveniente establecer las causas por las cuales ae

extingue la reap~nsabilidad penal en loa precitados deli

tos, a saber: 

1.- Por PerdcSn. 

E1 perd6n del ofendido, constituye una forma de ex 

tinguir la responsabilidad penal en loe delitos que se 

persiguen e. petición de parte ofendida. definiéndolo la 

doctrina en loa términos siguientes: 

" E1 e.eta a través del. cual el ofendido por e1 del.i

to, su legítimo representante, o e1 tutor espe 
cía1, manifiestan ante la autoridad correepondien 
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te que no desean que se persiga a quien 10 come 

t~o."(12) 

Por cuanto hace, a su naturaleza jurídica Osario y -

Nieto. estima que 1 " ••• es una inatituci6n de naturaleza 

procedimental extintiva de ia acci6n penal que inhibe al

Órgano investigador a proceder o continuar la averiguación 

de de1itoa perseguibles por querella, hace cesar la acti

vidad jurisdiccional, o pone fin a loa efectos de la aen

tencia. ''(13) 

Su fundamento legal, se encuentra previsto en ei Li

bro Primero, Título Quinto, Capítulo III, artícu1o 93, 

del Código Penal para el Distrito Federal en Materia de -

Fuero Común, y para toda la República en Materia de Fuero 

Federal, que a la letra dice: 

" El perd6n del ofendido o del legitimado para otor

garlo extingue la acci6n pena1 respecto de 1oa de-

1itoa que se persiguen por quere11a, siempre que 

se conceda ante ei Ministerio Púb1ico si éste no -

ha ejercitado 1a misma o ante e1 órgano jurisdic -

cionai antes de dictarse sentencia de segun.da ins

tancia. Una vez otorgado ei perd6n. este no podrá

revocarse. 

(12).- Co1Ín Sánchez. Gui11ermo. ob. cit. pág. 251 

(13).- ob. cit. pág. 96 
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Lo dispuesto en e1 párrafo anterior es igua1mente

a.p1icab1e a. 1os de1itos que sÓ1o pueden ser perse

guidos por dec1aratoria de perjuicio o por a.1gÚn -

otro acto equiva.1ente a ia quere11a, siendo sufí -

ciente para 1a extinci6n de la. acci6n pena1 1a ma.

nifestaci6n de quien está autorizado para ello de

que e1 interés afectado ha sido satisfecho. 

Cu.ando sean varios 1oa ofendidos y cada uno pueda

e jercer separadamente 1a facultad de perdonar a1 -

responsable del delito y al encubridor, el perd6n

s61o surtira e1ectos por lo que hace a quien lo 

otorga.. 

E1 perdón sólo beneficia. a.1 inculpado en cuyo fa -

vor se otorga, a menos que el o~endido o el legit~ 

mado para otorgarlo, hubiese obtenido la. sa.tia1ac

ci6n de sus intereses o derechos, caso en e1 cuai

benefi~iará a todos 1os inculpados y a1 encubri 

dor. 

E1 perd6n del ofendido y de1 legitimado para otor

gar1o en delitos de los mencionados en 1oe dos pá

rrafos anteriores, tambi~n extingue la ejecuci6n 

de la pena, siempre y cuando se otoreue en forma -

indubitable ante 1a autoridad ejecutora." 

De1 contenido, del citado artícu.J..o se desprende ~ue

para que proceda el perd6n deben reunirse 1os sie;uientes

requisitos: 

a).- Que se trate de delito persegu.ible por ~uere11a; 
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b).- Se otorgue antes de que se dicte sentencia en -

segunda inste.ncia; 

e).- Ap1icab1e. en otros actos equive1entes a 1a qu~ 

re11a, siendo suficiente 1a manifestación de 

persona legitimada de que e1 interés afectado -

ha sido cubierto; y 

d).- Lo otorgue 1a persona facu1tada por 1a 1ey para 

tal efecto. 

Respecto, a 1a forma de esta figure jurídica, se ad

vierte que puede manifestarse verbalmente o por escrito,

no requiere forma1idad especial ni frase sacramental a1gy 

na en su otorgamiento, debe ser expreso, ya que si no 

consta expresamente la voluntad de perdonar, no surte ni~ 

gún efecto 1ega1; e1 perdón es irrevocable, en virtud, de 

que 1a ley 1o contempla como causa extintiva de 1a acción 

penal, y 1a revocación del perdón no puede invocarse como 

motivo válido para que resurjS la responsabilidad ya ex -

tinta. En BU otorgamiento, bastará que así 1o manifieste-

1a persona 1eeitimada, sin que sea necesaria ia explica -

ci6n de e1 porque de BU determinaci6n. 

Abundando en e1 tema. es importante señalar que per

sonas este.n facultadas legalmente para otorgar perd6n, 

obae:rvándo para ello• sí la parte que resiente el bien jE 

rÍdico que protege la norma penal. es una persona física, 

o, ae trata de una persona moral; en la primera hip6te 

sis• si el ofendido es mayor de edad, a él le corresponde 

la facultad de otorgar perdón, también pueden otorgar16 -
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en su nombre• los representantes voluntarios, 1os cualea

deberán de acreditar estar autorizados para tal efecto m~ 

diante poder general con cláusula especial o mediante po

der especial para el caso concreto, o bien, si el ofendi

do es un mayor de edbd, con incapacidad lega1 por estar -

sujeto al estado de interdicción, el otorgamiento del peE 

dÓn recaé en sus representantes legales, quienes pueden -

ser, las personas que ejerzan sobre él, la patria potes -

tad o la tutela; respecto, a la hipótesis de que la parte 

ofendida 1o sea una persona mora1, la rormulación del peE 

d6n estera a cargo de su Apoderado Legal, que tenga poder 

general para pleitos y cobranzas con cláusula especial. 

Respecto, al perdón en relaci6n a los menores de 

edad, la jurisprudencia de la Corte y la doctrina aconse

jan que por razones de madurez psíquica y experiencia que 

1e permiten conocer y valorar los alcances de1 perdón, é~ 

te deberá otorgarlo su legítimo representante, es decir•

iaa personas que ejerzan sobre e1 menor la patria potes -

tad o ia tutela. 

Co1Ín Sánchez,, estima quea n no es posible dejar-

de observar que 1os menores de edad,, impulsados por sus -

pasiones o por falta de experiencia, toman determinacio -

nea equivocadas en detrimento de sus propios interesea."(14) 

(14).- ob. cit. pág. 252 
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Reforzando 10 anterior. se citan entre atrae 1ae si

guientes tesis juriaprudencia1es. emitidas por 1a Su~rema 

Corte de Justicia de 1a Naci6n, a saber: 

" PERDON DE LA OFENDIDA ME.NORES DE EDAD.- Debe tene!: 

se en cuenta que tratándose de una menor de edad,

e1 perdón por e11a otorgado carece de traacenden -

cia procesa1 y sustantiva, y debe afirmarse que 

quien es menor de edad, precisamente por eer1o, e~ 

rece de 1a indispenaab1e madurez que ee requiere -

para un acto de ta1ea conaecuenciaa, y ei bien ee

cierto que l.e. regia genera1 conF1agra que " e1. per

don o el. consentimiento de1 ofendido " extinguen 

1a reeponsabi1idad, debe decirse en re1aci6n con 

el. perdón, que cuando el. ofendido ea un menor de 

edad, es su representante 1ega1 quien debe conce 

der1.o para que surta ef'ectoe, pues de l.o contrario 

ee 1e estar!a exponiendo a graves conaecuenciae 

por su fa1.ta de madurez." 

Sexta Epoca. InAtancia: Primera Sa1a. Puentes Sem~ 

nario Judicia1 de 1a Federaci6n. Tomo: LXIX, Segua 

da Parte. Página 17. Amparo Directo 5369/62. Aure-

1.io Vargas Chav~z. 1.4 de marzo de 1963. Mayoría de 

3 votos. Ponente: Juan José Gonza1.ez Buetama:nte. 

" ESTUPRO. PERDON OTORGADO POR LA ME.'NOR OFENDIDA IN:¡:¡ 

FICACIA DEL.- Aún cuando ee cierto que 1a ofendida 

manif'eet6 ante el. Ministerio PÚb1.ico que por su 

parte otorgaba e1. mas amplio perd6n al. incu1.pado,

ta1. perd6n no produjo efectos 1.ega1.es, porque 1.a -
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ofendida por su minoria de edad esta incapacitada

jurídícamente para desiAtirae de 1a quere11a que -

formu16 au madre como representante 1.egítimo, pues 

ia 1ey únicamente facu1ta a 1.oe menores para quer~ 

l..1as a pesar de su incapacidad 1egal.. más no para -

desistirse." 

Sexta Epoca. Instancia: Primera Sa1a. Fuente: Sem~ 

nario Judicia1 de 1a Federación. Tomo LII, Segunda 

Parte. Página: 44. Amparo Directo 504.5/61.. Cipria

no Vlil..1.quea Gonzál.ez. 30 de octubre de 1961.. Unan.!_ 

midad de 4 votos. Ponente 1 Angel. Gonzál.ez de l.a -

Vega. 

Por otra parte, se advierte que al.. igual.. que en l..a -

formu1aci6n de 1.a querel..l..a, en el. otorgamiento del. per 

d6n, 1a 1.ey admite 1.a diviaibi1idad de ~ate, como se des

prende del. contenido del. artícu.l..o 93 del. C6digo Pena1 Fe

derai. a1 eatab1ecer que. cuan.do existe p1ura1idad de 

ofendidos y cada uno pueda ejercer por separado 1a facu.l.

tad de perdonar a1 sujeto activo. e1 perdón eó1o surte 

efectos por 1o que hace• a quien 1o otorga; mientras que. 

cu.ando hay p1ura1idad de inculpados e1 perdón ao1o benef~ 

cia a ia persona en cuyo favor se otorga• a menos que e1-

ofendido o su 1eg!timo representante manifiesten que ha.n

obtenido 1a satisfacción de sus intereses o derechos. ca

so en e1 cua1 beneficiara a todoR ice incu1pados. 

Por Ú1.timo• cabe destacar que e1 otorgamiento de1 

perdón tiene como efecto principal hacer cesar toda acti

vidad e íntervenci6n de autoridad. en consecuencia• una -

vez otorgado y cubiertos 1os requisitos 1ega1es a1 emití~ 
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se ia reao1uci6n respectiva se producen efectos irrevoc!!. 

b1es, de ta1 manera que no exietira poeibi1idad de inte.!: 

poner nuevamente ia quere11a por los miamos hechos y en

centra de la misma persona; asimismo, dicha figura jurí

dica extingue ia ejecución de 1a pena, siempre y cuando. 

se otorgue en forma indubitable ante la autoridad ejecu

tora, ea decir, ante 1a Secretaría de Gobernaci6n, a tr!!:_ 

vés de 1a Dirección General de Servicios Coordinados de

Prevención y Readaptación Social. 

2.- Por Prescripci6n. 

Esta instituci6n jurídica, extingue la reaponaabi1~ 

dad pena1 que nazca por la comisión de un delito peree -

guib1e por querella, atento a lo previsto en el artículo 

107 del Código Penal Pedera1, que en 1o conducente seña

ia 1o siguiente: 

" Cuando 1a 1.ey no prevenga otra cosa, l.a acción p~ 

na1 que nazca de un de1ito que só1o pueda perae -

guirse por quere11a de1 ofendido o a1gÚn otro ac

to equiva1ente, prescribira en un año, contado 

desde e1 día en que quienes pueden formular ia 

quere11a o e1 acto equiva1ente, tengan conocimie!! 

to de1 delito y de1 de1incuente, y en tres fuera

de esa circunstancia. 

De1. contenido de1. artículo que antecede, se deepre!! 

de que 1.os precitados deiitos preecribiran en un afio, 

contado desde e1 día. en que 1as personas 1.egitimadas P.!!. 

ra formu1.ar quere11a. tengan conocimiento del. de1ito y -
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del delincuente, y en tres affoa fuera de esta hipótesis. 

).- Por Muerte del Sujeto Activo del Delito. 

Nuestra legislación penal, establece como causa de -

extinción de 1a acción penal, 1a muerte del delincuente;

concretamente en el artícu1.o 91 del Código Penal para e1-

Distrito Federal en Materia de Fuero Común, y para toda -

la República en Materia de Fuero Federal. 

Esta causa de extinción resulta obvia, en virtud. de 

que si el objeto del Derecho Penal es la de reprimir la -

conducta desplegada por el sujeto activo del delito; y é~ 

te ea una parte procesal imprescindible en ia vida del 

proceso penal, en consecuencia, no ea posible la existen

cia del procedimiento, sin la participación física del 

presunto responsable en la relación procesai. por 1o tan

to. al fa11ec~r su responsabilidad penal se extingue. 

4.- Por Muerte del Sujeto Pasivo de1 Delito. 

Respecto. a esta hipótesis de extinción de la acci6n 

penal• ee presenta en loa delitos de difamación y calum -

nia. de acuerdo a lo que dispone el artículo 360 fracción 

I del C6digo Penal para el Distrito Federa.1 en Materia de 

Fuero Común. y para toda la República en Materia de Fu.ero 

Federal. que en lo conducente dispone lo siguiente: 

"No se podrá proceder contra el autor de una •••• 

difamación o calumnia. sino por queja de la perso

na ofendida excepto en los casos siguientes: 
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I.- Si el ofendido ha muerto y 1a ••• , difamac~ón

o 1a calumnia fueren posteriores a su fa11eci

miento, sólo se podrá proceder en virtud de 

queja del cónyuge, de los ascendientes, de loa 

descendientes o de los hermanos. 

Cuando ••• ,la difamación o la calumnia sean -

anteriores al fallecimiento del ofendido, no -

se atendera la queja de las personas menciona

das, si aquél hubiere permitido la ofensa a a~ 

biendaa de que se había inferido, no hubiere -

presentado en vida su queja pudiendo hacerlo,

ni previendo que lo hicieran sus herederos." 

En este mismo orden de ideas, y por cuanto hace a 

los demás delitos perseguibles por querella de parte ofe~ 

dida, se estima, que si el artículo 264 dei Código de Pr~ 
cedimientoe Penales para ei Distrito Federa1, estab1ece,

que para 1oa efectos de la formulación de la quere11a se

eetima parte ofendida, además, de el titular del bien ju

rídico lesionado a todas aquellas perBonas que en su caso 

io representen legalmente, es evidente entonces, que si 

éstos formu.1an querella ya sea, en representaci6n de un 

menor o incapaz, o, porque el ofendido le haya delegado a 

través de poder tal facultad, y éste, en el transcurso 

del procedimiento penal llega a fallecer la querella y la 

titu1aridad de la misma conforme a dicho precepto subsie-

ten, ya sea por disposición de la ley, , por delegación-

vo1untaria; además, de que e1 Derecho Penal por ser u:n D~ 

recho de carácter Público, no proteee situaciones que im-
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porten un interés particu1ar. sino intereses co1ectivos,

por 1o cuai. a1 infrineirse 1a norma penal en contra de -

persone determinada, ia ofensa ea pÚb1ica, no obstante 1a 

existencia de un sujeto pasivo, por ser e1 delito un ma1-

eocia1. 

Una vez analizadas, las causas por las cuales se ex

tingue 1a acción penal en los delitos perseguibles por 

querella, se estima, que éstas extinguen la acci6n pena1-

derivada de la comisión de un delito, pero no el derecho

que tiene el ofendido o au legítimo representante a fo:rm~ 

1ar querella, en virtud, de que e1 titular de ésta, en t2 

do tiempo tiene el derecho de formularla ante el 6rgano -

investigador, y éste, ob1~ge.tor:1.emente tiene e1 deber no,:: 

mativo de naturaleza Constitucional, de recibir ia decla

raci6n del ofendido e iniciar la indagatoria, independie~ 

temente, de que haya operado alguna causa extintiva de 1a 

acción pena1, ·hip6tesis en ia cual. e1. Ministerio Publico

Xnvestigador, deberá admitir l.a querella y en au caso, si 

detecta l.a existencia de alguna de l.as precitadas causaa

de extinci6n de 1a responsabilidad penal, proponer l.a co~ 

suJ.ta de No Ejercicio de l.a Acción Penal.. 
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SUMARIOs I. P1a.nteamiento Generai. II. Concepto. 
III. Natura1eza Jurídica. IV. Fundamento Lega1.
V. Características de 1a Acci6n Pene1. VI. Prin
cipios de 1a Acción Pena1. VII• Titularidad de -
1a Acción Pena1. VIII. La Pretensión Punitiva Es 
tata1 ( IUS PUNIENDI ). IX. Determinaciones de1= 
Ministerio PÚb1ico Investigador a1 Concluir 1a -
Averiguación Previa: 1.- Ejercicio de 1a Acci6n
Pena1: A).- Con Detenido; B).- Sin Detenido; 
2.- Ponencia de Reserva; 3.- No Ejercicio de 1a
Acci6n Pena1. X. Breve Análisis de 1as Causas de 
Extinción de 1a Acción Penal: 1.- Muerte de1 De-
1incuente; 2.- Perdón de1 orendido o De1 Legiti
mado para Otorgarlo; 3.- Amnistía; 4.- Prescrip
ción; 5.- Vigencia y Aplicación de una Ley máe -
Pavorab1e; 6.- Sobreseimiento. 

z. P1anteamiento Generai. 

Ahora. iniciaremos e1 estudio de uno de 1oa temas re~ 

torea de1 Procedimiento Penai. en virtud. de que 1a acci6n 

pena1 domina y da carácter a todo e1 proceso. 10 inicia y-

1o hace avanzar hasta su meta que se traduce en la P-enten

cia.. 

La pa1abra acci6n. deriva de 1a pa1abra " agere "• 

que significa obrar; gramatica1mente. se entiende como to

da actividad o movimiento que se encamina a determinado 
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fin. Jurídicamente, 1a doctrina estab1ece que, " ••• 1a 

acción ea 1a manera de poner en marcha e1 ejercicio de un 

derecho."(1.) 

Y, se considera. como uno de 1oa conceptos fundament~ 

1.es de1 Derecho Procesa1, en virtud, de que pone en fun. -

cionamiento 1.a actividad ju.riadicciona1 a efecto, de que

e1 titular de ésta, resuelva sobre e1 tema controvertido. 

La institución jurídica denominada acción, es un co~ 

cepto que puede darse en diversas esferas del Derecho, 

por 1.o tanto, para precisar a cual de éstas correaponde,

deberá de tomarse en cuenta 1a norma violada, de tal man~ 

ra, que si se infringe una norma civil, esto dará. lugar a 

1.a acción civi1, mientras, que cuando se viola una dispo

sición penal, se estará en el caso de 1.a acción pena1; en 

1a primera su ejercicio está a cargo de1 partícu1ar, te -

níéndo un fin restaurador; por e1 contrarío, 1a acci6n p~ 

na.1 ea pÚb1ica, surge a1 nacer e1 de1ito, está encomenda

da genera1mente a un Órgano de1 Estado, y tiene como fin-

1a pretensión punitiva por parte de éste, en contra de 1a 

persona que transgreda 1a norma pena1. 

(1).- Gonzá1ez Bustamante, Juan José. ob. cit. pág. 36 
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:.ti. Concepto. 

El. l.icenciado Arturo Arriega Fl.oree, eetab1ece que -

l..a acción penal.: 11 Ea e1 poder que tiene e1 Estado• a tr!!_ 

v's de su 6rga.no administrativo Ministerio Púb1ico. de B,2 

1icitar a1 6rgano juri.sdicciona1 l.a actua1izaci6n de un.a.
sanción punitiva o pretensión punitiva en contra de una -

persona que se ha. co1ocado en e1 supuesto antijurídico e.!! 

tab1.ecido por 1.a propia norma l.ega1.."(2) 

Por su parte. A1cal.á Zamora, eeftal.a que esta figura

proceeal. ess 0 ••• e1. poder jurídico de promover 1.a. actu!! 

ci6n juriedicciona1. a fin de que e1. juzgador pronuncie 

acerca de l..a punibil..idad de hechos que e1 titu1ar de aqu~ 

1.l.a reputa constitutivos de del.ito."(3) 

Por úl.timo, se cita l..a opini6n doctrinal.. de Garraud, 

quien de:f"ine a l.e. acci6n penal. como: " El. recurso ante 1-a 

autoridad judicia1 ejercitada en nombre y en interés de -

1a sociedad pera 11egar a 1-a comprobación de1 hecho puni

b1e, de 1a cul.pabi1idad de1 de1incuente y e 1a ap1icaci6n 

de 1ae penas eatab1ecida.s en 1a 1ey."(4) 

_De1 a.ná1iaie, de 1os conceptos doctrinaiee antes ex

puestos, se desprenden 1oa siguientes e1ementoe1 
(2).- Derecho ProcedimentE1 MexicJU'lo. S/E. Editoria1 Tex

tos de 1a ENEP Aragón, UNAM. San Juan de Arag6n, Mé 
xico. J.989.pág. 27 

(3).- ob. cit. pág. l.87 

(4).- Citado por García Remirez, Sergio. ob. cit. pág. 
l.86 
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a).- Pacu1tad de1. Estado del.egada a un 6rgano admi -

nietre.tivo denominado Ministerio PÚb1ico; 

b).- Sol.icitud del. Ministerio PÚb1ico, ante e1. 6rga

no juriediccion.a1. para que tenga conocimiento

de 1a probable comisi6n de un hecho de1ictivo;-

e).- con l.a fina1idad, de que e1 6rgano jurisdiccio

nal. reeuel.va 1a existencia de1. del.ito, y en su

caao apl.icar 1.a pena. que corresponda a1. eujeto

activo. 

IXX. Natura1eza Jurídica. 

Respecto a este punto, 1a doctrina procesa1. conside

ra que dos son l.ae corrientes que ~undamentan 1.a existen

cia de1. concepto " acci6n "; por un l.ado,. l.a cl.ásica o 

tradicional. que considera a ~eta como un. el.amento del. de

recho que se ·pone en movimiento como consecuencia, de une. 

viol.aci6n a 1a norma penal.; y por otro, 1a moderna.• que -

1a considera. como un derecho autónomo. A mayor abundamie~ 

to, Gonza1ez B1anco. considera que para determinar 1a 

esencia de 1a acci6n pena1, debe partirse de dos posicio

nes: 

"a).- Considerar a 1a acci6n desde e1 punto de vis

ta de 1aa corrientes doctrina1es citadas; y 

b).- Conaiderar1a como una instituci6n de carácter 

exc1ueiva.mente proceeai. es decir• indepen 

dientemente de1 Derecho Pena1 Materia1 aún 

cuando 1igado a ~ste po~ue su fina1idad es 

que se an1íguen sus normas en 1oe caeos con 



l.03 

cretoa."(5) 

Partiéndo, de 1a segunda posición la doctrina coin

cide en estimar, que 1a natura1eza jurídica de 1a acci6n 

penal, descansa en considerar a ésta, como una institu -

ci6n de carácter procesal y pÚb1ica, en virtud, de que -

e1 procedimiento penal es eminentemente público, y no se 

inicia ni ae sujeta a la voluntad de loa particu1area, -

salvo el caso de los delitos perseguibles por quere11a,

sino, que es necesario el ejercicio oficioso de la 

acci6n penal por parte del Ministerio Público, sin que 

pueda éste disponer de aquélla como un derecho indivi 

dual que se puede ejercer discrecionalmente. Aeímiemo, 

para que a través de ella el 6rgano jurisdiccional, ac 

tua.lize la pretensi6n punitiva Estatal en contra de1 in

fractor de la norma pena1. 

IV.- Fundamento Legal. 

La facu1tad y la obligación que tiene el Estado a -

través, de1 Ministerio PÚblico, de ejercer 1a acción pe

na1 encuentra. su fundamento jurídico en el artícuJ..o 21 -

de 1a Constitución Política de loa Estados Unidos Mexic!: 

nos, que en lo conducente, dispone lo siguiente: 

(5).- ob. cit. págs. 45 y 46 
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" •••La pereecuci6n de 1oe de1itoe incumbe al. Minie 

terio Pú.bl.ico y a 1a Po1icía Judicia1• 1a cua1 

tará bajo 1a autor1dad y mando inmediato de 

aqu~1." 

Loe C6digoe Proceea1ee Pena1es en Materia Pedera1 y

Dietrital., eatabl.ecen dicha facu1tad en eue artícu1os 

1o., fracci6n X; y, 2o., respectivamente, que a 1a 1etra

d1.cen: 

" E1 presente c6digo comprende 1oe siguientes proce

dimientos& 
E1 de averiguación previa a 1a coneignaci6n a 1oe

tribuna1es, que eatabl.ece 1aa dil.1.genciae 1ega1me~ 

te necesarias para que e1 Ministerio PÚb1ico pueda 

resol.ver ei ejercita o no 1a acci6n penal.." ( artí., 

cu1o l.o., rracci6n 7, del. c6digo Adjetivo Pede 

ra:L ) •. 

• Al. Ministerio PÚbl.ico corresponde el. ejercicio de

l.a acci6n penal. ••• " ( artÍcu1o 2o., del. C6digo -

Adjetivo Distrita1 ). 

A mayor abundamiento• 1a Ley Orgánica de 1a Repreaea 

taci6n Socia1 Federai. y su aná1oga Dietritai. prev1enen

en su articul.ado e1 ejercicio de 1a acci6n penai. concre

ta.menta en 1os art!cu1os 1o •• y 2o •• ·fracci6n V; y. 1o •• -

20., fracci6n I y 4o •• fracci6n I. respectivamente• que -

en ~'rminoe genera1ea se refieren, a 1as atribuciones 1e

ga1es que 1es confiere 1a Conatituci6n Pederai. a 1os pr~ 

citados 6rganos investigadores. entre e11as. 1a facu1tad
de perseguir 1os de1itos de su competencia. 
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V. características de 16 Acci6n Pena1. 

La doctrina procesal., coincide en opinar que 1a 

acci6n pena1 reune 1as características siguientes: 

l..- Pública. 

2.- Unica.. 

3.- :I.ndiviaibl.e. 

4.- X.rrevocabl.e. 

5.- :I.ntraacendente. 

1.- PÚb1ica. Ea pÚbl.ica, porque se hace va1er un derecho 

pÚbl.ico del. Estado, en el. que no caben transacciones 

privadas en su ejercicio; y sin que, ae oponga a es

ta característica l.a exigencia de l.a querel.l.a en l.oa 

del.itas que l.a requieren, en virtud, de aue ~ata ea

conaidernda únicamente como una condici6n de proced~ 

bil.idad para su l.egal. ejercicio. 

Gonzál.ez Bu.stamante, estima que el. carácter de

pÚb1ice. reside en que, " ••• persigue l.a. ap1icaci6:n

de l.a l.ey penal. frente al. sujeto a quien se imputa -

eJ. de1.ito."(6) 

Recapitu1.ando, se estima que este caracter!eti

ca reside en e1 objetivo de ap1icar 1as normas pena-
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na1ee sustantivas en 1oa casos concretos, a través, 

de normas adjetivas en su forma, normas que emanan de 

un 6rgano de1 Poder PÚb1ico; asÍmismo, porque su tit~ 

1aridad corresponde a un órgano del Estado, quien no

debe permitir 1a celebración de arreeloe compositivos 

que contravengan la aplicación del Derecho Público, -

ni aún en loa delitos que requieren de querella nece

saria para su persecución, toda vez que, el ejercicio 

de la acción penal únicamente se encuentra condicion~ 

do al citado requisito de procedibilidad. 

2.- Unica. La doctrina procesal, establece que dicha ca -

racterística se presenta, •• ••• porque no hay acci.ón

especial pare cada delito, se utiliza para cada con 

ducta de que se trate.''(7) 

Del concepto que antecede, se desprende que 1a -

acci6n ~ena1 ea única, en virtud, de que operará en -

todos 1os delitos, no requiriéndose acci6n penal dis

tinta para cada una de 1aa conductas delictivas tipi

ficadas en el Código Sustantivo de la Materia. 

3.- Indivisible. La acción penal, nos explica Garcia Ram.!._ 

rez, presenta esta característica, 11 
••• en el senti

do de que se deap1ega en contra de todos loa partici

pantes en la perpetraci6n del. de1i to." ( 8) 

(7).- Co1Ín S~nchez, Gui11e:rmo. ob. cit. pág. 231 

(8).- ob. cit. pág. 187 
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Se estima, que la indivisibilidad de la acci~n 

pena1, radica en ~ue sus efectos jurídicos se extien

den a todas aquellas perRonas que resu1ten responsa -

bles en la comisión de un delito, observando para 

ello las reglas de responsabilidad penal previstas en 

el artículo 13 del CÓdieo Penal para el Distrito Ped~ 

ra1 en .r.:ateria de Fuero Común, y pE.ira. toda la RepÚbl.:!:, 

ca en Materia de Fuero Federal, esto es, será aplÍca

ble a los autores intelectuales, materiales, coauto 

rea, encubridores y demás formas de participación. 

4.- Irrevocable. Respecto, a esta característica Gonzalez 

Bustamante, expone que, " ••• una vez que interviene

la jurisdicción, el óreano que la ejercita no esta f~ 

cultado para desistirse de ella, como si fuera un de

recho propio. Iniciado e1 proceso no puede esperarse

otra ao1ución que 1a sentencia ••• La irrevocabilidad 

debemos entenderla en e1 sentido de que deducida 1a -

acci6n ante el Órgano jurisdiccional, no se le puede

poner fin de una manera arbitraria."(9) 

De 1o anterior se desprende, que esta caracte 

ríatica de la acción penal significa que una vez ini

ciado el proceso penai, éste debe concluir con la se~ 

tencia, sin embargo, este carácter de irrevocabilidad 

(g).- ob. Cit. pág. 41 
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no ea tan abso1uto en nuestra 1egis1ación pena1, co-

atine.damente 1o advierte Sergio García Ramirez, -

a1 estab1ecer que é~ta " ••• no es conocida en Méxi

co. hque11a significa que e1 ector, entre nosotros -

e1 Ministerio PÚb1ico, carece de f&cu1tad pare desi~ 

tirse de1 ejercicio de 1a ecci6n pena1.''(10) 

Ya que eete carácter, se de~vanece con 1a 1ects 

re de 1os ertícu1os 138 de1 Código Federal de Proce

dimientos Pena1es; y 2o., fracción II, Jo., y 60., -

de1 Código de Procedimientos Pena1ea para e1 Distri

to Pedera1. Que en términos genera1es, se refieren a 

1a facultad que ee 1e atribuye a1 Ministerio Público 

de solicitar durante 1a secue1a procesal e1 sobre 

eeímiento de 1a causa o 1a libertad de1 procesado, -

cuando de autos ae desprenda, que 1oa hechos imputa

dos a1 procesado no son constitutivos de de1ito; que 

e1 inculpado no tuvo particípaci6n en 1a comisión de 

1a conducta de1ictiva; y que haya operado en su fa -

vor a1gu.na cause exciuyente de 1e responsabilidad p~ 

na.1. 

Tambi6n, es interesante hacer notar que en 1os

de1itos perseguib1es por quere11a. necesaria 9 se deja 

a1 arbitrio de1 ofendido una facu1tad que se asemeja 

a1 desistimiento de 1a acci6n pena1, y que -únicamen-

(10).- ob. cit. pág. 188 
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te opera en estos delitos. esto es, el perdón del 

ofendido o del'legitimado para otorgarlo, mismo que 

extingue la acción penal y por ello en ese sentido-

1a hace revocable. 

Finalmente, se estima que en nuestro sistema -

procesal uenal el carácter de irrevocabilidad de la 

acción penal, es inexistente, sin embargo, es de a~ 

vertir que si la ley establece ciertas causales por 

las cuales el titu1ar de la acción penal puede de 

sistirse de ésta, ea debido a la inutilidad de se 

guir adelante con ella, pero siempre y cuando, es 

ten comprobadas en forma plena, dichas causales. 

5.- Intrascendente. Ea decir, 11 
••• no puede ser trasce!! 

dental; sus efectos deben limitarse a la persona que 

cometió el delito y nunca a sus familiares o a terc~ 

roa.''(11) 

Respecto. a esta característica se advierte. 

que nuestra 1egis1aci6n ~ena1 vigente establece que-

1a reparación del daño es parte integrante de 1a pe

na, tal y como 1o previene e1 artículo 29 de1 Código 

Penal Federai; y que ei Ministerio Público tiene ia

ob1igación de solicitar de oficio su cumplimiento. y 

el juez a resolver 1o conducente ( art. 31 bis del -

(11).- Colín S~nchez• Gui11ermo. ob cit. ~ág. 232 
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C6digo Penal Federe.1 ); en este mismo orden de ideas, 

e1 artículo 32 del ordenamiento 1ega1 antes invocado

seña1a que además del sentenciado, estan oblieadoe a

la reparación del daño las personas físicas y morales 

mencionadas en dicho precepto. 

En consecuencia, si la pena es parte integrante

de la acci6n penal y la reparación del daño forma PªE 

te de aquella, y si consideramos que la ley permite -

que por cuanto hace al cumplimiento de la reparaci6n

del daño, trascienda la obligación de cubrirla hacia

otraa personas físicas y moralea previstas en la ley, 

ea evidente entonces, que en nuestro sistema pena1 se 

reconoce, en tal hip6tesia una excepci6n al principio 

de intrascendencia de la acción penal. 

VI. Principios de ia Acción Pena1. 

A1 resPecto, Juventino V. Castro, estima que: " La 

ciencia de1 derecho o ciencia jurídica, como cua1quiera 

otra ciencia, está regida por 1eyes que 1a constit~yen, 

por los principios, nociones y conceptos fundamenta1ee s2 

bre 1as que esta construida."( 12) 

Loe autores de1 Derecho Procesa1 Pena1, coinciden en 

seña1ar que los principios rectores de ia acción penal, -

(12) .- 1::1 Ministerio Público en r.~éxico Funciones y Dis:fun 
cienes. Octava Bdición. Editoria1 Porrúa, S.A. Mé= 
xico. 1994. pág. 65 



son 1os siguientes: 

1.- Principio Oficial o de Oficialidad. 

2.- ~rincipio Dispositivo o de Disponibilidad. 

3.- Principio de Legalidad. 

4.- Principio de Oportunidad. 

1.- Principio Oficial o de Oficialidad. La acci6n penal -

corresponde orieinalmente a la Sociedad en su conjun

to y ae ejercita a través del Estado, delegando éste-

1a titularidad en su ejercicio a un Órgano administr~ 

tivo, denominado Ministerio Público. 

Gonz~l.ez Bustama.nte, advierte que, " ••• la 

acci6n se pone en movimiento a impulsos del principio 

oficial, cuando se inicia de motu propio por loa 6rg~ 

nos del Estado con ese objeto ••• , es evidente que si 

la acci6n penal. tiene un carácter público, debe regí~ 

ee por el principio oficial. ••·''(13) 

Este principio, descansa en que el ejercicio de -

la acción penal. debe real.izarlo un óreano especÍfico

del. Estado, distinto del jurisdicciona1, y no deposi

tarse en cualquier ciudadano o instancia privada. 

2.- Principio Dispositivo o de Disponibilidad. El princi

pio en cita, a1 j_gual que e1 anterior tiene estrecha-

(13).- ob. cit. pág. 45 y 46 
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re1ación con e1 tema de 1a titularidad en e1 ejerci

cio de 1a acci6n penal; en dicho principio ia titu1~ 

ridad en su ejercicio reca~ o esta supeditada, 

" ••• a una instancia particular sea ésta e1 ofendi

do, sea de un ciudadano cualquiera de 1a comunidad." 

( l.4) 

Conc1uyendo, se considera que dicho principio -

estriba en que para ejercitar 1a acci6n penal, se n~ 

cesita esper~r la iniciativa de los particulares, e_§, 

pecia1mente de la parte lesionada; sin embargo, y t.Q_ 

da vez que, 1a acción pena1 tiene un carácter públi

co, el princi~io que debe regirla es el de la ofici~ 

1idad y como excepción a la regla debe de tomarse en 

cuenta el dispositivo, otorgándole un. carácter subs~ 

diario. 

3.- Princip~o de Legalidad. González Bustamante, estab1~ 

ce que e1 citado principio, " ••• se funda en que i~ 

invariablemente, debe ejercitarse la acción penal 

siempre que se encuentren satisfechas 1as condicio -

nes minimas o presupuestos generales y cualquiera 

que sea la persona contra quien se intente. E1 órga

no de acusación se encuentra subordinado a la ley 

misma. Tiene e1 deber de ejercitar 1a acción, ••• ; -

(14).- García Ramirez, Sergio. ob. cit. pág. 191 
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en consecuencia, el ejercicio de la acción es obliga

torio.'' (15) 

Del p1anteamiento anterior, 

principio de le~alidad consiste, 

desprende que el

la obligación que 

tiene el Ministerio Pdblico de ejercitar acci6n pena1 

en contra de persona determinada, una vez que se han

satisfecho los requisitos legales que establece el a~ 

tículo 16 Constitucional, en virtud, de que el ejerc~ 

cio de la acción penal no es un acto discrecional del 

Órgano investigador, sino, una facultad que la miama

ley le otorga. 

4.- Principio de Oportunidad. Dentro del marco de este 

principio González Busta.mante, estima oue, " ••• la 

acción penal no debe ejercitarse cuando así convenga

ª las razones del Estado, porque se turbe la paz so 

cia1 o se quebranten intereses po1Íticos o de uti1i -

dad pdb1ica ••• ''(16) 

Este principio, contraviene 1a integridad de 1a

funci6n represiva Estata1, que debe actualizarse en 

todos 1os caeos en que se cometa un de1ito; y no su -

bordinar e1 ejercicio de ia acci6n pena1 a ninguna 

conveniencia, porque esto podría ocasionar 1a impuni

dad de 1os de1itos o prestarse a injusticias, y ade -

(15).- ob. cit. pág. 46 

(16).- Idem. 
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más. porque eso impiicaría una contradicci6n al princ~ 

pio de l.ega1idad • el cual consideramos el mas adecua -

do. toda vez que. éste satisface el mas elemental anh~ 

l.o de justicia. puesto que no existe nada mas intoler~ 

ble nue nuestros derechos se ~ujeten nl capricho o a -

la conveniencia oficial. 

VII. Titularidad de la Acción Penal. 

En la actualidad. la mayoría de las legislaciones en

materia procesal penal. reconocen que el ejercicio de la -

acci6n penal corresponde al órgano administrativo Ministe-

río ~Úblico, y puede decirse que sólo Inglaterra práctica

todavía el sistema de la acción popular. 

González Bustamante. clasifica a los órganos encarga

dos del ejercicio de la acción penal en cinco grupos. a s~ 

ber: " 1.- Un 6rp:-ano del Estado ea quien 1a ejercita; 

2.- P1ura1idad de 6rganos Eatata1es en su ejercicio. sin -

que se quebrante e1 principio de1 monopo1io; 3.- E1 ofend~ 

do por e1 delito ejercita la acci6n directamente y substi

tuye al Ministerio Público en 1os de1itos de quere11a; 

4.- Los ciudadanos¡ y 5.- Los aindicatos.''(17) 

Por lo oue toca a nuestro sistema jurídico. 1a titu-

(17).- ob. cit. pág. 49 
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1aridad en e1 ejercicio de 1a acción pena1 corresponde por 

mandato Constitucional a 1a instituci6n del.. Ministerio Pú

b1ico, toda vez que, e1 artículo 21 de nuestra Carta Mag -

na, dispone que la persecución de los delitos incumbe úni
camente al Ministerio Público, con auxilio en su función -

indagatoria de la Policía Judicial, presentándose, dos 

excepciones a la regla general; por un lado, la figura del 

perdón de parte ofendida en loa delitos que se persiguen -

por quere11a necesaria; y por otro, la hipótesis legal que 

contempla e1 artículo 111 Constitucional, que se refiere,

ª la declaración de procedencia hecha por 1a Cámara de Di

putados, erigida en 6rge.no de acusación, en contra. de loe

aervidorea públicos mencionados en dicho numeral. por la -

comiai6n de delitos en que incurran ~stos, durante e1 tiefil 

po de su encargo; si la Cámara declara que ha lugar a pro

ceder. el servidor público de que se trate quedará a diep2 

sici6n de las autoridades competentes para que actúen con

arreglo a sus atribuciones legales. 

Recapitulando, la acción penal originalmente pertene

ce a la sociedad, y el Estado como representante de los g2 

bernados la ejercita en su nombre, a través del órgano ad

ministrativo Ministerio PúbJ.ico. en. consecuencia. se esti

ma que únicamente el Estado. mediante normas previamente -

establecidas puede renunciar a su ejercicio, tal es e1 ca

so de los preceptos que regulan J.a extinci6n de la respon

sabilidad penal. 
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VIII. La Pretenai6n Punitiva Estata1 ( IUS FCNIENDI ). 

E1 Estado como ente soberano, es e1 facultado para h~ 

cer valer 1a pretenai6n punitiva que surge de 1a comisión

de1 delito, y su existencia esta víncu1ada a la acción pe

na1. 

De 1o anterior, se advierte 1a coexi.stencia de dos 

instituciones jurídicas que se complementan entre sí, con

e1 surgimiento de la conducta delictiva, en virtud, de que 

al nacer el delito, surge el derecho subjetivo del Estado

ª la aplicación de las sanciones contenidas en la norma p~ 

nal, cuando se ha verificado la violación de 1a misma; 

emergiéndo paralelamente a ésta, la facultad formal del E~ 

tado delegada por dispoaici6n de la ley al Ministerio Pd -
blico, de dar inicio a la actividad investigadora, y ejer

cer en su caso acción penal en contra de persona determin~ 

da, ante el 6rgano jurisdiccional para que éste dec1are, -

sí 1a conducta desp1egada por e1 sujeto activo encuadra en 

ia descripción típica contenida en 1a norma penal y actua-

1ize de ser procedente, 1a pretensión punitiva Estatal que 

se traduce en 1a aplicación de 1a pena y medida de seguri

dad. 

Eduardo Massari, estima que 1a pretensión puni.tiva, -

consiste en 10 siguiente 

" ••• es e1 derecho del Estado a1 castigo del reo pr~ 

vio un juicio de responAabi1idad en que se conRtate 

e1 fundamento de la acusación y se declare ia cons~ 
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guiente obligación. del im¡_·utado a aoporta.r la pe 

na. "(1.8) 

Por au parte García Ramirez, estima que la preten 

ai6n punitiva ( IUS PUNIENDI ), ae traduce en la: 

atribución general del Estado para perseguir a

las de1incuentea, someterlos a juicio, sentenciar -

loe y proveer, por medio de la pena o de la medida, 

a su reincorporación social." ( 19) 

Recapitulando, se estima nue la pretensi6n nunitiva -

es e1 derecho subjetivo del Estado a la aplicación de la -

sanci6n prevista en la ley, cuando una persona se ha colo

cado en el supuesto antijurídico que preveé la norma pe 

nal, en tal virtud, ea una institución que pertenece al D~ 

recho Penal Sustantivo. En cambio, la acción penal es una.

actividad procesal, que no lleva mas fin que ei 11egar a -

reao1ver si determinada persona ea penalmente reaponsable

en 1a comisi6n de un delito, a efecto de actualizar ia 11~ 

mada pretensi6n punitiva Estatal ( IUS FUNIENDI ). 

(18).- Citado por Castro V., Juventino. ob. cit. p~g. 25 

(1.9).- ob. cit.pág. 266 



IX. Determinaciones de1 Ministerio Público 

Investigador a1 concluir la Averigua -

ción Previa. 
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La acción penal, da vida al proceso y para que pueda

eer ejercitada o no, será indispensable preparar su ejerc~ 

cio durante la primera etapa del procedimiento penal llam~ 

da averieuación previa. 

En esta etapa procedimental, el Agente del Ministerio 

Público Investigador, practicará una aerie de diligencias

tendientes a comprobar la existencia de los elementos que

integran el tipo penal y la probable responsabilidad del 

indiciado, a efecto, de encontrarse en aptitud de emitir -

el acuerdo que proceda dentro del exµediente de averieua -

ci6n previa; cuyo contenido se expresa en lo que se conoce 

con el. nombre de " determinación 11 

E1 Representante Socia1. en 1a fase de preparaci6n 

de1 proceso puede resolver en tres sentidos: 

1) .- Bjercicio de 1a Acci6n Pena1: A).- Con Detenido; 

y B).- Sin Detenido; 

2).- Ponencia de Reserva; y 

3).- No Ejercicio de 1a Acci6n Penal~ 

1.- Ejercicio de ia Acci6n Penal. 

Acto procedimenta1 • median.te e1 cua1 e1 Agente de1 Mi, 

nisterio Pi1b1ico Investigador. determina que una vez que 

se han reaiizado todas y cada u.na de ias di1igenci6s ten -
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dientes a1 esc1arecimiento de 1os hechos delictivos. se 

han reunido los requisitos exigidos en el artículo 16 Con!!_ 

tituciona1, es decir, que se haya satisfecho el correspon

diente requisito de procedibilidad; se hayan integra.do los 

elementos del tipo penal de que se trate; y que existan d~ 

tos que acrediten la proba.ble responsabilidad del indicia

do. poniendo a diaposici6n del órgano jurisdiccional las -

diligencias de averiguación previa y al presunto responsa

ble, o sólo. las primeras según sea el caso, iniciando con 

esto el proceso penal judicial. 

Bl procesalista Colín Sñnchez, define a la consigna -

ci6n como: " ••• el acto :procedimental, a través del cua1-

e1 Ministerio Público ejercita la acción penal, poniendo a 

diaposici6n del juez las diligencias o al indiciado.''(20) 

De lo anterior. se infiere que la consignaci6n con la 

que se promueve 1a instrucci6n ea el primer acto de1 ejer

cicio de la acci6n penal. 

En este mismo orden de ideas, Gonzá1ez Bustamante. 

" ••• distingue entre el ejercicio de la acción penal. en 

abstracto, que se da durante 1a instrucción; y el ejerci 

cio de 1a acción penal en concreto que se lleva a cabo en-

1as conclusiones acusatorias cuando el. Ministerio Público-

(20).- ob. cit. pág. 262 
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cuenta ya con prueba e para e11o. " ( 21) 

La doctrina. y :La Suprema Corte de Justicia de la Na -

ci~n eetab1ecen que ei Ministerio Púb:Lico actúa como auto

ridad, hasta e1 momento en que conc:Luye eua investigacio 

nea; mientras que cu.ando reaue1ve su ejercicio o abaten 

ci6n. deja de ser autoridad y asume e:L carácter de parte 

procesal; sobre ei particu1ar, Manci11a Ovan.do. estima 

que, " ••• ta1ee a.otos no son de autoridad. de ta.1. forma 

que eu contenido no afecta 1a esfera jurídica de :Loe gobe~ 

nadoa; a61o podrán originar responsabilidad oficial a1 ti

tuJ..ar de1 Ministerio Púb1ico cuando se hubiesen formu1ado

incorrectamente. " ( 22) 

A mayor abundamiento, ei Máximo Tribuna.1 de la Naci6n 

ha dejado eatab1ecido en jurisprudencia definida :Lo si 

guiente: 

" HXNISTERIO PUBLICO.- Cuando ejercita 1a acci6n pe -

na.1 en un proceso. tiene e1 carácter de parte y na

de autoridad, y, por 1o mismo. contra sua actea. en 

ta1es casos, ea improcedente e1 juicio de gara.n 

tías. y por 1a misma raz6n. cu.ando ee niega. a ejer

cer 1a acci6n pene.1.. Las facuJ..tadee de1 Miniaterio

PÚb1ico no son diacreciona1ea. puesto que debe 

(21).- Citado por García Remirez. Sergio. ob. cit. pág. 
205 

(22).- Garantiae Individua.1ea y su Ap1icaci6n en e1 Proce
so Pena1. Estudio Conatituciona1 de1 Proceso Pen.a.1. 
Sexta Edici6n. Editoria1 Porrúa, S.A. M'xico. 1995· 
pág. 104 
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obrar en modo justificado y no arbitrario, y e1 ai~ 

tema legal que garantice a la sociedad el recto 

ejercicio de las funciones de esta institución, pu~ 

de consistir en la oreanización de la misma, y en -

los medios de exigirlP la responsabilidad consi 

guiente, y si los vacios de la. legislación lo impi

den, esto no es motivo para que se viole lo mandado 

por e). artículo 21 Consti tuciona.l." 

Tomo XXV, p&g. 1151, LÓpez Revueltas, Juan. Suce. 

de; Tomo XXVI, pág. 1055, Nekten, Howard; Tomo 

XXVI1, pág. 1668, Elizondo, Ernesto: Torno XXXI, 

pág. 594, Arciniega, Anastasia; Tomo XXXIV, pág. 

594, Cía. r.·exicana de Garantias; Quinta Epoca." 

Al efectuar, el Ministerio Público la consienación de 

1a. averiguación previa ante el órgano jurisdiccional comp~ 

tente, se le pueden presentar dos situaciones: 

~).-Que ee encuentre detenido el probable responsa -

b1e.; y 

B).- Que no se encuentre detenido. 

A).- Con Detenido. En estos casos, el Agente del Ministe -

rio Público Investigador, pondrá inmediatamente a1 i~ 

diciado a disposición del Juez respectivo, debiéndo -

aquél, remitir 1a comu.niceci6n correspondiente, tanto 

a1 Juez de 1a ceusa, como a1 Director de1 Centro de -

Rehabilitación y Readaptación Social, conjuntamente,

con 1as diligencias de averiguación previa en un pla

zo no mayor de 48 horas; por su parte, e1 6reano ju -

risdiccional de1 conocimiento deberá ratificar, si 1a 
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detenci6n del inculpado fué con apego a la Constitu 

ción , en caso contrario, decretará 1a libertad del 

procesado. 

B).- Sin Detenido. Cuando se presenta esta hipótesis, se

debe observar, si se trata de un delito que se san -

cione con ¡1ena privativa de la libertad, entonces, -

la conBignación va acompaBada del pedimento de orden 

de aprehensión; si el delito es de los que se sanci2 

nan con r-ena alternativa, se realiza únicamente con

pedimento de orden de comparecencia. 

2.- Ponencia de Reserva. 

En la etapa indagatoria, el. Agente del. Ministerio Pú

blico Investigador puede determinar en la averiguación pr~ 

via, la Ponencia de Reserva, a efecto de que se archive 

provisional.mente, por haber encontrado, que el probable 

reaponsabJ.e no esta identificado; o, resulte imposible de

sahogar algún medio de prueba; o, lao ya existentes no 

aee.n suficientes para determinar el ejercicio o abstenci6n 

de la acción penal; por ejemplo, en el de1ito de robo CU&.!! 

do no se determina que persona es la responsable del deli

to. el ex¡1ediente se archl..va provisl..onal.mente, para que 

una vez que se identl..fl..que al presunto responsable se aje~ 

el.te acci6n penal en su contra. 

De coní'ormi.dad, con el artículo 43 del Reglamento de

la Ley OrP,~n.ica de la Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federnl, publicado en el DJ..ario Oficial de la Fe-
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deraci6n, e1 día 17 de julio de 1996, 1as Deleeacionea de 

ia Institución tendran atribuciones en materia de Reserva 

de 1a averiguaci6n previa. 

3.- No Ejercicio de la Acción Penal. 

También, sue1e suceder que e1 Ae-ente de]_ !olinisterio

Púb1ico Investigador al concluir la integración de una 

averiguación previa, resuelva abstenerse de ejercitar 

acci6n penal en contra de persona determinada, ya sea po~ 

que el delito no haya existido; o bien, porque existiéndo 

no sea imputable al indiciado; o porque, haya operado en

favor del inculpado alguna de las causas extintivas y ex

cluyentes de la responsabilidad penal. 

La propuesta en estudio encuentra su fundamento le -

gal en los ordenamientos jurídicos que se invocan a cent~ 

nuaci6n: artícu.J.o 137, fracciones I-V de1 Código Federal

de Procedimientos Penales; artículo 80., fracci6n I, inc~ 

so J), de 1a Ley Oreánica de la Procuraduría General de -

la ~epÚblica, publicada en el Diario Oficial de la Feder~ 

ci6n el día 10 de mayo de 1996, que en términos eenerales 

se refieren a las causales por las cu.a.les la Representa -

ción Social Federal nropondra el No Ejercicio de la 

Acci6n Penal en la averie;uaci6n previa; y a nivel Distri

ta1, en los artículos 3o., bis del C6digo de Procedimien

Penales para el Distrito Federal; artículo 3o., fracción

X de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justi

cia del Distrito Pedera1, publicada en el Diario Oficial

de la Federación, el día 30 de abril de 1Q96¡ y artículo 
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130., fracciones I y II del Reg1amento de la citada Ley 

Orgánica, publicado en e1 Diario Oficial de la Federación

el. día 17 de julio de 1996, preceptos que estable·~en las -

hip6tesis normativas por las cuales el Ae:ente del Ministe

rio Público Investigador, a nivel Distrital, nropondrá el.

No Ejercicio de la Acción Penal., asímismo, la atribución 

conferida a 1.a Coordinación de .Agentes del r.~inj aterio PÚ -

blico Auxiliares del Procurador, de elaboror las propues -

tas de dictarrien sobre la procedencia de la referida ponen

cia, así como establecer los criterios para la inteera 

ci6n, contro1 y seguimiento de laa propuestas de dictamen. 

El procedimiento a seguir, en un expediente de averi

guaci6n previa, con propuesta de No Ejercicio de la Acci6n 

Penal, se encuentra previsto en el Acuerdo A/005/96, emit~ 

do por el Procurador General de Justicia del Distrito Fed~ 

ra1, publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n, el -

día 4 de sep.tiembre de 1996, el cual en lo conducente dis

pone que: 

El óreano investigador propondrá le ponencia en eat~ 

dí.o debidamente fundada y motiva.da, si de las diligencias

prácticadas para la debida integración del expediente, se

actualiza alguno de los supuestos contenidos en el artícu

lo 4o., fracciones I a X del Acuerdo en cita, a saber: 

" I .. Cuando no exista querella del ofendido o sus represe!! 

tantes legales o no exista legitimaci6n para presentarla y 

el delito se persiga a ;·etici6n del ofendido; II. Cuando -

no se encuentren comprobados los elementos del tipo uenal

del delito; III. Cuando estando com~1robados los elementos-
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de1 tipo pena1, no esté demostrada la probable responsabi

lidad del indiciado; IV. Cuando oudiendo ser delictiva la

ección o la omisión, exista imposibilidad material para 

acreditar los elementos del tipo pene1 o la probabLe res -

ponsabilidad del indiciado; V. Cuenda esté acreditada al~ 

na causa de exclusión del delito; VI. Cuando se ha extin -

guido la acci6n penal; VII. Cuando el hecho atribuido al -

indiciado hubiere sido materia de dictamen de no ejercicio 

de la acci6n pena1, aprobado por el Subprocurador correa -

pendiente; VIII. Cuando el hecho atribuido al indiciado hE 

biere sido materia de una sentencia o sobreseimiento judi

cial, que hayan causado ejecutoria; IX. Cuando se expida -

una 1ey que quite al hecho investigado. el carácter de de

lito y la averiguación previa esté en trámite; y, X. En 

loa demás casos que señal.en las leyes. " Una vez que, el.. -

Agente de1 Ministerio Público proponga e1 No Ejercicio de-

1a acci6n penal, estab1ecera en e1 Acuerdo respectivo, que 

el. denunciante o querellante contará con un plazo de quin

ce días natura1es, contados a partir del día sieuiente a -

aquél en que se hubiere efectuado la notificación para 

que, en su caso, manifieste su inconformidad al reapecto,

ofrezca pruebas y señale diligencias no practicadas, salvo 

que renuncie expresamente a la misma, lo que deberá hacer

se constar; la notificación aludida deberá realizarse por

correo certificado con acuse de recibo, debiéndose agregar 

éste en el expediente, en caso, de que se ignore el domic~ 

lio del denunciante o querellante, o que hubiere sido cam

biado sin comunjcer1o a 1a Representación Social, l..a noti

ficación se hará por cédula que se fijará en 1os tableros-
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de la unidad investieadora o dele~aciÓn correspondiente; -

durant~ los 15 días subsecuentes a 1a notjficación, el de

nunciante o querellante, podrá consultar el expediente de

averieuación previa; una vez tr&nscurrido el plazo ante 

rior, sin que el denunciRnte o querellante hubiere manife~ 

tado su inconf'ornü .. dad, el Agente del Ministerio Público r~ 

mitir~ inmediatamente la averip;uaciÓn previa, el acuerdo -

de propuesta de No EJercicio de la Acción Penal y la cons

tancia de notificación, a la Coordinación de Agentes del -

Ministerio Público Auxiliares del Procurador, nara efectos 

de su revisión y dictamen; los escritos prcnentados extem

poraneamente se desecharan de plano por el Ministerio Pú -

blico; en caso de que el denunciante o ~uerellante mani 

fieate su inconformidad a la ponencia en cita, el titular

de la investieación remitirá la averir,uación previa. el 

acuerdo respectivo. la constancia de notificaci6n y el eo

crito de inconformidad. al Coordinador. Director General o 

Delegado de la unidad administrativa de su adscripción, s~ 

gún corresponda, si la inconformidad fuese procedente. el

Coord.i.nador, Director General o Deleffndo cor.respondiente, -

revocará el. acuerdo del Aeente del r.Ii.nisterio Público por

el que haya propuesto la ponencia en cuestión, y ordenará

el desahogo de las ~ruebas. la práctica de las diligencias 

procedentes º• en su caso, la propueAta de ejercicio o ab~ 

tención de la acción penal; practicadas las nuevan dili~e~ 

cias y agotadas éstas, si el M.inisterio .:)úblico estima pr2 

cedente el No Ejercicio de la Acción Penul, deberá notifi

car nuevamente su propuesta al denunciante o querellante,

observándo las formalidades antes descritas; en los caso~-
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en que e1 querel1ante otorgue ~erdón al inculpado, el Age~ 

te de1 Ministerio Público, se abstendra de erectuar 1a no

tificación antes rcíerida; si e1 Goordinador, Director Ge

nera.1. o DeJ.egado, confirma el. acuerdo del. 1''1inisterio PÚbl_!. 

co por el. que se propuso el No Ejercicio de la Acción Pe -

nal remitir& la averiguación previa, los acuerdos respect~ 

vos, le constancia de notificación y el escrito de incon 

formidad, a la Coordinación de Agentes del lriinisteri.o Pú 

blico .Au.xiJ.iares del Procurador, para. erectos de su revi 

sión y dictamen; si esta instancia, estima que no se en 

cuentra debidamente inteerada la averir,-uac1ón previa, de 

volverá el expediente a la Coordinación, Dirección General 

o De1egaci6n, seeún sea el caso, y ordenará el desahogo de 

las pruebas y la práctica de 1as diligencias pertinentes,-

ª efecto de que en ou oportunidad se resuelva 1o proceden

te; en caso, de que 1a citada Coordinaci6n confirme la pr~ 

puesta de1 Coordinador, Director Genera.1, Delegado o de1 -

Agente del Ministerio Público, por medio de la cual se es

te proponiendo la consulta en cuentión, emitirá el dicta -

men respectivo, y enviará el expediente al Subprocurador -

que corresponda, en términos de lo dispuesto por el artÍcE 

lo TEHCERO del Acuerdo en cita; el dictamen de 1a Coordin~ 

ción de Agentes del Mininterio Público Auxiliares del Pro

curador deberá ser firmado por el .AP,ente del r,:inisterio p~ 

blico Auxiliar del Procurador, el Director de Area, el Di

rector General y contará con la aprobacjÓn del Coordinador 

de Agentes del lriinisterio Público Auxiliares del Procura -

dar; si del análisis jurídico del expediente de averigua -

ción previa. se desDrende ~ue se encuentran integrados 1oa 
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e1ementos de1 tipo penal, de que se trate, y la proba.ble 

responsabilidad del inculpado, deberá dictaminar e1 ejerc~ 

ci.o da la acción pena)_ y el Subprocurador que correslJOnda

resolverá lo procedente; en caso, de que el Subprocurador

correspondiente no autorice el No Bjercicio de la Acci6n -

Penal, deJar~ sin efectos el dictamen que emita la precit~ 

da Coordinación, y ordenará el desahogo de las pruebas o -

la práctica de las diligencias necesarias para la debida -

integración de la averiguación previa; mientras que, si el 

Subprocurador correspondiente considera procedente el dic

tamen en el que se autorice la propuesta en cuesti6n, la -

averiguación previa no podrá abrirse nuevamente sino por -

orden del Procurador; por Ú1timo, éste resolverá los casos 

de duda que se auciten con motivo de ia competencia para -

autorizar el No Ejercicio de la Acci6n Penal, que se pre -

senten entre los Subprocuradores 11 A", "B 11 o "C" de Proced.!, 

mientas Pena1ea. 

Una vez que, se ha dejado establecido e1 fundamento -

legal y el procedimiento para autorizar la propuesta de No 

Ejercicio de la Acción Penal, se estima conveniente, dete~ 

minar si contra tai resolución opera algún recurso a favor 

de1 denunciante o querellante, a través del cual se impug

ne ésta. 

Un sector de ia doctrina procesa1, es partidario de -

procurar los actos del Mi.nisterio PÚblico, a través del 

Juicio de Amparo, entre los tratadistas que defienden esta 

posici6n se encuentra Colín Sánchez, quien advierte ~ue, -
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" ••• de no ser así el proceso penal continuará en todo y

por todo dependiendo de un monopolio e9tatal que conduce -

necesariamente a1 desamparo social."(23) 

~n este mismo orden de ideas, González Bustamante, e~ 

tima. {'!Ue, " ••• es inadmisJ..ble oue se confie a1 Órp:ano que 

promueve la acción decidir libremente si 1a ejercita o si

se desiste de ella cuando lo estime conveniente."(24) 

Por otra parte, J..a Suprema Corte de Justicia de la Hf!. 

ci6n, considera que el ejercicio de la acción penal compe

te al Ministerio Público, y que la abstensión en su ejerc~ 

cio no lesiona derechos individuales, sino, derechos de e~ 

rácter social y oue la abstensión da lugar a un. Juicio de

Responsabilidad, más no, al Juicio de Amnaro, toda vez 

que, si e1 6reano jurisdiccional, a través de éste, orden~ 

ra el. ejercicio de 1a acción penal., se eE"ta.ría en presen -

cia del sistema de enjuiciamiento inquisitivo, además, de

que el. M:i.nisterio PÚbJ..ico al determinar e1 No Ejercicio de 

l.a Acción Penal., actúa como parte procesal. y no como auto

ridad. 

CompJ..ementando, l.o anterior se citan entre otras iaa

siguientes tesis jurisprudencia.les: 

(23).- ob. cit. pág. 262 

(24).- Citado ~or r,arcía. Ramirez, Sergio. ob. cit. µág. 
]_ 
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" ACCION Ph.NAL.- J.Ja acción penul no esta comprendida 

e1 patrimonio de los part~culerec ni constituye 

un derecho privado de los mismos, no cebe obli~nr

a1 ejercicio de la ~cciÓn penal por ~1rrlio del Amp~ 

ro pues en tal coso dicho ejercicio ~uedarÍh Dl n~ 

bitrio de los Tribunales de la Federación. 

Quinta Epoca. 'l'orr:o X.XXIV, 'f!&e. 1180, :t.;arate I.c:-na -

cio 3. Idem, 'l'omo XXXIV, pác. :"593. Cía. t.~ex.icana

de Garantias. S.A. Id cm, 'l'omo C, páe. 1010, 8285/-

84. Idem, Torr:o LX.XII, páe; • .379. Gutierrez .1;nsc1mo; 

Idem, Tomo Cil, 3934/46, pág. 898.' 1 

11 AGEN'l.'E DEL r.:IHIS'l'ERIO PUBLICO. CC1.l':TH.A LA ABSTT-..N 

CIOil DE BJl:..RCl:.:H L.A ACCION PI:.NAL, bL JUICIO DE ..AMP:S_ 

RO i<l,:;SUl,TA Ikl-'HOCLDEN'l'E .. Conforme al artículo 21 -

de la Conntitución Política de los Estados Unidos

.Mexic~noo, el ejercicio de la acci6n penal es fun

ción propia y nrivativa del I>:inisterio Público en

la persecución de len delitos en cualquiera de sus 

fases de investigaci6n persecutoria o acusatoria;

por tanto si el Represent&nte Social no procede al 

ejercicio de 1a acción, tal omisi6n resultaría in

~ractora. de los derechos ~aciales, entre el que se 

encuentra incluido e1 de perseeuir los delitos, P!;!. 

ro no de earantias individuales; con~ecuentemente, 

si e1 acto reclamado consiAte en que en ia causa -

penal de que se trate, en la fase de averi~ación

previa el J..e;entt":: del lrini sterio PÚb11 co, conforme

ª su~ facultades leeales, determina aue no ha lu -
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gar a continuar con 1aa actuaciones o investigacio

nes e inc1uaive ordena la reserva del expediente, -

resu1ta que el juicio de amparo es improcedente co~ 

forme a lo dispuesto en la fracción V del artículo-

73 de la Ley de Amparo, ya que la resolución del R~ 

presentante Social no afecta derechos e intereses -

1egitimamente tutelados en favor de un solo gobern~ 

do sino de la sociedad; por lo que con fundamento -

en la fracción III del artículo 74, del ordenamien

to legal invocado procede sobreseer en el Juicio 

constitucional." 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuen

te; Semanario Judicial de la Pederación. Epoca: Oc

tava. Tomo: XIV-Noviembre. Tesis: I 4o.A. 91 K. 

Página: 406. Clave: TC01491 hKO. Cuarto Tribunal C2 

legiado en N.ateria ~dministrativa del Primer Circu~ 

to. 

No obstante. el criterio de la Suprema Corte de Just.!_ 

cia de la Nación. cabe advertir. que dada la dinámica en -

la que se desarrolla el Dnrecho en lu vida social, es imp~ 

rante la necesidad de reformar 1a ley por considerarse an~ 

cr6nica a los tiempos actuales. bajo esta Óptica. el legi!! 

lador introdujÓ una innovación al texto del artículo 21 

Constitucional. a través de 1a reforma de fecha 30 de no 

viembre de 1994. la cual fué publicada en el Diario Ofi 

cial de la Federación el día 31 de diciembre del mismo 

añ.o .. 

Con la citada reforma. cambio radicalmente el llamado 



132 

• 1 monopolio •• del L:inistcrio P~blico en el ejercicio de 

la acción penal, que facultaba a éste para resolver, con 

autonomía de decie~6n, pero subordinación a la lty ( pr.i.n

cipio de lega.l..i.da.d ), si procedía el. ejercicio del.a 

acción o hubía lugar al no ejercicio, nue determinaba el. 

archivo de las actuaciones, una forma de " sobreseimien 

to " administrativo, con efectos de tal carácter. 

La precitada adición al. texto del artículo 21 Consti

tucional., en lo conducente establece que: 

•• Las resoluciones del Ministerio P~bl.ico sobre el no 

ejercicio y desistimiento de ia acción penal., po 

dran ser impugnadas por vía jurisdiccional. en los 

términos que establezca 1.a ley." 

Bajo este criterio, ha desaparecido el 11 monopol.io "

de1 Ministerio Público sobre el. ejercicio de 1a acción pe

na.1, es decir, l.a facul.tad ministerial. para resol.ver con -

autonomía si se han satisfecho, conforme a l.a ley, las con 

diciones determinantes para. su ejercicio. 

Recapitu.l.ando, se advierte que no obstante lo antes 

pl.a.nteado, la reforma Constitucional. de 1994, no indica 

cual es l.a vía jurisdiccional. competente en estos casos, 

ni manifiesta quien esta legitimado para impugnar el. no 

ejercicio de la acci6n penal o el. desistimiento de ésta, 

ni aclara que efectos legal.es tiene l.a reso1uci6n que en 

su caso llegase a emitir el. Órgano jurisdiccional. correa 

pendiente. 

Por lo tanto, se considera que l.a regl.amentaci6n al. 
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nuevo texto dei artículo 21 Constituciona1. queda al arbi

trio de loe ~oderea Legislativos de 1a Unión Y de 1oa Eat~ 

dos, así como a la Asamblea. de Representante e del Di..stri. to 

Federa1, en sus propios ámbitos de competencia, decidir e~ 

bre estas cuestiones. 

X. Breve Análisis de las Causas de Extinción de la 

Acción Penal. 

Cuando se deduce la acción penal, ~us efectos jurídi

cos se prolongan hasta le sentencia definitiva, y únicamen 

te puede extinguirse o suspenderse en los casos expreeamen 

te previstos en el Título Quinto del Libro Primero del c6-
digo Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero C2 

mú.n, y para toda la República en Materia de Fuero Federal, 

relativo a las causas por las cuales se extingue la respo~ 

eabilidad penal .. 

El ordenamiento 1egal antes invocado, establece como

causes de extinci6n de la responsabilidad penal las si 

guientes: 

1.- La Muerte del Delincuente .. La acción penal como la ci

vil, se pueden presentar conjuntamente con el surgí 

miento del delito, sin embargo, la extinción de la pr~ 

mera, no se produce en la segunda, como se advierte 

del texto de1 artículo 91 del ordenamiento legal en e~ 

ta, que exceptúa, la reparación civil del daño por ca

rácter restitutorio de un derecho patrimonial privado. 

2.- El perdón de1 Ofendido o Legitimado para Otorgarlo. En 
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su oportunidBd se advirtió, oue e1 ~erd6n del ofendido 

o de1. 1eeitimado para otorgarl..o extinc;ue 1a acci6n pe

nal.., en 100 delitos ~ue se persiguen a petición de pa~ 

te ofendida. E1. perd6n puede operar siempre que se co~ 

ceda ante e1. lolinisterio Público durante e1 período de

averiguación previa, o ante el Órgano jurisdiccional.. -

antes de dictarse sentencia en segunda instancia, así

mismo, el perdón del ofendido beneficiará al inculpado 

una vez que sea sentenciado, de conformidad con el.. con 

tenido del Último párrafo del artículo 93 del.. C6digo -

Sustantivo de la r.Iateria., ciue determina la extinción -

de la ejecución de la pena, siempre y cuando el.. ofend~ 

do o ia persona legitimada paro otorBar perdón, l..o ma

nifieste en forma indubitable ante 1a autoridad ejecu

tiva. que en nuestro sistema penitenciario lo conatit~ 

ye 1a Dirección Genera1 de Servicios Coordinados de 

Prevenci6n y Readaptación Socia1. 6rgano administrati

vo de 1a Secretaría de Gobernación. Cuando en la comi

si6n de un delito existe plurulidad de ofendidos. e1 

perd6n surte efectos únicamente por cuanto hace a 

quien 10 otorga; mientras oue, cuando existe plura1i 

dad de inculpados e1 perdón únicamente beneficia al i!!, 

cu1pado en favor de ~uien se atarea. a menos que e1 

ofendido obtenea la reparación de ~us derechos, hip6 

tesis en la cual beneficiara a todos los inculpados; 

una vez otor~ado e1 perdón, éste no ~odr~ revocarse. 

3.- ~mnistia ( art. 92 del C.P.D.?. ) • Esta cctusa extint~ 

tiva de la acción Tiena1 y de lAs sanciones, es un acto 
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del.. Poder Leeis1ativo, en contraste con e1 indul..to, 

que lo es general.mente del Ejecutivo. 

Por cu~nto hace, a esta fic.ura jurídica Garcia 

Ramirez, nos indica que: 

11 Cuando la. amnistía, que posee alcance general..,

hace cesar la persecución prenroceaal y proce -

cesal; se habla de amnistía propia cuando opera 

sobre la pena, mientras, que en el momento eje

cutivo se hace referencia a la amnistía impro -

pia."(25) 

Esta constituye, en esencia un acto político, di

rigido a restaurar la concordia social, como consecue~ 

cia, de conflictos de carácter político-social entre -

facciones de ideologiaa contrarias. 

El fundamento legal de la figura en cuesti6n, se

encuentra previsto en el artículo 92 del C6digo Penal.

para el Distrito Federal en Materia de .Fuero Común, y

para toda la República en Materia de Fuero Federal; 

asímismo en la Ley de Amnistía, promulgada durante e1-

r~gimen presidencial de Carlos Salinas de Gortari, en

fecha 17 de enero de 1994, y publicada en e1 Diario 

Oficial de la Federación el día 22 de enero de 1994. 

(25).- ob. cit. pág. 207 
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4.- Prescripci6n ( art. 100-115 del c.P.D.F. ). En e1 ~mb~ 

to penal, la doctrina procesal la define como: 

" La institución jurídica. en virtud de la cua.1 la 

potestad del Estado en materia represiva, ya 

sea pretendiendo el castigo del culpable, o tr~ 

tando de hacer efectiva 1a sanción impuesta, 

extingue por el transcurso del tiempo."(26) 

El Código Penal para el Distrito Federal en Mate

ria de Fuero Común, y para toda ia República en Mate -

ria de Fuero Federal, no define a esta institución ju

rídica, sin embargo, del articulado que previene a és

ta, se desprende la siguiente definición: 

Institución jurídica, que extingue ia acción pe -

n31 y las sanciones, ea perRonal y para que opere 

bastará el simple transcurso del tiempo seña1ado

por. 1a ley. produciendo sus efectos aunque no 1a

a1egue como excepción el acusado, y el juez comp~ 

tente tan luego tenga conocimiento de e11a deber~ 

aplicarla. sea cual fuere el estado del proceso. 

Respecto. a 1a prescripción de 1oa delitos de qu~ 

re11a. ésta se encuentra. prevista en e1 artículo 107 -

del Ordenamiento 1eea1 antes invocado. que en lo cond~ 

(26).- Gonza1ez Blanco, Alberto. ob. cit. pág.50 
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cente establece que: 

11 cuando 1a 1ey no prevenga. otra cosa. 1a acci6n

pena1 que nazca de un de1ito que e61o pueda pe~ 

seguirse por quere11a de1 ofendido o a1gÚn 

otro acto equiva1ente• prescribira en un a~o, -

contado desde e1 día en que quienes puedan for

mu1.ar ia quere11a o e1 acto equiva1ente 9 tengan 

conocimiento de1 de1ito y de1 delincuente. y en 

tres, fuera de esta circunstancia. 

Pero una vez 11enado e1 requisito de proc~ 

dibi1idad dentro de1 plazo antes mencionado• 1a 

prescripci6n seguir~ corriendo segÚn 1ae reg1ae 

para 1oe delitos perseguib1ee de oficio. 

5.- Vigencia y Ap1icaci6n de una Nueva. Ley mds Pavora.b1e.

Eeta causa de extinci6n de 1a acci6n penal y de 1ae 

sanciones se encuentra prevista en e1 artícu1o 117 de1 

C6digo Pena1 para e1 Dietrito Federa1 en ~ateria de 

P'uero Común. y para toda 1a RepÚb1ica en Materia de 

Pu.ero Pedera1. precepto que estab1ece 1o siguiente: 

0 La 1ey que suprime e1 tipo pena1 o 1o modif'i 

que. extingue en eu caso. 1a acci6n pena1 o 1a

eanci6n correspondiente. con~orme a 10 dispues

to en e1 artícu1o 56." 

A mayor abundamiento~ ee de advertir que esta caB 

se extintiva de 1a acción pena1 o de 1a sanción tiene 

estrecha re1aci6n con e1 principio de retroactividad

coneagrado en e1 art!cu1o 14 de 1a Constitución Gene-



138 

ra1 de 1a RepÚb1ica, eaí como tambi~n con e1 pri~ci 

pio 11 J:NDtJBJ:O PRO REO n • que se contempla en e1 art:(c~ 

1o 56 de1 Ordenamiento 1ega1 en cita; principios que -

en tárminoa generales establecen que 1a 1egia1aci6n no 

puede tener vigencia hacia el pasado, ee debe ap1icar-

1a norma vigente a1 momento de 1a comisión de1 hecho -

t~pico, o, si entrare en vigor una nueva ley que su~r~ 

me o modifique el tipo penal se deberá estar a 1o m~a

favorab1e a1 reo. 

6.- Sobreseimiento. Ademáa, de 1aA causas de extinción de

la responsabilidad penal que contempla el precitado C2 
digo Penal Federal y Dietrita1, 1a opinión doctrinal -

considera que e1 eobreeeimiento derivado de 1as conc1~ 

sienes inacuaatoriae formu1adaa por e1 ~inieterio Pú -
b1ico y confirmadas por e1 Titul.ar de 1a ProcuradurÍa

Genera1 ~e Justicia de1 Distrito Pederai. constituye -

UDa cauaa de extinci6n de 1a acci6n pena1 ( art!cu1o -

660 fracción X de1 C6digo de Procedimientos Pena1ee p~ 

ra e1 Distrito Fede:ra1 ). 



CAPITULO QUINTO 

PRINCIPIO DE LEGALIDAD 

SUAlARXOz z. P1antea.miento Genérico. II. Con -
cepto. III. Legitimaci6n: 1.- Activaf 2.- Pa
siva. IV. Legitimaci6n en 1a Causa. v. Legit~ 
maci6n procesal.. VI. Legitimaci6n de J..a Quer~ 
11a. VII. La Fa1ta de Legitimaci6n de J..a Que
re1l.a y l.a Ponencia de No Ejercicio de J..a 
Acci6n Pen.a.J... 

X. Pl.anteamiento Genérico. 

Ahora iniciaremos e1 estudio de uno de l.os principios 

en que ee funda todo Estado de Derecho. en virtud. de que

ª través de ~J... indica Ign.a.cio Burgoa Orihue1a,, " ••• se -

protege todo e1 sistema de Derecho Objetivo de Méx.ico,, de~ 

de J..a misma Conatituci6n hasta e1 reg1amento administrati

vo más minucioso., ••• "(l.) 

Bl. prop6aito funda.mental.., de incl.uir este tema en e1-

contenido de l.a presente tesis profesional. obedece. a 1a -

esencia misma de1 Títuio centra1 de ~ata, ya que ai hab1ar 

(i}.- Las Garantías Individus.1ea. Vigésima Cuarta Edición. 
Editoria1 Porrúa. S.A. México. 1992. pág. 601 
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de 1a hipótesis norm8tiva de " fa1ta de 1egitimación de 1a 

quere11a "• necesariamente se tiene que partir de1 princi

pio de 1ega1idad, en virtud• de que todo acto que se deaa

rro11a en 1a etapa procedimenta1 de averiguación previa. -

inc1uyendo 1a propuesta de no ejercicio de 1a acción pe 

na1, por 1a causa1 de " fa1ta de 1egitimaci6n de 1a quere-

11a "• debe encontrarse regulado por e1 Derecho Positivo,

es decir, e1 óreano investigador a1 emitir sus reeo1ucio -

nea no debe actuar en forma discrecional, sino, con apego

ª 1a 1ey. 

II. Concepto. 

" Principio de Lega1idad. La fide1idad a 1a 1ey o a -

1a depuración jurídica de 1a actuación ofrecen moda1idadea 

muy diversas en distintas ramas jurídicas que imponen eu -

tratamiento i~dependiente. 

En Derecho Penai. E1. principio de 1ega1idad, auprema

garantía individua1, consiste en 1a necesidad de 1a 1ey 

previa a1 castigo. Expresiones c1ásicas de ese principio -

sons NULLUM CRIMEN, NULLA POENA SINE PRAEVIA LEGE ( NingÚn 

de1ito ni pena sin previa 1ey ); NEMO JUDEX SINE LEGE 

( NingÚn juez sin 1ey o nombramiento 1ega1 ); NEMO DEMNE -

TUR SINE LEGALE JUDICIUM ( Nadie será condenado sin juicio 

1ega1 )s NULLA POENA SINE JUDICIUM (Ninguna pena sin jui

cio). 

En Derecho Proceaa1. Representa 1a observancia de 1as 

1eyes de1 procedimiento, en cuanto a su forma, por la im 

pugnaci6n posib1e en otro caso para anular 1o actuado y 
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Te~terar adecuadamente lo desconocido u omitido; y. en 

cuanto al fondo• 1a reao1ución conrorme a 1as normas J.ega

iee en cada caso pertinente, con 1a poaibil.idad tambi~n. 

para qu~en se crea agraviado, de ape1ar o recurrir en 1a -

forma autori.zada por J.ae normas de enjuiciar."(2) 

A mayor abunde.miento. el. principio de J.ega1idad esta

b1ece que, " ••• todo acto de J.oa 6rganoa del. Estado debe

encontraree fundado y motivado por el. Derecho en vigor; e~ 

to ea, e1 principio de 1ega.l.idad demanda l.a sujeción de t2 

doa J.oe 6rganos estatal.ea al. Derecho; en otros tárminos, -

todo acto o procedimiento jurídico J.J.evado a cabo por J.ae

autoridades estatal.es debe tener au apoyo estricto en una

norma legal, J.a que a su vez, debe estar conforme a J.aa 

disposiciones de fondo y forma consignadas en 1a Conatitu

ci6n. En este sentido. e1 principio de 1ega1idad constitu

ye 1a primordia1 exigencia de todo Estado de Derecho en 
sentido técnico." ( •) 

E1 principio de 1ege.1idad. se encuentra consagrado 

en e1 p~rrafo primero de1 art!cu1.o 16 de 1a Constitución 

Po1Ítica de 1os Estados Unidos Mexicanos. que 1itera1mente 

aeBa1a 1o siguiente: 

(2).- Caba.ne11aa. Gui11ermo. Diccion.e.rio Encic1opédico de
Derecho Ueuai. Tomo VI P-Q. Vigésima Edici6n. Edito
ria1 He1iasta. S.R.L. Buenos Airea. Argentina. 1989. 
pdg. 414 

(•).-Véase. Instituto de Investigaciones Jurídicas de 1a
U.N.A.M. Diccionario Jurídico Mexicano. Sexta Edi 
ción. Editoria1 Porrú.a.. S.A. México. 1993. pág. 2535 
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" Nadie puede ser mol.estado en eu persona, familia, -

domici1io, pape1es o posesiones, sino en virtud de

ma.ndamiento escrito de la autoridad competente, que 

:funde y motive l.a causa 1ega1 del. procedimiento." 

III. Legitimaci6n. 

Literal.mente, el. término l.egitimaci6n significa: La 

acción o efecto de legitimar; justificaci6n o probanza de

l.a verdad o de l.a calidad de una cosa; l.a habitaci6n o au

torizaci6n para ejercer o desempeflar un cergo u oficio. 

Desde un punto de vista jurídico, el. término en cuee 

ti6n significa l.o siguiente: 

" • • .. condici6n jurídica. o idoneidad que tiene toda -

persona para ejercitar l.a acci6n o para oponer una

excepqi6n o defensa ai es titular de l.as mismas. SE 

l.o l.os legitimados en causa pueden ocurrir a defen

der sus derechos."(3) 

Sin embargo. en a1gunoe caeos 1os actos proceaa1ee a~ 

ca.nzan a quien no ea sujeto de 1a re1aci6n procesa1, máe -

esta 1egitimado para actuar en juicio. a1 respecto Hugo R~ 

eco. advierte que. " ••• un determinado sujeto obr:a en ju.!_ 

(3).- Mar, Nereo. Guía de1 Procedimiento Civi1. Segunda 
Edición. Editoria1 Porrúa, S.A. México. 1993. pág. 2 
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cío porque 1a 1ey procesal. l.e concede esa poaibil.idad 9 en

cuanto 1o 1egítima para obrar o contradecir, pero 1oe efe.!:, 

toa de 1a sentencia se producen también frente a otro euj~ 

to que no participo en e1 juicio. 11 (4) 

La 1egitimación9 1a doctrina proceaa1 1a ha cl.asific~ 

do ens 1.- ~ctiva; y 2.- Pasiva. 

l..- Legitimación Activa. 

Se produce cuando 1a ejercita e1 actor, y consiste en 

e1 ejercicio de 1a acción materia1 o de1 derecho subjetivo 

amparado por 1a 1ey; según Chiovenda, esta ciase de 1egit~ 

maci6n, " .... requiere l.a identificación de 1a persona de1 

actor con l.a. persona a cuyo favor esta l.a l.ey; ••• "( 5) 

De l.o anterior, ee infiere que el. interés procesal. de 

Bcudir ante l.oa tribunal.es para deducir un derecho eubjet~ 

vo, se identifica con 1a 1egitimación activa, pues a6io. -

cuando 1a persona ve actua1izada eu necesidad de acudir 

ante e1 6rgano jurisdicciona1. actua1iza su inter~s proce

sai. a trav&e de1 ejercicio de 1a acci6n. 

(4).- Citado por ~arcía Ramirez. Sergio. ob. cit. pág. 104 

(5).- Citado por Mar, Nereo. ob. cit. p~g. 2 
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Tras1adando, el.. pl..anteamiento anterior a1 proceso pe

nai. se estima que, l..a 1eeitimación activa puede ser ejer

cida por distintos aujetoo de 1a re1aciÓn proceaa1 pena1,

atendiéndo, a si se trata, de un de1ito perscguibl..e de of~ 

cio, o por quere11a de parte ofendida, en e1 primer caeo,

'eta de conformidad con el.. principio de oficial..idad de 1a

acci6n penal.. recaé en el.. Agente de1 Ministerio PÚb1ico, 

mientras que en e1 segundo supuesto l..a l..egitimación acti -

va, 1a posee e1 ofendido o 1a persona 1egitimada para for

mu.1ar querel..1a. 

No obstante l..o anterior, sobre este tema se debe con

siderar, que si l..a querel..1a es considerada únicamente como 

un requisito de procedibil..idad indispeneabl..e para dar ini

cio l..ega1.mente a una indagatoria• y que e1 titu1ar de ia -

acci6n pena1 1o constituye 1a figura de1 Ministerio PÚb1i

co por mandato Constituciona.1• entonces. desde este punto

de vista 1a 19gitimaci6n activa 1a ostenta e1 Ministerio -

Públ.ico. 

Sin embargo, 1a opinión jurídica refiere aue e1 proc~ 

dimiento pena1 no ea un proceso de partes. en virtud, de -

que e1 Ministerio Público a1 actuar en áete, ae encuentra, 

" ••• tan interesado como e1 mismo tribuna1 en e1 esc1are-
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cimiento de 1a verdad. al. grado que dentro de sus facu1ta

dee 1ega1ea puede abstenerse de acusar e inc1usive pedir -

1a l.iberación de1 acusado si existen e1ementos fundados p~ 

ra el.l.o."(6} 

Por 1o tanto. en el. procedimiento penal. no se presen

ta un confl..icto de vo1untadea opuestas. en el. cual. ae ide~ 

tifique a un sujeto de l.a re1ación procesal. ejerciéndo un

derecho subjetivo amaparado por l.a l.ey. en contra de otra

pereona como ocurre en el. procedimiento civil.. 

En concl.usi6n. si se conAidera que el. ejercicio de 1a 

acci6n penal., es una garantía o derecho social. conaagrado

en l.a Conetituci6n Federal., para todos l.oa gobernados en -

general., ea evidente entonces, inferir que el. Agente del. -

Ministerio Públ.ico en ejercicio de sus funciones Conatitu

ciona1ea. no actúa como tituJ...ar de un derecho subjetivo a.e 
para.do por 1.a. 1ey. sino. como Representante Socia1 de to -

dos 1oa gobernados. ejerciéndo a nombre de e11oa un dere -

cho de car~cter aocia1. 1uego entonces. si 1a doctrina co~ 

aidera que e1 procedimiento pen.a1 no ea un proced:l.miento -

de partes. y si e1 Ministerio Púb1ico actúa en representa

ci6n de 1a sociedad en au conjunto, en tai virtud. es su -

ceptib1e pen~ar que en ei Procedimiento Pena1 Mexicano 1a-

1egitimaci6n activa no encuentra repreaentaci6n. toda vez-

(6).- García Ramirez. Sergio. ob. cit. p~g. 104 
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que. para. que surja ésta. es necesario un. con.f1icto de vo-

1untadea entre sujetos opuestos. en e1 cu.e.1 uno de e11oa -

ejerce un derecho subjetivo amparado por 1a ley, mientras. 

que otro es identificado como 1e persona contra quien se -

dirige 1a. voluntad de 1a 1ey. 

2.- Legitimación Pasiva. 

En e1 W:nbito de1 Derecho Civil, ee considera que 1a. -

1egitimación ea pasiva, cuando 1a ejerce e1 demandado, a -

mayor abundamiento, Chiovenda, estima que esta se presenta 

cuando hay ident.idad, " ••• entre 1a persona de1 demanda.do 

y aque11a. contra 1a que se dirige 1a voluntad de 1a 

l.ey."(7) 

De 1o anterior, se desprende que 1a 1egitimaci6n pe.e~ 

va en e1 ámbito pena1, 1a. ostenta e1 probable responsable, 

advirtiéndoa~, en esta ciase de 1egitimaci6n que, como e1-

co~icto no se define sino hasta 1a sentencia. º• en su -

caso e1 sobreseimiento. 1a 1egitimaci6n pasiva no imp1ica

tan.to que e1 incul.pado haya cometido o no e1 de1ito. 

rv. Legitimaci6n en 1a Causa. 

De acuerdo. con 1a doctrina proceeai por 1egitimaci6n 

(7).- Citado por Garc!a Ramirez. Sergio. ob. cit. pág. 
l.07 
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en 1a causa se entiende 1o eiguientez 

11 Ca.1.idad que tiene todo sujeto de derecho para obrar 

en juicio. Ea condici6n para obtener sentencia fav..e, 

rab:Le ." ( 8) 

La l.egitimaci6n en 1a causa. ee enmarca en l.o que 

Chiovenda identifica como 1.egitimación activa 7 pasiva. 

que como ee obeerv6 en e1 punto que antecede• consiste en

l.a. " • • • identidad del. actor con 1.a. persona a cu.yo .favor

eet4 l.a 1.ey y en l.a identidad de ].a persona del. demandado

con l.a persona contra quien se dirige l.a vol.untad de 1.a 

1.ey."(9) 

V. Legitimación Procesal.. 

En el. Diccionario Encicl.opédico de Derecho Usual., e1-

concepto en cueeti6n ee define como: 

" La :t"acu1tad de comparecer y actuar en juicio como 

demandante. demandado• tercero o representante de 

cual.quiera de el.1.os. º( 10) 

Le l.egitimaci6n procesa1, se identifica con io que 1a 

opini6n jurídica. ha. denominado " 1egitimatio a.d procce 

sum "• ea decir, 1a. capacidad de actuar en juici.o, tanto -

(8).- Cita.do por Garc!a Ramirez, Sergio. ob. cit. pág._, 107 

(9).- Citado por Mar, Nereo. ob. cit. pág. 2 

(10).- Cabane11as, Gui11ermo. ob. cit. pág. 124 
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por quien tiene e1 derecho sustantivo invocado. como por 

su representante 1eg!timo. º• por quien pueda hacer1o como 

substituto procesai. De 1o anterior, se infiere que 1a 1e

gitimaci6n en el. proceso, es ein6nimo de capacidad proce -

aa1, que para Ohiovenda ea ia,. " ••• fecul.tad de real.izar

actos procesal.ea en nombre propio o por cuenta de otroe ... -

(1.1) 

La l.egitimaci6n en el. proceso,. de acuerdo con nuestro 

Derecho Positivo, corresponde a quien este en e1 pl.eno 

ejercicio de sus derechos y también a quien no se encuen -

tre en este caso, pero ~ate deberá hacerl.o a través de sus 

l.egítimoe representantes o por l.os que deban supl.ir su in

capacidad ( art. 44 y 45 del. C6digo de Procedimientos Civ~ 

l.ea para el. Distrito Federal. ). 

VX. Legitimaci6n de 1a Quere11a. 

En 1oa de1itoe que se peraigu.en a petici6n de parte -

ofendida, para que se tenga por satisfecho e1 requisito de 

procedibi1idad exigido en e1 segundo párra~o de1 artícu1o-

16 Conetituciona1, ea necesario que ~ete, sea ~ormu1ado 

por e1 titu1ar de1 bien jurídico 1esionado o puesto en pe-

1igro por 1a conducta imputada a1 indiciado. o bien, por -

(11).- Citado por García Ra.mirez, Sergio. ob. cit. pág. 
106 
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1a persona que sustituya a1 ofendido por diapoeici6n de 1a 

1ey o por de1egaci6n vo1untaria• esto ea. por au represen

tante 1ega1. 

En materia pena1 9 a1 tratar e1 tema de 1a 1egitima 

ci6n para formu1ar quere11a se debe distinguir ai se trata 

de una persona física o morai. a fin de determinar quien -

ea 1a persona 1egitimada para preaentar1a ante e1 6rgano -

investigador, y se tenga por satisfecho e1 citado requisi

to de procedibi1idad. 

Ahora bien, ei 1a victima o titu1ar de1 bien jurídico 

1eaionado por 1a infracción de 1a norma. pena1, fuese una -

persona física, se deberá discernir, si se trata de un me

nor o incapaz, o, de un.a. persona mayor de edad. 

En e1 primer supuesto, de conformidad con 1a 1egie1a

ci6n proceea1 pena1 vigente en ambos fueros, y con 1a op~

ni6n de ia Suprema Corte de Justicia de 1a Naci6n. cuando

para 1a persecuci6n de un de1ito. aea necesario ia formul..~ 

ci6n de quere11a de parte ofendida• basta~á que ~sta. aun

~ue sea menor de edad manifieste verba1mente su queja. ya

que debe entenderse táctitamente e1 deseo de1 menor de que 

se persiga a.1. de1incuente. que en sí es e1 espíritu de ia

quere11a. 

Si e1 ofendido. 1o fuerá una persona incapaz. ea de -

cir• aque11a que carece de capacidad de ejercicio para ac

tuar a nombre propio en e1 campo de1 Derecho. 1a formu.1a -

ci6n de 1a quere11a. de acuerdo con 1oe artícu1os 115 y 

264 de 1oa Ordenamientos Procesa1ee Pena1es en materia Fe-
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dera1 y Dietritai. respectivamente, estará a cargo de 1os

aecendientes y a fa1te de ~atoe, en 1oe hermanos, o en su

ceso, quien 1oa represente 1ega1mente, ta1 ea e1 caso de -

1a tute1a, que se ejerce sobre aque11aa personas que no e,!!_ 

te.ndo sujetas a patria potestad tienen incapacidad natura1 

y 1ega1, o so1a.mente 1a segunda. 

Por cuanto hace, a 1a 1egitimaci~n de 1as personas f~ 

sicae mayores de edad, ea decir, con capacidad de ejercí -

oio para hacer va1er por e! miemos sus derechos y cump1ir

con sus ob1igacionee 1 no hay mayor problema, e61o bastará

que ésta se constituya ante 1a autoridad investiga.dora en

ca1idad de parte ofendida a manifestar eu quere11a, por 1a 

comiei6n de alguno de 1oe de1itoe que 1a requieran. para eu 

persecución, para que se tenga por 1egitimada ésta, eiem -

pre que 1a natura1eza de1 de1ito 1o permita. por ejemp1o.

ei se tratar& de1 de1ito de Amenazas, con 1a soia dec1ara

ci6n de1 ofelldido, previa identificaci6n de que ee trata -

de 1a misma persona que ae quere11a, ae tendrá por 1egiti

mado e1 requisito de procedibi1idad en cita; mientras, que 

si se formulara quere11a por e1 delito de Despojo, e1 ofe~ 

dido necesariamente deberá. acreditar 1a poeeei6n o propie

dad de1 bien inmueb1e materia de 1oa hechos, para tener 

por 1egitimada 1a quere11a, en caso contrario. se estar!a

en ausencia del citado requisito de procedibi1idad por fa6 

ta de 1egitimaci6n de:L mismo. 

AeÍmiemo, en repreeentaci6n de 1aa personas físicas -

puede formuiar quere11a un tercero; bastando para tener 

por legitimada 1a quere11a. 1a presentaci6n de un poder ~ 
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nera.1 para p1eitoe y cobranzas con c1áuau1a eapecia1 para

formu1aria. además de otras documente1es. dependiendo de1-

de1ito de que se trate como se obse:rv6 en e1 párrafo que 

antecede. sa1vo en 1os caeos de rapto. estupro o adu1te 

río. en 1oa que eó1o se tendrá por 1egitimada cuando sea 

formu1ada directamente por sus 1egítimos representantes. 

Ahora eetab1eceremoa. 1a forma de 1egitimaci6n de 1a

quere11a• cuando 1a parte ofendida 1o sea un.a. persona mo -

ra1 o una instituci6n pública. 

Si se trata de una persona morai. se estará a 1o pre

visto por 1os artícu.l.oe 120 de1 C6digo Pederai de Procedi

mientos Pena1ee y 264 de su a.ná1ogo Dietritai. es decir• 

bastará para tener por 1eeitimada 1a quere11a. que ~eta 

sea rormu1ada por Apoderado que tenga poder genera1 para 

p1eitoe y cobranzas con c1áusu1a eapecia1, sin que sea ne

cesario acuerdo previo o ratificaci6n de1 Consejo de Admi

nietraci6n o de la Asamblea de Socios o Accionistas ni po

der eepecia1 para e1 caso concreto; ademas de otras docu -

mentales, dependiendo de1 de1ito de que ee trate, por eje~ 

p1o• en e1 de1ito de DaHo en Propiedad Ajena por motivo 

de1 tránsito de vehícu.1oe, e1 apoderado de 1a persona mo 

ra1 deberá de presentar. a parte de1 poder con e1 cua1 

acredite su persona1idad, 1a factura de1 vehícu1o invo1u 

erado en 1os hechos, acreditando así 1a propiedad de su p~ 

derdante sobre e1 mismo, y quedando de esta forma. por 1e

gi timado e1 requisito de procedibi1idad de 1a quere11a. 

Ahora bien, cuando 1a parte ofendida por 1a comiei6n-
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de un de1ito pereeguib1e por quere11a. 1o sea una inetitu

ci6n de carácter pÚb1ico. ee deberá actuar conforme a 1o -

previsto en e1 ÚJ.timo párrafo de1 artícu1o 113 de1 C6digo

Federa1 de Procedimientos Pena1ea, en re1aci6n con e1 num~ 

re.1 80 •• fracci6n I Ú1timo párrafo de 1a Ley Orgánica de -

1a Procuraduría Genera1 de 1e Repúb1ica, pub1icada en e1 -

Diario Oficia1 de 1a Pederaci6n e1 día 10 de mayo de 1996, 

disposiciones que determinan que cuando e1 Ministerio Pú -

b1ico Pedera1 tenga conocimiento, por eí o por conducto de 

eue auxi1iares. de 1a comiei6n de un de1ito de quere11a, -

1o comunicará, por escrito y de inmediato a 1a autoridad -

1egitimada para. presentar 1a misma o cump1ir con e1 requ~

sito equiva1ente, a fin de que reeue1van con e1 debido co

nocimiento de 1os hechos 1o que a sus facu.l..tadee o atribu

ciones corresponda. 

Con 1a fina1idad. de dejar p1enemente eatab1ecida 1a

fo.nna de 1eg~timaci6n de la quere11a• tanto de 1aa perso -

nas físicas. como de 1aa personas more.1ee. ee citan entre

otrae 1&s siguientes opiniones jurisprudencia1esi 

" QUERELLA. CASO EN QUE ES NECESARIA LA LEGITIMACION

ACTIVA. PARA IN~'ER.1-'0NE."RL.A. La eo1a quere11a ea insu

ficiente para que e1 Ministerio Púb1ico inicie 1a -

averiguación. cuando el quere11a.nte no está 1egiti

mado para interponeria. ya que 1a documenta1 e fac

tura ) a11egada. no advierte que éste sea e1 propi~ 

tario de1 vehícu1o; por tanto. no ee eurte e1 pres~ 

puesto previo de procedibi1idad consistente en 1e 

1egitimación activa, como reouieito previo a1 ini -
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cio de1 procedimiento penal e1 cua1 en su primera. 

etapa 1o es e1 de preparación de 1a acción penai. 

de conformidad con e1 artícu1o 1o., fraccción I. 

de1 Código de Procedimientos Penales de1 Estado de

Nuevo León. maxime que 1a factura es e1 e1emento 

idóneo que tute1a y legitima 1a propiedad de1 bien-

para, en su caso, alegar que 

afectado." 

patrimonio se 

Instancias Tercer Tribunal Colegiado de1 Cuarto Ci~ 

cuita. Puentes Semanario Judicial de 1a Federación. 

Epocas BA. Tomos VIII Noviembre. Página 283. Amparo 

en Revisión 32/91. Pedro Alberto Gutierrez Tafoya.-

2 de mayo de 1991. Unanimidad de votos. Ponentes 

Juan Migu.e1 García Sa1azar. Secretarios Hi1ario Za

razú.a Ga1deano. 

" ACCION PENAL. LEGITIMACION DE LOS REPRESENTANTES DE 

LJ.S PERSONAS MORALES PARA EJERCITARLA. E1 art{cul.o-

399 bis de1 C6digo Pena1 Federa1. en su segundo p4-

rrafo dispones Los de1itoe de Abuso de Confianza y

Dafio en Propiedad Ajena siempre se perseguirán a p~ 

tici6n de parte ofendida. por 1o que ei e1 i1Ícito

es ocasionado a une. persona mora1 de 1a cua.1 e61o -

existe en autos un oficio por e1 cue1 formu1abe. qu~ 

re11a y otorgaba e1 perd6n. fi~do1o e1 apoderado 

jurídico de 1a persona mora1, omitiendo anexar co -

pia certificada de1 poder que 1o acreditaba como 

ta1, por tanto, en esas condiciones, y dado que 1ae 

personas mora1ee actúan y operan mediante eua repr~ 
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eentantea. a1 no haber acreditado e1 carácter con 

e1 que compareció• ea inconcuso que carecía de 1egk 

timación para formu1ar quere11a. de ahí que. a1 no

haber cu.mp1ido con e1 requisito de procedibi1idad -

previsto en e1 segundo párrafo de1 artícu1o 399 bis 

de1 Código Pene1 Peders.1. devenía impoaib1e. e1 

ejercicio y vida de 1a acción pena1 en contra de1 -

acusado." 

rnatanciaa Tribuna1 Co1egiado de1 cuarto Circuito.-

1.'uente: Semanario Judicia1 de 1a Pederación. Epoca. 

B.A. Tomos X-Noviembre. Página. 220. Amparo Directo-

478/91. Roger Chapa Paez. 4 de diciembre de 1991. -

Un..e.n.imidad de votos. Ponentes Ramiro :Barajas P1aee~ 

cia. Secretariaa G1oria Fuerte Cortés. 

VII. La Pa1ta de Legitimación de 1a Quere11a y 1a 

Ponencia de No Ejercicio de 1a Acción Penai. 

Como se advirtió. en e1 deaarro11o de1 presente tra'b!!; 

jo ei requisito de procedibi1idad denominado quere11a• es

condición indispenaab1e para que e1 órgano investigador de 

inicio a su función persecutoria. e efecto de estar en ap

titud. de reso1ver e1 ejercicio u abstención de 1a acción

pena1. siempre y cu.ando• e1 ofendido o su 1egÍtimo repre -

eentante tengan interés jurídico en 1a persecución de este 

tipo de de1itos. 

La ponencia de No Ejercicio de 1a Acción Penai, se 

presenta cu.ando e1 Agente de1 Ministerio Público Investig~ 
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dor. en e1 período de averiguación previa 11ega a 1a con 

c1ueión• de que no se han integrado 1os e1emento~ de1 tipo 

penai. ni se ha acreditado 1a presunta reaponsabi1idad de

peraona determ.inada,o en su caso. que se ha actua1izado en 

1a indagatoria. a1guna de 1as hipóteaiA normativas previs

tas en e1 artículo CUARTO de1 Acuerdo A/005/96 de1 Proc~ 

dor General de Justicia de1 Distrito Federal, publicado en 

e1 Diario Oficial de 1a Federación e1 día 4 de aeptiembre

de 1996. 

La falta de legitimación de 1a quere11a, como causa -

de No Ejercicio de 1a Acción Penal, Ae actualiza cuan.do en 

1a integración de una averiguación previa por 1a probab1e

comieión de un delito perseguib1e a petición de parte ofe~ 

dida o de su 1eg!timo representante, eJ.. Agente deJ.. Miniet~ 

rio PÚb1ico Investigador. detecta que. 1a ~uere11a formu1~ 

da fue hecha por persona. no facul.tada por 1a 1ey. o por 

que. 1a natu.re.J..eza de1 iJ..Ícito pena1 requiera de 1a exhib~ 

ci6n e integración a1 expediente de ciertos documentos. P!!. 

ra tener1a por 1egitimada. E1 fundamento J..egaJ... de eeta 

causal.. de No Ejercicio de J..a Acción Pena1 se encuentra pr~ 

visto en eJ.. artícul.o CUARTO. fracción Z de1 precitado 

Acuerdo A/005/96• que en 1o conducente aeffaJ..a J..o siguien -

tes 

" Cuando no exiAta quere11a deJ.. ofendido o sus repre

sentantes J..egaJ..es o no exista J..egitimación para pr~ 

eentarJ..a y eJ.. deJ..ito se persiga. a petición deJ.. ofe~ 

dido." 

Este dispositivo J..egaJ..• eetab1ece dos hipótesis que -
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ee presentan en l.oe de1itoe peraegu.ibl.ee por quere11a de 

parte ofendida. cuando e1 Agente del. Ministerio PÚb1ico X~ 

veetigador. resuelve proponer l.a ponencia de No Ejercicio

de l.a Acci6n Penal. en un expediente de averiguaci6n pre 

vía. 

Por un l.ado• este.bl.ece l.a " fal..ta de requisito de pr.2. 

cedíbil.idad ••. que ee traduce. en 1a ausencia de querel.l.a

por parte del. ofendido o de su l..eg!timo representante. en

eeta hip6teeia, euel.e suceder que quien inicia l.a averi~ 

ci6n previa. no ea l.a persona id6nea para el.l.o; a efecto,

de 1.l.uetrar l.o anterior se anexa el. :formato " A " utiliza

do en l.a Coordinaci6n de Agentes del. Ministerio PÚbl.ico As 
xil.iares del. Procurador de Justicia del. Distrito Pederal.,

cu.a.ndo se opina que resu.l.ta procedente 1a propuesta de No

Ejercicio de 1a Acci6n Penal. por la referida causal. 

En este-mismo orden de ideas. la fracci6n aludida 

tab1ece 1a hip6tesis de " falta de 1egitimaci6n de 1a que

re11a "• como causa de No Ejercicio de la Acci6n Penai. 

1a cual como ee eetab1eci6 en párrafos anteriores opera 

cuando e1 citado requisito de procedibilidad. ea formulado 

por persona no facultada por 1a ley. o en au caso. se re -

quiera de 1~ exhibici6n e integraci6n al expediente de al

gún documento público o privado pare. tenerla por 1ega1men

te formu1ada. Con e1 prop6sito oue ee estab1eci6. en e1 p~ 

rrafo que antecede se anexa el. formato •• B •• utilizado en-

1a Coordinación de Agentes del MiniAterio PÚb1ico Auxilia

res de1 Procurador. cuando resulta procedente aut~rizar la 

ponenci.e. en cueeti6n. por 1.a. hip6teeia normativa de " fa1-
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te. de 1egitimacicSn de 1a quere11a." 

Reforzando 1o anterior. se cita 1a opini6n de 1a Su -

prema Corte de Justicia de 1a Naci6n. quien en ju.rieprudee 

cía definida ha eatab1ecido 1Q siguientes 

" QUERELLA FORMULADA POR UN DESCENDIENTE DEL OFENDIDO 

PENAL. Tratándose de de1itos que 1ega1mente e61o 

son pereeguib1ee a petici6n de parte ofendida• no 

basta para tener por satisfecho e1 requisito de pr~ 

cedibi1idad de 1a quere11a• que la persona que hace 

de1 conocimiento de1 MiniRterio Público loe hechoa

de1ictivos • manifieste eer hijo de1 ofendido y que

formu1e quere11a a nombre de éi. pues atento a 1o -

dispuesto en e1 artícu1o 57 de1 C6digo de Procedí -

mientoe Pena1ee para e1 Estado de Guerrero. tratán

dose de delitos perseguib1es por quere11a. ~eta po

drá ser formu1ada en todo caso por e1 ofendido. por 

sus representantes 1ega1ee o por mandatario• por 

consiguiente. quien comparece ante 1a representa 

ción eocia1 a ~ormu1ar quere11a a nombre de otro. 

debe justificar con documento idóneo que posee 1a 

ca1idad de representante 1ega1 o mandatario de 

aqu~1 en cuyo nombre dice actuar. en caso contra 

rio. debe considerarse no satisfecho ese requiei 

to." 

Inet&ncia: Tribunal Colegiado de Circuito. Fuente:

Semanario Judicia1 de 1a Pedera.ci6n. Epoca: 8A. To

mos XV-Febrero. Tesis: XXI.2o.38P. Pág. 205. C1ave: 

TC212038 Pl:."N. Amparo en Revisión 358/94. Javier To-
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rreb1anca Magdal.eno. 10 de noviembre de 1994. Unan2 

midad de votoe. Ponente: Martiniano Bautista Espin,2_ 

ea. Secretario: Javier Cardoao Chávez. 

Por todo 1o anterior. ee concl.uye que 1ae dos hip6te

ais normativas previstas en e1 artícu1o CUARTO, fre.cci6n -

z, del. Acuerdo A/005/96 de1 Procurador General de Justicia 

de1 Distrito Federal, como cauea1ee para fundamentar 1a 

propuesta de NO EJERCXCIO DE LA ACCION PENAL, ae pueden r~ 

sumir en 1a ,. Pa1.ta de Requisito de Proced.i.b.i.1.idad "• ya -

que si consideramos, que ~eta presupone 1a ausencia o abs

tención de fonuul.ar quere11.a por parte de1 ofendido o de -

su l.eg!timo representante; y, l.a " Pal.ta de Legitimación -

de l.a. Querel.1.a ", requiere para su configuraci6n, l.a ause!!_ 

cia de l.egitimación, por parte de1 ofendido o de su 1egÍt.!_ 

mo representante. 

Entonces, se debe considerar que ei dicho requisito -

de procedibi1idad no se forma1iz6, o, l.a parte ofendida se 

abstiene de formul.ar quere11a, imp1icitamente, 1as precit~ 

das hipótesis normativas imp1ican ia ausencia de querel.1a, 

es decir, 1a " Pa.1ta de Requisito de Procedibi1idad "; ad

virti&ndoae de 1o anterior, y como ref1.exi6n fina.1, que si 

no ha operado e1 perd6n como causa de extinci6n de 1a 

a.cci6n penal, el. derecho a quere11arae subsiste en tanto -

no transcurra e1 t~rmino para 1a prescripción de ta1ee de-
11.toe. 



coN=úsIONES 

CAPITULO PRIMERO 

1.- En e1 per~odo de 1a venganza privada como forma de re

tri buci6n de1 de1ito, e1 ejercicio de 1a acci6n resti

tutoria de1 bien jurídico vio1ado, recaía en e1 titu -

1ar de 1a afrenta o en su fami1ia por considerarse un.a 
ob1ige.ci6n re1igioaa y sagrada, 1o que noe 11eva a pe!!.. 

sar que 1a venganza priva.da constituye uno de 1os ant.!!, 

cadentes mee remotos de1 tema a estudio ( Quere11a ),

ya que si a.na1izamos, que en éste período e1 ejercicio 

de 1a pretensión punitiva, ae dejaba a1 arbitrio de1 -

ofendido o de eu fami1ia, encontramos entonces, que 

por cuanto hace a 1a titu1.aridad en e1 ejercicio de 1a 

pretensión punitiva, existe cierta eimi1itud con e1 

sentido que en 1a actua1idad 1a 1egie1ación procesa1 -

pena1 1e atribuye a1 requisito de procedibi1idad deno

minado quere11a. toda vez que. para que opere ea indi~ 

pensab1e 1a autorizaci6n de1 ofendido o de su 1eg~timo 

representante. 

2.- La inetituci6n jurídica denomina.da compoeici6n. en u.n

principio vo1untaria y después 1ega1. constituye un 

precedente de1 tema centre.1 de 1a presente investiga -

ci6n. por cuanto hace a 1a forma de conci1iar una con

troversia entre 1ae partes en conf1icto. tomando en 



cuenta. que en 1a composici6n ee dejaba a1 arbitrio 

de1 o~endido ei reemplazo de 1a pena por un pago en d~ 

nero 9 cuando se cometían delitos de car~cter privado.

desprendiendoae de 1o anterior, que a1 igual que en e1 

procedimiento pene1 actua1 9 cuando ae trata de de1itos 

pereeguib1ee a petici6n de parte ofendida, ésta. puede 

11egar a un arreg1o compositivo para dirimir ia contr~ 

versia suscitada por 1a comisi6n de un de1ito peraegu~ 

b1e por quere11a, como por ejemp1o 9 1aa diligencies m~ 

nisteria1ea de tipo conci1iatorio que ae 11evan a cabo 

en 1e Procuraduría General de Justicia de1 Distrito F~ 

derai. cuando se trata de este tipo de de1itos, de CO!!; 

formidad con 1o dispuesto en e1 Acuerdo A/008/94 de1 -

Procurador Generei de Justicia del Distrito Federai. -

publicado en ei Diario Oficial de 1a Federaci6n e1 día 

10 de febrero de 1994. 

3.- Cuando se establece la distinción entre delitos priva

dos y de1itoe pÚb1icoe, surge e1 primer antecedente 

formal de1 tema en desarro11o• en virtud• de que se e~ 

tablece une. jerarquización del de1ito. en base a1 per

juicio que cause ia vio1aci6n de1 bien jurídico tute1!!; 

do en 1a norma penai. ee decir• si afecta 1oe intere -

aes de 1a co1ectividad y de1 Estado, º• aÓ1o afecta un 

inter&s particular, en este mismo orden de ideas. y 

emp1ea.ndo un método ana1Ógico de esta diviai6n con 

nuestro C6digo Pena1, encontramos grandes simi1itudee• 

en e1 entendido de que dicho orde~amiento 1eea1 conte~ 

p1a de1itos pereeguib1ee a petici6n de1 ofendido• por-



1o que a1 igua.1 que en 1a Roma antieua cuando se come

tía un de1ito que tenía e1 carácter de privado única -

mente e1 damnificado por e1 de1ito ontentaba e1 dere -

cho de ejercer 1a pretensión punitiva en contra de1 BB 
jeto activo de1 de1ito; y por otro 1edo, e1 precitado

CÓdigo Pena1. estab1ece de1itoa peraegu.ib1ee de oficio 

que se equiparan a 1o que 1os Romanos denominaban de1~ 

toa pÚb1icos; recapitulando, podemos afirmar que en 

ambos sistemas jurídicos que se separan en e1 tiempo y 

en e1 espacio, 1o que se pretendía y se pretende a1 t~ 

pificar acciones u omisiones que e1 Estado considera 

que contravienen e1 orden socia1, es resguardar e1 

bien comUn. 

CAPITULO SEaUNDO 

4.- Aunados, a 1oa requisitos de procedibi1idad ( denuncia 

y quere11a ) eetab1ecidoa en 1a 1ey para dar inicio a-

1a actividad investigadora, y en su caso e1 ejercicio

de 1a acci6n pena1 por parte de1 Agente de1 Ministerio 

Púb1ico Investigador, es necesario que concurran cier

tos presupuestos de carácter genera1, a saber, que ee

preeente 1a comiai6n de un de1ito; existencia de una -

persona. a quien pueda imputarse1e ei hecho de1ictivo; 

existencia de un Órgano jurisdicciona1 con facu1tad d~ 

cisoria; y que exista un ofendido por e1 de1ito que 

puede ser una persona física o mora1, para tener así.

por confieurada 1a existencia y 1a vá1ida constitución 

de 1a re1ación proceoa1. 



5.- Loa requisitos de procedibi1idad son condiciones que -

exige 1a 1ey se cump1an previamente• para dar inicio a 

1a inve~tigaci6n de un de1ito, y 10 que 1o doctrina ha 

11amado presupuestos procesales, requisito~ prejudici~ 

1ee, condicior.es procesales. obatácu1os procesa1es. 

condiciones objetivas ·de punibi1idad y cuestiones pre

judicia1ee, por un 1ado, se trata de circunstancias de 

carácter genera1 que deben concurrir pBra 1a vá1ida 

e~istencia de1 procedimiento pena1; y por otro, se de~ 

prende que son requisitos previstos en 1& 1ey que aun~ 

doe a 1a form.u1nci6n de 1a denuncia o 1a quere11a. se

gún sea e1 caso, deben a~tisfacerse para 1a proceden -

cia de1 ejercicio de 1a acci6n pena1. 

6.- La figura jurídica denominada acusaci6n. e1 1egi~1ador 

a1 estab1ecer1a en ei texto de1 artícu.1.o 16 Conetitu -

ciona1, 1e atribuye e1 carácter de sin6nimo de1 voca -

b1o quer011a. Doctrina1mente• disciernen por 1a carac

terística de que aque11a opera en de1itos pereegu.ibl.es 

de oficio y a. petición de p"arte ofendida., mientras, 

que 1e Última opera únicamente en de1itos perseguib1ea 

por c_uerel.1.a de parte ofendida. 

7.- La Autorizaci6n, 1a Excitativa. y l.a Dec1aratoria de 

perjuicio, no constituyen un requiaito de r.rocedibi1i

dad para QUe el. 6rgano investigador de inicio a 1a fUE; 

ci6n persecutoria, como erroneamente trata de estab1e

cerl.o ei 1egis1bdor en e1 texto de1 art!cul.o 93 párra

fo segundo del. C6digo Penn1 vieente para e1 Distrito 

Federal., el. establecer que el. perdón de1 ofendido ex -



tingue 1a acción pena1 en 1os de1itoa que ademde de 

quere11a pueden ser perseguidos por dec1aratoria de 

perjuicio o por cua1quier otro acto equive1ente a 1a 

quere11a; tratando de equiparar tales figuras con 1a 

de1 requisito de procedibi1idad quere11a. 1o que res~ 

ta incongruente con e1 texto de1 artícu1o 16 Constitu

ciona1. que únicamente reconoce como ta1 e 1a denuncia 

y a 1a quere11a• y no así. a 1as precitadas instituci_2 

nea 1ega1es. consecuentemente. e1 perdón a que e1ude -

e1 artícu1o 93 de1 ordenamiento 1ega1 en cita. no deb~ 

ría producir ningún efecto jurídico ya que se trata de 

figuras de naturaleza distinta; ~etas. constituyen re

quisitos que pueden impedir 1a secuela procedimenta1 o 

e1 ejercic~o de la acción pena1 hasta que se de su CU!! 

p1imiento. y no así. e1 inicio de 1a averigu.a.ción pre

via. es decir• 1a actividad investigadora se inicia 

a través de denuncia o quere11a. pero el titu1ar de d.!_ 

cha actividad. se verá impedido de ejercitar 1a acci6n 

penai. hasta en tanto. no se cump1a con e1 requisito o 

impedimento exigido por 1a 1ey. y que según eea e1 ca

so. puede ser 1a Autorización. ia Excitativa o 1a De -

ciaratoria de Perjuicio. 

B.- La adici6n del concepto jurídico denominado declarato

ria de perjuicio• en e1 texto de1 ertíouio 93 de1 C6d~ 

go Pena1 pera e1 Distrito Pedera1 en Materia de Fuero

Común. y para toda 1a RepÚb1ica en Materia de Puero P~ 

derai. constituye un tota1 desconocimiento ·por parte -

de1 1egis1ador de 1as materias Conetituciona1 y Proce

aa1 Pena1¡ toda vez que. de1 contenido de1 artícu1o 



92 fracci6n I de1 Código Fiscal de la Federación en v~ 

gor, que determina loe delitos fiscales que pueden ser 

perseguidos mediante quere11a de la Secretaría de Ha -

cienda y Crédito Público, se desprende, que dicha 

fracci6n no comprende loa artículos 102 y 115 de1 mis

mo ordenamiento jurídico, 1oa que de conformidad con -

1a fracci6n II de1 citado artícu1.o 92, son delitos pe~ 

eeguib1ee de oficio, por 10 tanto, e1 perdón a1 que 

alude e1 texto del artículo 93 del Código Sustantivo -

en materia Penal, como causa de extinci6n de 1a acción 

penal no debe producir efecto legal alguno. en virtud. 

de que 1os delitos fiscales en donde se exige 1a form!:! 

lación de declaratoria de perjuicio, son perseguib1ea

de oficio. como se desprende del a.ná1iaie de loe pre 

ceptoa ante citados. En consecuencia• equiparar a la -

declaratoria de perjuicio con 1a querella constituye,

una apreaiación contraria a 1a lógica jurídica. 

CAPITULO TERCERO 

9.- La naturaleza jurídica de la querella• es el de consi

derar a ésta, como un.a institución de carácter proced~ 

mental que reviste 1a forma de condici6n o requisito -

de procedibi1idad, formu1.ada por e1 ofendido o por su

legitimo representante. a fin de que e1 Ministerio Pú
blico Investigador, se encuentre 1ega1mente autorizado 

para iniciar la averiguación previa y en su caso, ejeE 

cer acción pena1 provocando la funci6n jurisdiccional. 



10.- La doctrina proceaa1, divide su opini6n respecto a si 

ea conveniente 1a existencia de los de1itoa de quere-

11a, por un 1ado, cierto Dector de 1a opinión jur!di

ca aboga por las bondades que ofrecen al sujeto pasi

vo este tipo de delitos, por considerar que en e11oa, 

no sería eficaz actuar oficiosamente porque se podría 

ocasionar a1 ofendido un mayor daño a1 experimentado

º sufrido por 1a sociedad; mientras, que otro grupo -

exiee su desaparici6n del catálogo de delitos y su i~ 

cluei6n en otra rama del Derecho como podría ser la -

Civil• por considerar que no se puede dejar al arbi -

trio de un particular 1a pretensión punitiva estatal. 

11.- En 1a formulación de querella, no se necesita cumplir 

con requisitos aoiemnes para ~ue ésta tenga válidez -

como acto proceeai, basta que e1 ofendido, por sí. 

por conducto de su Representante Legal, o si se trata 

de una persona moral a través de su apo~erado, compa

rezca ante la autoridad ínveati~adora y puntualice an 

te e11a 1oa hechos delictivos de que ha sido objeto,

para que se tenga por formu1ada la querella. 

12.- La 1egia1aci6n proceea1 penal. ha otorgado a ioa men2 

rea de edad una restringida capacidad de ejercicio, -

al permitirles en 1oa artÍcu1os 115 y 264 de los C6d~ 

gos Adjetivo Federal y Distrital respectivamente, 

forrnu:tar querella por la comisi6n de algÚn delito co

metido en su agravio, sin embargo, cuando hay oposi -

ci6n de voluntades entre el men~r y sus ascendientes, 

se deberá de actuar de acuerdo con el interés jurÍdi-



co predominante. 

1.3.- La diviAibi1idad de 1e. queri!11a presupone, que e1 

orendido tiene la racu1tad de querellarse contra uno

de 1os de1incuenteD• cuando hay pluralidad de éstos,

pero no contra otro u otros; o bien. si con la condu~ 

ta ~e producen varios reaultadoo típicos. el ofendido 

tiene 1a opci6n 1ega1 de formular quere11a por uno de 

1os delitos. pero no por los demBs; la justificación

de que 1a querella aea divisible radica en que ~ata -

ea un derecho potestativo. y como tai. e1 titu1ar de1 

bien jurídico infringido puede disponer de e11a con -

1a libertad propia de esta clase de facuitades. 

14.- Las causas que extinguen 1a acci6n penal en 1os deli

tos perseguib1ea por quere11a de parte ofendida. no -

extinguen e1 derecho de ésta o de su legítimo repre -

sentant~ a formular quere11a. en virtud, de que su t~ 

tul.ar en todo tiempo tiene e1 derecho de fo:rmu1ar1a -

ante e1 Ministerio Público, y éste tiene e1 deber no~ 

mativo de natura1eza Constitucional de recibir 1a ma

nifeataci6n de1 quere11a.nte e iniciar 1a indagatoria. 

~ndependientemente. de que haya operado a1guna causa

extintiva de 1a acci6n pena1, hip6teeia. en la cua1 -

e1 Ministerio PÚb1ico Investigador deberá admitir 1a

quere11a y si detecta 1a existencia de a1guna causa1-

de extinci6n de 1a reeponsabi1idad penal, propondrá -

e1 No Ejercicio de la Acción Pena1 en e1 expediente. 

15.- E1 perd6n de1 ofendido. es una figura procedimenta1 

extintiva de 1a acción penal que tiene estrecha vin 



cu1aci6n con e~ rtquieito de procedibi1idad denomina

do quere11a, toda vez de ~ue el perd6n opera únicame!l 

te en 1oa de1itos que 1a requieren para eu per~ecu 

ci6n, edemás, de que inhibe a1 6rgano investigador a

continuar con 1a ~veriguación de ta1es de~itos, hace

ceaar 1a actividad jurisdicciona1, o pone fin a 1oa -

efectos de 1a sentencia, produciendo e~ectos irrevoc!:_ 

b1ee. En eu otorgamiento, debe de eE".tar aEentade. feh!!; 

cientemente 1a vo1untad de1 ofendido de perdonar, de-

1o contrario, subsiste e1 derecho a formular quere 

11a, en tanto no tranncurra el p1azo previF.to en 1a -

1ey para 1a preacripci6n de estos delitos. 

CAPITULO CU.AR'.['0 

16.- E1 vocablo acci6n es un término que se presenta en d.!_ 

versea esferas de1 Derecho, esto es, si se vio1a una.

norma civi1, ee ejercitará 1a acci6n civil, y si se -

vio1a una disposici6n pena1, se estará en el caeo de-

1a acci6n pena1; en la primera, su ejercicio está a -

cargo de1 particul.ar y tiene un fin restaurador, por

e1 contrario, ia acci6n pena1 es pÚb1ica y eota enco

mendada a un 6rgano del Estado, eu final.ided consiste 

en a1canzar 1a pretensión ¡unitiva en contra de l.a 

persona que tran~greda 1a norma pena1. No obstante l.o 

anterior, en 1os de1itoa que se persiguen por quere -

1.l.a de ¡::arte ofendida. el. Estado permite al. o:f'endido

extinguir 1a acci6n pena1, a través de l.a institución 

de1. perdón del. legitimado para otorger1o. 



17.- La Natc..rn]eza Jurídico de ln ncci6n renP1, en 1i:t de -

una inf'"titt..ción de carácter procesa1 que no se ~.ujeta 

a la voluntad de 1os pnrticulare~, salvo, e1 c&so de

los delitos perseguib1es por qu~re11a. Ln acción pe -

ne.1 requiere de2 ejercicio of'icioso de]_ ~inisterio P!1 
bl.ico, y por 10 tanto, tiene el. carácter de función -

pública por di~posición de la ley, y no de un derecho 

individual '!lle pueda ejerc~r diecrec~onn1rr.ente. 

18.- Se estima, que la rretensión punitiva o IUS PUNIENDI, 

es el. derecho subjetivo de1 Estado a 1a aplicación de 

1a sanción previBta en el Código Sustantivo Penal, 

cuando una persona se ha colocado en el. supuesto antá_ 

jurídico que prevee la norma penal, es une inetitu 

ción del Derecho Penal Sustantivo; mi~ntraa. que 1a -

acción penal es una actividad procesal., que pereigue

a1 eer ejercitada por el Órgano investigador, el con.2 

cimiento de la verdad hietorica de loa hechos delict~ 

voe a fin de actue1izar la pena prevista en 1a Ley P~ 

nal, es decir, es un medio procesa1 para materializar 

la preteneiÓn punitiva Estatal. 

19.- E1 Agente del Ministerio Público Investigador, al con 

c1uir una averiguaci6n previa, puede resolver en tres 

sentidos, esto es, proponer e1 ejercicio de 1a acción 

penal, si es que en la indagatoria se integraron 1os

e1ementoa del tipo penH1 y se acreditó la probeb1e 

responsabilidad de1 indiciado; proponer ia reserva, -

a fin de que se archive provisiona1mente 1a indaeato

ria, por haberse encontrado que e1 presunto responsa-



ble no esta identi~icado• º• reau1ta imposible deaah~ 

gar a1gún medio de prueba• º• 1oe ya existentes no 

sean su.t"icientee para determinar el ejercicio o abe -

tenci6n de 1a acción penal; y por Úl.timo. el no ejer

cicio de la acci6n penal, cuando el Órgano investiga

dor resue1va que no han quedado acreditados 1oa e1e -

mentoa del tipo penal y la presunta reaponsabi1idad -

de1 incu.l.pado. o, que ha operado e.1.guna de ias hip6t~ 

sis que contemp1a e1 artículo CUARTO de1 Acuerdo 

A/005/96 emitido por e1 Procurador Genera1 de Juati -

cia de1 Distrito Federa1. 

CAPITULO QUINTO 

20.- E1 principio de legalidad, constituye 1a primordia1 -

exigencia de todo Estado de Derecho, porque, a tra 

v~a. de 61 ae protege todo su sistema jurídico, desde 

1a misma Constituci6n hasta e1 reglamento administra

tivo mas minucioso. El citado principio, establece 

que todos los actos de J..oa Órga.J.'l.OB de1 Estado deben -

encontrarse fundados y motivados por e1 Derecho Posi

tivo, demandando 1a sujeci6n de todas las autoridades 

estatales a 1a normatividad, este principio 10 encon

tramos consagrado en e1 primer párraro de1 artícul..o -

16 Constitucional. 

21.- E1 t~rmino J..egitimaciÓn en materia procesal se entie~ 

de como. 1a condici6n jurídica que tiene todo sujeto

de Derecho para ejercitar 1a acci6n u oponer una 

excepci6n o derensa, si es titu1.ar de 1aa mismas, co~ 



.. 

secuentemente. s61o l..oa l.egitimadoa en causa pueden -

acudir a defender sus derechos. 

22.- La 1egitimación es activa cuando l.a ejerce el. actor -

y ea pasiva cuando 1a ejerce el demandado. trasladan

do l..o anterior al. procedimiento penal., se estima que

en un aentldo ampl.io l.a l.eeitimación activa recaé en

l..a figura del. Ministerio Públ..ico, sin embargo, si 

atendemos a l.o expresado por García Ramirez, quien 

afirma que el. procedimiento penal. no es un proceso de 

partes en el. que exiRta un conflicto de voluntades 

opuestas, aunRdo, a que en el. procedimiento penal.. el.

Ministerio PÚbl..100 esta facultado para abstenerse de

acusar e inclusive pedir l.a l.iberación del. acusado, -

refl.ejando con el.lo el. mismo interés, al. del. 6rgano -

jurisdiccional en e1 conocimiento de 1a verdad histó

rica de1. del.ita, además, de que el Ministerio Púb1i.co 

actúa en representaci6n de la sociedad en su conjun -

to, y no en favor de una persona en particu1ar, ento~ 

ces técnicamente la legitimación activa no encuentra

soporte jurídico y doctrinal en e1 Procedimiento Pe -

nal Mexicano; no obstante e1 planteamiento anterior,

se estima ~ue ~i la norma penal protege determinado -

bien jurídico y éste es infringida en perjuicio de 

una persona en particu.l.ar, identificando a1. sujeto p~ 

sivo, a1. igual que en e1 procedirniento Civil con 1.a -

persona a cuyo favor esta 1a 1.ey, entonces, esta c1a

se de legitimación descansa en 1a persona de1 ofendi

do, delegada por diRposición de la ley en 1.a institu

ción de1. ~.iinisterio PÚb1ico. 



Si 1a 1egitimación pasiva en materia Civi1 1a SU.!! 

tenta e1 demandado. obvio es pensar. que en materia p~ 

na1 esta se encuentra depÓsitada en 1a persona de1 pr.!!. 

aunto responaab1e. 

23.- En 1a 1egitimaci6n de 1a quere11a ea importante deteE 

minar si e1 ofendido 1o es una persona física o una 

persona morai. en e1 primer supuesto. si ésta es me 

nor de edad podrá forrnu.1ar1a e1 mismo menor, si se 

trata de una persona con incapacidad 1ega1 1a quere 

11a será fonnu1ada por su representante 1ega1 o tu 

tor. si e1 ofendido es una persona mayor de edad po 

drá formuJ..aria por sí mismo. o, a través de apodera 

do; ahora bien, si 1a parte o~endida 1o es una perso

na moral 1a formu1aci6n de quere11a estará a cargo de 

su Apoderado Genera1 para p1eitoa y cobranzas, si se

trata de instituci6nee de carácter pÚb1~co 1a quere -

11a 1a for:nu1aran sus correapondiP.ntes 6rganos inter

nos, previo aviso de 1a Representación Socia1 ?edera1. 

Además, ~uedará legitimada con 1a exhibición de

ciertae documentales pÚb1icae o privadas que se re 

quieran para 1a integración de1 de1ito, ya sea que se 

trate de establecer 1a persona1idad de1 quere11a.nte.

o se pretenda acreditar ia propiedad. por parte de1 -

ofendido de algÚn objeto re1acionado con e1 de1ito. -

o bien. acreditar 1a relación de parentezco cuando se 

quere11an 1os padrea en representación de ~u menor h~ 

jo. 

24.- Dentro de una averiguación previa sue1e suceder que -



al. investigar un de1ito perseguib1e por querel.l.a de-

parte ofendida, e1 Agente de1 Ministerio PÚbl.ico ~n 

vestigador determine proponer e1 No Ejercicio de 1a 

Acci6:n Pena.1 por considerar que 1a quer01l.a no fue 

formu1ada por l.a persona facu1tada por 1a l.ey para 

ta1 efecto, invocando l.a causal. contenida en el. artí

cu1o CUARTO, fracci6n I de1 ~cuerdo A/005/96 de1 Pro

curador Genera1 de Justicia del. Distrito Federa.J.... es

decir, 1a hip6teaie de inexistencia de l.egitimaci6n -

para presentar1as supuesto que en 1a práctica miniBt,2.. 

ríal. se l.e conoce con 1a denomina.ci6n de .. Pal.ta de -

Legitima.ci6n de l.a Quere1l.a ". 

25.- E1 citado artícul.o CUARTO. fracci6n I del. Acuerdo 

A/005/96 9 apl.icabl.e en l.a Procuraduría General.. de Ju~ 

ticia del. Distrito Federai, sde~s. de l.a hip6tesie -

normativa expuesta en el. punto anterior. contempl.a l..a 

inexistencia de quere11a del. ofendido o de eu Repre

sentante Legal., hip6teeie normativa que ee conoce en

l..a práctica ministerial.. con eJ.. nombre de " PaJ..ta de -

Requisito de Procedibil..idad "• 

26.- Se estima• que 1as dos hip6tesie normativas contempl.~ 

das en el. precepto l.ega.1. invocado en e1 punto que an

tecede, para proponer el.. No Ejercicio de l.a Acci6n P~ 

nal... se resumen en 1a " Pal.ta de Requisito de Proced,!_ 

bj.l.idad "• ya que ei cone:lderamoa que 1.a querel.l..a no

ee forma.l..iz6 por determin..e.da cauea. o J..a parte ofend~ 

da se abstuvo de formuJ..arl.a por convenir as! a eue iB 

tereeea. entonces, embae circunstancias im.p1.ica.n l.a -



ausencia de quere11a, advirtiéndose, que ai no ha op~ 

rado e1 perdón como causa de extinci6n de 1a acci6n -

pena1 e1 derecho a quere11arse subsiste, en tanto, no 

transcurra e1 p1azo de 1a prescripción. 

27.- Respecto, a 1a existencia o desaparición de1 Derecho

Pena1 Mexicano de 1oa de1itos perseguib1ea por quere-

11a de parte ofendida, se estima que a1gu.noa tipos p~ 

na1ea si deberían desaparecer de1 cat~1ogo de de1i 

toa. considerando que actualmente 1a incidencia de a~ 

gunos de e11os, como por ejemp1o 1a Difamación y la -

Ca1umnia, ea alta, originando 1a 1enta procuraci6n de 

justicia en otros asuntos de mayor re1evancía. por 

atender este tipo de controversias, desviando pereo -

na1 en su conocimiento, como por ejemplo 1oa Ministe

rios .Púb1icoa Conci1iadores, que bien podrían ser uta 

1izadoe en 1a investigación de otros delitos de mayor 

incidencia actualmente en 1a Ciudad de México, como -

por ejemplo, e1 rtobo con Violencia, e1 Robo de Vehíc~ 

1oa, o e1 Homicidio, entre otros, no obstante 1o ant~ 

rior, ciertos deiitoa de quere11a si deben de existir 

ya que protegen bienes jurídicos que si requieren de-

1a pretensión punitiva de1 Estado a su infractor. por 

representar éstos un. dafto socia1, como por ejemp1o, -

e1 Despojo, e1 Fraude o 1ae Amenazas, entre otros: o,.2 

aervándoee, que e1 1egis1ador tiende pau1atinamente -

a 1a desaparci6n o despenalización de este tipo de d~ 

1itos, como por ejemplo 1aa Lesiones que no ponen en

pe1igro 1a vida y tardan en ~aner menos de quince 

dÍaa cuando ~e cometen cu1nosamente. 
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Distrito Pedera1• por e1 que se crea 1a Agencia de1 M~ 

nieterio Púb1ico Conciliador. Pub1ícado en e1 Diario -

Oficia1 de 1a Federaci6n e1 día 10 de febrero de 1994. 

9.- Acuerdo A/005/96 de1 Procurador Genera1 de Justicia 

de1 Distrito Pederai. por e1 que se eetab1ecen 1ae re

g1ae de1 procedimiento para autorizar e1 No Ejercicio

de 1a Acci6n Pena1 en 1a Averiguaci6n Previa. Pu.b1ica

do en e1 Diario Oficia1 de 1a Federaci6n e1 d!a 4 de -

septiembre de 1996. 



FALTA DE REQUISITO DE PROCEDID1L1DA.D 
SE A.PRUEBA LA CONSt.:LTA DE ?-00 EJERClClO 
DE LA ACClON PENAL 
AVER10UAC10N PREVIA 44/864/e9=9l 
SECTOR I.:ZTAPLAPA 
MESA-4,_ Tl.JRNO ~DEPTO._.x._ 
DELITO ,AMENA ZAS-

"'-bCURADUAIA GENl!.RAL 01! .IUST\CU. 
C1D. DISTRITO l'EDEFIAL DICTAMEN 

Vbla la Avcri~i6n Previa citada al rubro, en la que se consulta el No Ejercicio de la Ac:c:ión Penal Y de la 

que - ~cm. los sipaion~: 

HECHOS: 

EA fecba 4 d• enero de 1..989 
~de LZLXA 'l:...,RRES p:IAS 

por el (los) delim (•)de 

y ca ~QD""ad• VICTOR Mf RTTNF'Z HFBREP G 

MOTIVACION; 

El ditlita do AJfE 
cs~leporqucnlJa.l&lycomo!anunanlfi_,,taelaniculo 28? Ú11;1mn párrs:f"() 

del C6di90 Penal para el Diaaito Federal en mau:ria do fuav c:ol:Q.ÜD,, y para toG. la RcpU.blic:a en materia de 
f'ue:ro. fcdo:ral. y tDda v.z qu. del estudio de acnac.ionea - dcaprendo que en virtud de faltar el requisita do 
procedibilidad formado pos' la querella. se c;onsidc:ra que es p~nce autorizar la ponencia que ac c:oasulta. 

PUN D Al\tENTACI ONz 

Por lo ~ c:on fw!daaicoto en el iu-.Jeulo 3 írae.;ión X inc::Uo O de 1-. Ley Orgánic:a de la Procuraduria 
Ciener.l dm JuaUc.ia del Disc:rit:o Federal; 264 y 286 del C6diao do Proecdimicatoa Penales para el Distrito 
F~cna.1 y 13 &..cción 1 del R.ealan•enlC do la Ley Orgllnic:a do la Prvcuradurla Oenef'&l do Justicia del Distrito 
Fcdcl'al y Acuado AJOOS/96, a.n.ic:ulo Cuano frac:c:ión t. expedido por el Proeu.rador Ocnertl do Justic:ia del 
Dlstriso Fcdcral. publicado en el D1.&rio OOci•l de la Fedcra.ci6n. el 4 de septiembre de 1996. 5C llega a la 
siguicote: 

CONCLUSIONt 

Se ~nsidcra proc;edentc autoriza.r el No Ejercieio de la Acción Penal que 5C eonsuh.a. 

ATENTAMENTE. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELE.CCION. 
Distrito Federal. 
EL C:. AGENTE DEL !<..Uh"ISTERIO PUBLICO AUXILIAR 
DEL PROCURADOR 

PORM.ATO " A •• POR EL CU.S.L SE AU'XOR.7.ZA LA PROPUESTA DE UO EJ~ 

Cl.C.7.0 DE LA ACC.7.0N PE?tAL ¡;,.-.¡- 1..l"NA .r.VER:IGUACl.ON 1-'REVI..A. 



FALTA DE LEGITIMACION DE LA QUERELLA. 
SE A.PRUEBA LA CONSULTA DEL NO EJERCICIO 

~~~~~h~~~~~lA 44/687/9,-02 
SECTOR IZTAPL.APA . . fO'RbCURADURIA OUU:RAL DE "USTIC14 

DEL CllSTRITO ffDER.AL 

g~c)~~Ap~JUA'%~~V) 

DICTAMEN 

Vut.. la .-vc:rf~ previa citad.a al rubr-o, en la que $C consulta el No Ejercicio de la Acción 
Penal y de la que - despr-ealdcD J.,:; 1l¡pdcntc1:. . 

HECHOS: 

eolllaftnalkl.ddeformuJarquc«:llapor-cl(lo•)dalito(s)dc QAÜQ E:N pBQClf:Qt.D &J..-NA 

cozqcd'do(s) c:a apavlo de EL MISMO 

)'C4COAtradc ALEJANDRO RODRIGUE"Z MERCADQ cqnductgr del Vehfcplo 
pl ricas 4 38 BUD • 

POS'tc:rionn~ fue (l'uc.roa) cibldo (s) dcbidamcnic el (los) qucrcllanlc (s) a cf"cc1os de leg1lmuu 
su querella (Foju S 3 • sin que haya (n) comparecido 

MOTIVACION: 
EJ(los) delito(s) de -----"º"'A"-ÑOo'.O_E:=N-'P'-'R'-'O"'PCCI<.!f:O-'De<A'-!0'-"A"'J'-'f:"-N"°A'----------

ca (soa) pcnc:¡¡uible.<;t~r ~~~el~i ':i~~om~'íl;;':e;~enc (n) el (los) Anlculo(s) -----

del Código PenaJ pva el Distrito Fcder-al en ma1eda de fuero 
c:om"Qn y pan. toda la Rcpúblic~ en materia de !Uero federal. Por tanto. al no acreditar 1 ~ 

piedad del yebºfctrlq pl i'lCas RIP-333 con 1"' L1ct ...... LI 
pee: ti vo ~.se tiene que su querc:ll11 no ha sido legilim11d11. 

FU N !JA .M:EN TAC 1 O N: 

~d:r:'pum;. ~~ezblu~ ºCi~T~~l~~in~1trº;:~ i~lito que invcstigu, con f"undamcn10 en Jv" 
.:.._ _______ del Código Penal para cJ Distrito Federal en m111e.ri11 de fuero eon;ün ~· 
~ coda la RcpOblica en m.11.to:-r-ia de füero fcderaJ; 264 y 286 del Código de Pr-ocedi:ni::-:1cs 
Paa.J~ para el Distrito Fedcr.;il, cnkulo 3 fracción X inciso f) de la Ley Oq;á.ni.:a Ce J;: 
Proe\U'adurá Oene.ral de Ju:iei .. dei Dist.rito Federal y 13 fracción 1 del Regl&l"llcnio de/~ Le.> 
Org¿ruc:.. do la ProcW11.durfa Oe,,er .. J de: Ju.s:iei11 dc:J Distrito Federal y Acuerdo A/00.S/96 11.'1kulo 
CUa.rto fhic::ción J. expedido por el ?rocur11dor Gcncr-al de Justicia del Di u.rito Fed::na/, publ:::~o 
en el Diario Oficial de la Fcderació:i.. e/ 4 de septiembre de 1996, se llega a 111 siguieme: 

CONCLUSION: 

fu pr-ocedcn1e aprobar el l'o T.Jer.:1<.1';> de 1 .. Ac.:ión PcnoiJ que :.e o;;_,n~ul! ... 

!: s·: ....... t EN Tr 
EFLC 11\·o !~U ¡u:L.Ll:CCJú~J 

: " ·~· ~!. 
C /·. JL:. J !: L>LL :.:;.·.¡,;¡_¡·.!U¡\.":! .r ., 

·1·.:. 1:_r_:f>_--..r__.o:•. 
!-"OR/-~.f,TO •• O= " .: .. ,;;·.:.:. 
:).:: LA r.c-:;n:: 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo Primero. Marco Histórico de la Querella
	Capítulo Segundo. Requisitos de Procedibilidad
	Capítulo Tercero. Consideraciones Generales sobre la Querella
	Capítulo Cuarto. La Acción Penal
	Capítulo Quinto. Principio de Legalidad
	Conclusiones
	Bibliografía



